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SUMARIO 

1. Se acuerda insertar en los Bolet ines de 
Se310rtes los decretos de insistencia' en
viados por la COll,traloría General de la 
República. 

2· Se cGlwcde al señor Ríos Arias el per
mISO requerido para ausentartle del 
'País. 

3. Se anrueba el proyeeto que COJlroe¿lo de-
1'0<:110 a ontar cntT'e la jl1bilucJm y el 
deslwl1oio al personal de la ArlministJ'a
oi6n P(¡blica con 15 o más ¡¡líos de :,er-

Y1C10S. 

4. El señor Rivera se refiere a Jo,'! comen
tarios sobre la' convocatoria a Sesiones 
Extraordinarias del COll\:,;reso N aciona l. 
Se refieren a esta ma te,.,la los "eñ~p:c" 

Grove (don l\farmauuke) y Estay. 

5. Se Ciel;erda destinar media hor[: de la" 
~csi()nrs c1e los miércoles en la tarrle a1 
despacho de solicitudes de r:racia. 

13. Se ael1erda snprimir la sesión de 1Tmñ1i
na miércoles. 

7. eSe integra la eomisión de Haciemla con 
'el Oeñnl' Rivera durante la al1"rn(~ia c1rl 
seDor Ríos Arias. 

Íündo'S p.ara caminos. Pide también al 

:;:e-i;¡,r ::\Tini"trci de Tjerra~ anteeeden
~c,: s:Jhrc la utilidad cla(h durante este 
;~'¡n ]lor el fundo "El Tambo", de la 
C~-:,- a ele Col cnjza c:ión ji~2,Tícola. 

P,e sr~~;)Plyle le, RCSj(;l1. 

!). A :.,~g'¡¡nda hO"'11 se despacha el proyec

to por el cc,al :,c corrige un et'1'01' en la 
]ey 8001'e crnpréstitoa la :\lnnieipali
C~!~ lt (le ]ieil~:o. 

JO. S'C -c,cli,,¡c1e'iJ el .pl·oyecto soh,'e aumen
to a,· 1'1 plallta de empleados civiles de 
1.~1 --1\ rn1 ~1 da. 

~~c ]enyant(~ la sesión. 

lJ..lrl ,S?3n::..t!i R., Fern::~n:lJ r .. /r3xtil1~Z? C:rlos A. 

Azóc3,r A., Guil!J::'llo. Maz<l. F., Jc'oé. 

Bravo 'O" Enrique. 

Durán B., Flol-C'lCio. 

Estay ,e., Fidel ~:. 

}",;,~;~j~3-,-C?', p." Ii:er:'J{tu. 

G':-üve V., 1':;lgO. 

G:::<'ve V., .1II11,':·lnadllke. 

Gumucio, iR,afael !,. 

G-nzmá12, rl~o5.oro E. 
L:c.f,rtk G., FJí;:¡s. 

LL:,l, J., .!~,~e.1o. 

Morales V., Virgilio. 
OpazQ L., Pedro. 

.ossa e., l','[amwl. 

FC1"t:1Ie¿ \,1., Gt~il101111¡). 

Rivera. Ro, GU.stRYO. 

Rodríguez de 1:1 ,Eotta, 

HéctQi'. 

Silv", ·C., ROffinaldo. 

Silva S., l\1p,tíaf.. 

U,:p-ta E., Arturo. 

UrI'Cjola., JC:Jé F<:'{) , 

Urrutia 1\1[., Igl!:; s'o. 

'\lalenzl:ela V" C.:car. 
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ACTA 

N.o hay por aprobar. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1,0 De los siguientes Mensajes de S. E. el 
Presidente de la República : 

Conciudadanos del Senado: 

De conformidad con el artículo 72, núme
ro 7, de la Constitución Política de la Re
pública; lo dispuesto en la ley número 5,25:3, 
de 16 de septiembre de 193'3, y habiéndose 
consultado en el Presupuesto dell 11:inisíe-
60 de Defensa Nacional,Subsecretaría de 
Marina, los fondos correspondientes, tengo 
el honor de pedir vuestro acuerdo para as
cender a Capitán de Savío de la Armada 
Nacional, al Capitán de Pragata, don Gus
tavo Carvallo Gllndelach. 

El mencionado oficial superior de la Mcl

rina de Guena, cuya hoja ele ~ervicios se 
acompafía, tiene sus requisitos cumplidos 
para el ascenso, ha desempeñado a entüJ"i 
satisfacción del O obierno las diferentes co
misiones que se le ha encomendado y su a¡.:
censo se solicita en vista de las necesidades 
del servicio. 

Santiago, El de octubre de 1940.--P. Agui
rre Cerda.-A. Duhalde V. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámaril 
de Diputados: 

Ante el Juzg'ado ele Lt'tr:ls de la Sere
na la Compañía }'v!inera de Talta] S. A. de
mandó a1 Fiseo y otros, en jllieio sohre de
claraeión de deslinde y demarcación de la 
hacienda "El Chañaral". 

Contestando el Wisco pidió, por su par
te, que se deseehara la demanda, y a su vez, 
recollvino solicitando 'sr cancelara la ins
cripción de dominio de la demandante y se 
reservara al l'isco el deree,ho de solicitar 
1;1 inscripción del predio a su nomhre, una 
vez indiyidualizado en forma. 

Este jllieio está todavía en primera ins
tancia. 

Ahora bien, )lor escritura extendida en 
Santiago, el 2:3 de julio de 1940, ante 01 
Notario doña Olga Palacios von Helms, su-

plente del titular don Luis Cousiño Tala
vera, la -Compañía Minera de, Talta1 S. A., 
vendió la hacienda "El Chañaral" a la 
Caja de Crédito Minero, la que ha asumi
do todos los derechos y obligaciones que 
corres,pondan a la :Compa1ñía en el mencio-
nado juicio. , 

Como la adquisición de dicha hacienda 
por una institución semifiscal y con el fin 
de abastecer de agua potable a la región 
de Inca de 01'0, para servir así un fin de 
interés público,' se encuentra entrabada en
sus objetivos por el desarrollo de la acción 
judicial, es de conveniencia para la Caja 
de Crédito l\Iinero que el Fisco se desista 
de la aludida reconvención. 

En beneficio del interés general y en 
atención a que el Fisco carece de facultad 
legal para desistirse de las acciones dedu
cidas, estando ya trabada la litis, como 
ocurre en este caso. he elaborado un pro
yecto de ley tendiente a salvar las dificul
tades derivadas del juicio en mención. 

En mérito de lo expuesto, eengo el honor 
de someter a vuestra deliheración, para 
(lue sea tratado en el aetual período de se
siones . extraordinarias, el siguiente 

PROYECrro DE LEY: 

"Artículo 1. o Antorízase al l~'isco para 
rlesistlrsé' de toda acción en el juicio sobre 
c!pelaral'i(,tl de deslindes y demarcación de 
la lJilcienda "El Chafíaral ", iniciado en 

su contra y otros, ante el ,Tuzgado de ¡,e
tras de Jja Serena, por la Compañía Mine
ra de 'l'altal, Sociedad Anónima. 

Artículo' 2, o Esta ley regirá desde su pu
blicación en d "Diario Oficial". 

Santiago, a H de octubTe ele 1940.- P. 
Aguirre' Cerda. - Rolando Merino Reyes. 

2. o De los siguientes' oficios de la HiOno
rabIe Cámara de Diputados: 

Santiago, 14 de septiembre de 1940, _ 
La Honorable Cámara de Diputados ha te
nido a hien aprobar, en los mism~s térmi
nos eH q ne lo hizo el Honorabl e Senado, el 
proyecto que establece qne los serVICIOS 
prestados en el ex JnstitutoCentral Meteo
l'ológieo ,,- (i eofísi(:o de Chile Jlor el perso-
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nal que, junto con dicho establecimiento, 
pasó a formar parte de la actual Oficina 
Meteorológica de Cbile, se tendrán como 
prestados en la- Armada para todos los 
efectos legales. 

Lo qne tengo a honra de poner en cono
cimiento de, V. E., en respuesta a vuestro 
.oficio número 395, de 27 de agosto del año 
en curso. 

Devuelvo los antecedentes respect.ivos. 
Dios guarde a V. E. - J. Manuel Huer. 

tao - G. Montt Pinto, Seeretario. 

Santiago, 2·4 de septiembre de 1940. 
1m Honorable Cámara de Diputados ha te
nido a bien aprobar, en los mismos térmi
nos en (lIle lo ha hecho el Honorable S(;na
do, el proyecto de ley por el cual se modi 
fican los artículos 2. o y [). o de la ley nú 
mero 6,221, de 4 de agosto de 1938, que 
incorporó a 10H fotograbadores en los bene
ficios de la ,Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
respuesta a vuestro oficio número 218, de 
fecha 26 de julio de 1939. 

Devuel vo los antecedentes respectiyos. 
Dios guarde a V. E. - C. A. Cifuente'il, 

Presidente accidental. - G. Montt Pinto, 
Secreta 1'i O. 

Santiago. 25 de septiembre de 1940· 
La Honorable Cámara de Diputados ha te
nido a bien aprobar el proyecto de ley re
mitido por el Honorable Senado, por el cual 
se conceden nuevas facultades a las .Tuntas 
Provinciales de Administración de la Caja 
de Crédito Minero; con la sola modifica
ción ele haber suprimido la frase final del 
inciso primero de la letra h), del artículo 
l. o, desde elonde dice: "Cuanelo no haya 
informe favorahle... etc.", hasta donde 
se expresa: "se tendrá Jlor ratificada la 

. ~ , , 
operaelOn . 

Lo que tengo a honra decir a Y. E., en 
respuesta a vuestro oficio núm ero 171, de 
lecha 6 de junio último. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - C. A. Cifuentes, 

Presidente accidental. - G. lVIontt Pinto, 
Secretario. 

Santiago, 26 de septiembre de 1940. 
l,Ja Honorable Cámara de Diputados, ha 
tenido a bien aprobar el proyecto de ley 
¡'emitido p¿r el Honorable Senado por el 
eual se crean los huertos obreros y fami
liares, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 1.0 
Sella ,reempla'zado la expresión "un 30 

por ciento ", Jlor esta otra: "hasta un 20 
por ciento"; se ha suprimido la frase: "de 
jardines obreros y jardines familiares", 
reemplazándose la coma (,) que figura a 
continuacié,n "de huertos familia.res", por 
un punto y coma (;). 

Artículo 2.0 
Se ha suprimido el inciso primero de es 

te artículo. 
En el inciso segundo, se han reemplaza

do las expresiones" jardín obrero" y "jar
dín ramiliar", por estas otras: "huerto 
obrero" y "huerto familiar". 

Se ha intercalado la frase: "o en sus in
mediacioj~es", en'ere las palabras: "medio 
urhano ~; "qne disponga de un terreno" 

Artículo 3.0 

Ha sido sllbstituído por el siguiente: 
"Artículo 3.0 T,Ja inversión de losprésü.

mos acordados por la Caja para los huer
tos obreros y familiares se hará por la ins
titución () b'ajo su control inmediato, y su 
monto total se empleará en la adquisición 
del terreno: en los cierros, en la construc
ción de la vivienda y demás dependencias 
necesarias para las industrias que se de
seen implantar". 

Artículo 4.0 / 

En el inciso primero, se ha reemplazado 
la expresión "amoTtización", por ,., amor
tizaciones" . 

T,J08 ineisotS segundo y tercero, han sido 
sup1'im ielos. 

Como incisos 2. o y 3. o, de este artículo, 
se' han eOllsnltado los incisos 1· o y 3. o del 
artículo ;).0, respectivamente. 

Artículo 5.0 
Como se ha dicho, los inr,isos primero y 

4.-Extraord.-Sen. 
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tercc-:,o de este artículo han pasado a for
mal' parte del artículo 4. o 

El inciso segm:do ha sido suprimido. 

Articulo 6.0 

Ha pas~c1o a se}' artín:Jo :5.0 
En el inciso primero se 111, eliminado la 

fnlse: ";jardines obrero,;, j:lrdincs 1'a111i· 
liares" . 

El número 1. o de este ar'cÍculo ha sido 
SllpriFlido. 

Se ha cOllsulta(lo, en cambio, el siguien
te nnevo: 

"1. o :1. los q ne ten;!'311 a su eLlrgo una 
numerosa familia". 

"\ eCE'Íl:l':lCi('ll (1.21 punto :,- coma (;) que 
L"ur,~ nl fi)wl (1el ldtmrpo :2. o, s~ In (:011-

, ";' ,. " 
s,Jíado 1<1 COTJ.JunClun 'y . 

i:"e haéc suprimido los Húmeros 4.0 y 5.0 
La purte inic:al del inci:io penúltimo, ha 

si¡}o redactarla en la Sl;~'nielltc forma: "Ca
ela agTlwación de perscnas que se acoja a 
los beneficios de la p'cscnte 'ley deberá 
cOr![~:t-:-tuirse en CC()l1c~·atll.Yas ... etc:." 

El inciso final ha sic10 suprimido. 

Artículo 7.0 
Pasa a ser 6.0 
En el illci~;o prÍ:;lCro se ha reemplazado 

lo frilsc: ".)ol'clines ohreros, CU:lrC;l',a mil 
pC'se s", por esta OÜ'a: "huertos obreros, 
CEarenta mil pesos". 

ha eLminado la frase" para ks jardi
res flllnili[tn':,,, Sé'SelJta rnjl peso,,; ;)01':1 los 
];llert()~: o)lTeros, OCh(111lcl mil Ilesos"; y se 
L:[ reba5ac1o el E:('~,c'c'ta wil pesos h canti 
(:~l(1 (]esl-jlHHla a Jo;.; hlH~l'¡ os fanlil1ares. 

L~os incisos 2. o y g. ü, han sido suprirI1i
(:us. 

Articulo B.o 
Ha pa:nc1o'a ser í. () 
r: a ~;:llo rCflaet:l\.1:; ?~1 J:1 signientc f()rn~a: 
, , --':\l"tíc nl ü 7 J ~C:,,; tri1 e -'~:OS o l)l'Cl'GS )~ 1')3 

111,,,:,t:18 Llln;];,ues de11el'Ún establecense en 
~.:,rE~-:~'S DO ¡1ll'eriol'8:::; a veinte". 

Artículo 9.0 
';(lu suprimido. 

Artículo 10 

Artículo 11 

P<~:,a a sel' a rtícuJ o 8. o 
¡.;1 pc:"Le inicial de este artlclllose ha 

r:<':~:;ff:do Ol! la sil~n¡ente forma: "Son 
'lfl:(,,,l)l'''' él las Coof:erati,::l'; de los huertos \..;,' • -"A, ,---.") f.; _ ~ ,...,. 

() ¡medos fmniliaré.'s y lleque:ws lll

(: ':l,-ca;; c,,',eras, en Jo qnc ]:0 sean contra-
1'il;'., a la pL'2:~ellte le:,-"-, ... etc." 

A:ot~ [ulo 13 
i~:l l);;s:lrlo a ser 9.0. 

~= [;:1. l,l¡;;liIlClc]O la eX"l'ési!in "y jardi-
1: e': se ll~:. recll1pla~ado la palabra "S8-
íi::l::: .s", T~or esta oira: '"cliülblecidas" 

Artíc:J10 ~t3 

l!~, a :'cr~:~t~C:11~O ] O. 
'c l d inciso primero sc ha reemp.1Gzauo 

la C' ,,:,::6:1 "11: Lel'icll''', por esta otra: 
•• ('11 ~,~ ~'i f) e' , . 

el i0_el:-~o se2.nl~J1o~ se ha ¿l~DTllnido lit 
e: fl ·'~\')~·_:1~SH10)'; in¡(~iú¡}do;o)e en 
e{;'L ,_:'1 !;t'~l~~i~l, e:';tc _:~lC::::;O con la expresión: 
',;~_.o) o1n'Cl'(\~ .. · cic.". 

1\:,·tíCl1Io 11 
a se,' 11. 

}~, el Í;¡e!':o n:lal, ,;e ]l<1 snhstituído la 
p~:::.~-::,rcs¡(;ll "l'CUniÚll", por "~j2siún". 

Artíc:11o 15 
Ea lj:'Silc10 a S el' L~, sin m(jdinca~iones. 

Artículo 16 
r':>:a él ser' artrerdo 1~;. 

En. el itl('j"o primero 0e ha eliminado la 
e:: '" o jUl'c};n)); y fie ha reemplaza
(lo la :\'~lSC: "C;]l(,:W'llr\ ;:01' ciento del pre
C'lo'~, ;~nr C~:Ll otl'n: "\~2inte,por ciento 
del pr2(1 io" . 

I~í 111C1('0 S(,r~'llndo ha sido rec1actac1o en 

. 1.1 ( de b Caja podrú Con l~ mu-
~'C:l':a (1" (L s t ere i o~; el e f;llS ID iem bros, ex
C:i"1il' ~~1 l.c~¡c-?¡c~nr~o de ~lno de !2StOS pre
:];,,'" (¡~l;' e:,1';';:'a de títnlo definitivo, en el 
(';~so que su cOlnpol'i'amientn rm~nlte (\ensu. 
[':,1,1:" o 1l1()le,to J1a~"1 :ms vecinos y no hu
bi:::re atendido al reql~erimiento escrito 
(i",~ '·c: 11' h'l~,-a 1H'(0110 por el mismo CCl1se
,-;0 ~on L'es meses de antlci~)ación a la fecha 
el,,! :¡cnerdo". 
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:;'.n el inciso tercero, se han eliminado las 
jl,J'lhrí1s finales: "y con autorizaci(n de 
la C:l.ia"· 

J~il el in~:iso cuarto, se han suprimido las 
pa}¡l.bn1f1 ., o jardines". 

ArtícuI,o 17 

n a pasado a ser 14. 
:--c han olimi;lac1o, en el inciso primero. 

];1;; l;olabras: "y ;iar(1ines". 

Artículo 18 

1'2S.1, a ser artículo ~3. 
~1(' loa a":req:a(10 o[ fin?l de este o dlcul0, 

reep1:11w:ando d punto (.) por una come) 

:==-====-c 

Artículo 20 
p,:~u a ser 18. 
Eil el inCJi;<J ',egulHlo, se ha reemplazado 

la qlJe (~iee: ":ror c~;·tos In'éstalnos CO~ 
lE" 1.: (le 1<1 Habltacién", por esta 
lJ~' i:; ","'lLCr i 7,¡1 1 t ley ele 101 C:¡ja de la I-Iabi-

Hes. 

" ... " c-, _~ 

Lo cl "J L2Jlg'O la hOllra deeir a V. E., eu 
re"pue~la a vue,tro otieio nLüuero:)05 ell' 1e
C~Jcl ~,' (;e ~~LYicllll)l'C de 10:30. 

J\.(~OLlr){-,-~~O Jo;., é;ntee2tlellTcs re.~peeLivos. 
L;lo:; ~':'LLn·üe a .~/" l~" 0. 1i. 'LiJuentes, 

j'l'CÓ~(;Jnc ill:(,¡(;el!lal. -- L. Astaburuaga, 
(,), 1 a sig'lliente frase: "o de (~()rll p~'OlnjiSos 1"'1'(; '-;Cc"reL:trio. 
f.:onü'Llíc1o;.; con alltorizQeió'1 de: la Coja". 

A::ticul0 19 
Pasa a ser 16· 
En el inciso primero, se ha suprimid'J la 

frase "de:,endiente de la Caja dc la IIo bi
tación". /\1 fjJjal ele e~te lneiso, s'lbstitu
ye:;c;o el l;U:1to (.) por nna coma (,), se ha 
a~~rDg'aclo ]0 si~.~'uiente: ,. el rtuc por (lerecho 
propio y loO]] voz Y voto podrá aSl¡,tir al 
Cons(~¡o ,~~nperior de la Caja c:e la Uabita
eión Popular". 

A cOlltilllBci6n se ,ha consnlt::clo el .. ,1, 

guicllte inciso lluevo, que pasa a ser segun
do. 

"El Denartamento Técnico dependerá de 
la Ga,ia de la Habitación. Popnlnr". 

El ille¡~o tercero, que pasa a sl'r cuarto, 
se J~.;~ rec~(;ctaüo en la siguiente forma: 

"f~l COl ele la Caja ele la Habitación 
PO;)lü:n: :'odrá destinar anualmente hasta 
un 0. por ciento de los fondos elel Departa
];ieT!to T[>i'ni~'o Agrícola T)a.ra los gastos 
(1 ue d ema nrlell los sl~dc1os, gl'(l ti[jl~" eioll es, 
insta l¡í~icl1es, fomento, etc. ,que exija la 
lmena marclJa del servicio y la aplicación 
é: r e,'"t't le."''' . 

.1\ eon+irmación ele Este artíeulo ;.;eha e01\

snJ:"üo el;igniente lluevo, que pasa a ser ],1. 

"c\ r~icu in 17. Sel":ln rcplic '1 bIes n las ope
raeicll,e, que nntoriza esta l-:y en lo Cjue nO 
le .'.e:me()]ltrarias todaS las disposicionEs 18-
gule·; qur 7igen la Caja ele la Habitn;ción 
POJlUlor. " 

~.';üli i<;,;'o ,::: J de septiembre de 1940. -
l llLl,VO de la ltloeÍ6n, infonne y demás 

m,lcl:cu,:nTcs cine -tengo la l101E"a de pásar 
:, J::allG;; cí.e -Y. TI., la Cámara de Diputa
:l..,:; a dado s él <llJl'()ba~ióll al siguiente 

PEOYEcro· DE I..JBY: 
"Artículo 1. o Se decl"rd de utilid:nl pú

lJ.1i~a la rJl'opiulac1 "Correos COlllllllCS de 
i\i::elwú", (L~ 11lla extensión de má" o me
llO:; diez mil cuadras d~ cerros, situada en 
la ]):rle OJ.·lente del pueLlo y que deslín
eb: [J:Jl' el ?\ oi're,eon la línea divisoria (le 
]u; Úlll (10 e, "'l' CUlca" y "iVliraflol'es", y pro
piecLtcl de don F'n,nciseo Y rarráza val; por 
el ;';;:1', con la línea divisoria de los fundos 
'Y:-;ogdc:," y "Sauzal" iPor el Oriente, eon 
propiedad de bCompaííía Broc1enC{)}Jpel'; 
y po!' el Poniente, en parte COll el Canal 
··CUl'l;.~l '~) f:l r:al't[l eon el Canal "I.Juca
no" y en parte con el eanal "Rafaelillo", y 
se an:cli'iza " l.' J,] uuieipalidacl de :D.I:-!chalí 
]1:1:',\ (1".1.; proeed" a eX]H"ü,!)}arla de acu~~'-

el') C'¡;1l 10 el en el n(mlero 10 elel a. 
tí(~ ,"b lU, (1e la Constitución Politica del 

Artículo 2. o Quedan excluídos ele la de
d~n)('i6n pn'('cclel1te los predios que tengan 
títulos d2 cFerpo cierto, inscritos con 1TI

'C'l';(;l'icl;¡d ni 1. () de eueTO tle 19:20, siem
pi'e qUE' sus c1nE':los, por sí o por sus ante· 
("eS'.}":':-:. ]ta:\-:i1l (',;'Lado en tr:ll1fJuila posesión 
E'[j°Cl<U[ (ti' (']lo:; y pagi'.do las contribu-
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dones correspondientes desde esa fecha y 
e;iecutldo, además, trabajoso mejoras por 
un valor no inferior al 10 por ciento de la 
tasación fiscal vigente. 

Artículo 3. o Los derechos 'que correspon
dan al Fisco en el referido :predio, serán 
cedidos gratuitamente a la Municipalidad 
de Machalí. 

Si los derechos de 'los particulare~que se 
pretenden o se lwetendieran dueños no fue
ren cedidos gratuitamente a la Municip,u
lidad referida, la expropiación se llevará 
a efecto con arreglo al procedimiento esta
blecido en la ley número 3,313, de 21 de 
septiembre de 1917, :r se aplicarán, en su 
caso, las dispoúciones de los artículos 1100 
y ] J01 df'l ICóclig'o de Proeeclimiento Ci
vil!. 

medio de la Tesorería General de la Repú
blica, emita bonos hasta p{)r la suma de 
cien mil pesos ($ 100,000), cOn un interés 
de siete por ciento anual (7 0\0) y una 
amortización acumulativa, tambi·én anual. 
de lUl uno po!' ciento (1 o!o). 

Esto:; bonos ]w podrán ser colocados a un 
precio inferior al 85 por ciento de su valor 
nomin~l. 

Artículo 2. o El producto de la ven.ta de 
Jos b()llO~ se ül"ertirá en las siguientes obras 
n ac1quisir:ionespa1'a el alumbrado ,público. 
de la comuna: . 

a) Pago terminación 
Planta Eléctrica 

edificio 
de Los 

Vilo, ... ... ... $ 10,OOO.~ 

b) Pago }Iotor neutz de 2fj 
JI. P. al señor Eduardo 

Sin embarg'o, la J\'Iunieipalidacl expropi:¡- , 
aora no hará ningún pago él los que se pre
.tenclan duefios de los terrenos exprcpia
dos, sin que previamente los títulos q'le 
ellos presenten hayan ~iclo estudiados por el 
1vfinisterio de Tierras y Colonizaeión y apro
bados 1)01' el Presirlente ele la República. 

Castro, de Valparaíso 18,000.- -
e) Para c.ompra de un nuev.() 

motor de 30 H. P. . .. ,. 
d) _Arreglo alumbrlldopú.blico 

de Qnilimarí. 
e) )Iejoramient.o alumbrado 

pueblo de Caimanes 

45,OOO.~ 

10,OOO.~ 

8,000.-
11,OOO.~ Artículo 4.0 Hecha la expropiación por la 

Munieipalidud de JHacTnJí. ésta entregará 
los t·crrcnos en USUfl'Llcto a los pobladore~ 
de la ~omllna, en la forma mcnos on~rosa 
que le sea posible y fomcnbrá la refC'r~~

tación, de acucr(lo con las leyes vigen,tes, 
destim1ndo para ello de su presupuesto, por 
lo m ellO': la Sllm a ele diez mil pesos anup..les. 

La ,Mnnieipllliclad de ,"3Iachalí dell'rmina
rá )as condiciones y modalidades oe1 r("e]·j
do usufructo. 

Artículo 5. o lA ,presente lcy regirá 1es
de la fee!Ja de su publieación en el "Dia-
rio o.ficial". 

Dios glja r:de iJ liT. 1~. -- c. A. Cifuentes, 
Pl'e\i(lellte al,cidental.~ G. MonttPinto, 
Secretario. 

I 

Saní iap'o, J7 de septiembre de 19'10. --
Con mdivo de la 1ll0ci{¡11, informe y demiÍs 
a;lt~('e,lr1ltf', IJ1li' trHQ'O la hom'a de pasar a 
mlllo~; de \T , E., laCúmara ele Diputad:)s 
hn dado ,,'e aprob1eión aloiguie'ilte 

PIWYEefO DB LEY: 
"Artículo 1. o ·A utorízase a la 1VIunicip~,

lida de I,0S Vilos, 11 fin de que, por inter-

f) ImpreYistos .,. 

$ 100,000.-
Artículo 3. o Destínase, con el exclusivo 

o b.ieto de hacer él servicio de los bÚHOS, 
euya, emisión ~lUtoriza la prcsente ley y 
hasta la t{)tal eancelac.ión de éc;tos, la con
tribución adicional de uno sobre el ava
lúo de los bienes raÍees de la comuna para 
la extensión y mejoramiento del servieio 
de alumbrado público autorizado por de
creto SL1premo número 1,236, de 10 de niar-
7", de 1%6. 

Artículo 4. o En caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo anterior fue. 
sen illsnfirjentes o no se obtuvieran en la 
oportunidad debida, para la atención del 
servirio, la Municipalidad completará la 
suma llEees'lúa con cualquier clase de fon
dos de q¡,; rentas {jrdinarias. Si, por el 
eont~új{), hu:biere exeedente, se destinará 
éste sin de ienento alguno a amortizacio
nes extrao1"(linarias, las que podrán hacerse 
por ~m·teo o por eompra de bonos, en el 
mel'c'lc1{) . 

ArtümJo fS. o El pago de intereses, de 
amoJ'tíza~iolJes ordinarias y extraordinaria." 
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10 !hará la Caja de Amortización para cu

yo efecto la Tesorería IComunal de 1.1oS 

Vil o,, por intermedio de la Tes{)rerÍa Ge

neral pondrá -oportunamente a disposición 

de dicha Caja, los foudos neces2rios para 

eub¡'il' dichos pa6'OS, sin necesidad de de

creto del Alcalde, en el caso que éste no 

haya sido flil'taclo al efecto en la oportuni

dad debida. 

LctCaja de Amortizaeiún' atenderá el pa

go . de estos ,ervicios de a<:uerdo (~on J as 

llorulilS establec;idas por ella para la Deuda 

Interna. 

Artículo 6.0 La l\Iunicipalidad deberá 

consnlbr' en su presupuesto anual: en In 

Partida de Ingresos Ordinarios, los recursos 

que de,tina esta ley al servicifJ del CltllJrés

tito; en la Partida de Egresos Ol'dinal'Íf)s. 

la eantldac1 a que asciende 'dicho fiervicio po;: 

intereses y amortizaciones onlimlriJs y ex

tranrdi11:11'ias cl,~l valor d,> los hOlcOS emiti

dos; e¡1 los lng'resol de la Partidu Extl'a{.r

dinaria, los recursos ql!e pro(lu¡:ca h emi

sión de dichos bonos; y, finalmente, en la 

Pm ticb d(~ Eg,'esos Extraordinarios, el plan 

de inyersión autorizado. 

Articl1lo 7. o Para los efeet,);, de ji! c010-

caeiÓ11 de lo; hOllOS no l'C'girún la:; disposi

ci(m "1': restricti ,'ns ele h TJev OrQ'tt!l ica de ] a 

Caja :'-~¿¡cio]]al (le ¡lhorros~ " 

Artí:mlo 3. o rstn le,)' l'egidt (le~cle la fe

(,h·\ de su publicación en el "DiarIO Of;c,ial". 

Dios g'narde a V. Ti].~ .. GregoY'io Amu

nátegui.- G. Montt Pinto, Secretario. 

3,0 De] i'iguiente ofiCIO de la Comisión 

Mixta" encargada del estudio de los Presu
PUI"stos de Entradas y Gastos para el v.,ño 
1941: . 

Santiago, 17 de septiembre de 19'10. 

T('ll¡l'G ];¡ honT';¡ de comunic:lr a V, E. que, 

(,Oll est'l feehil. ha procedido a com;tit.ull'.<:e 

h Co:\isic)Il ;,Lxta en('nl'gada del estndio del 

Proyecto de Le,\' de pI'(~suTlue.~tos (le Entra

,l;~, ,\. n'l "to'; ]J"rn el :lño ] 9,n, de,i !!nanQfJ 

como :'1n Vierprcsidentc, al h{)n()l'al~lc Di

rm br1o. !lO)] Enrique Jrac1riel. v como su 

Pl'C.Si([Cllte, al qu~ suhscribe.' " 

,Dios guarde a V. J;:.- E. Bravo 0.

F, Altamirano Z., ;Secretario ele 'Comisjones. 

4 o Del siguiente oficio de la Comisión 

Mixta Especial, designada para proponer 

un proyecto que reglamente la forma en que 

habrán de tramitarse las observaciones del 

Ej3cutivo a un' proyecto aprobado por am

bas ramas: 

Santi:1go, 9 de ::;eptiembre de 1940.-Ten

go la honra ele eomnnicar a V. 1:<}., que, con 

esta ferl1'l, ha procedido a constituirse la 

Comisión 1\Iixta Especial designada para 

estudiar y pro.po1ler un proyecto que regla

mente la forma en que habrán de tramital'

'ie eu el Cong¡'cso, las observaciones que for

m11li' rl PreSlclente de lá República a un 

pf'o~,'edo de ley aprobado IJor ambas ramas 

kg'i:üati\'ilS, de;ci;:nnlldo ec:mo su Vicepresi

dente al lJonorahle Diputado don Carlos E'l-

1(> ,'e:, ? ('OHln ;,n Fl'c~idente, nI que subscri

be. 
Dio'; g'1:in1' it V. r~.- J'osé l\'Iaza.- F. 

Altaminwo Z., Recretario ele Comisiones. 

5. o De 103 siguientes oficios ministeriales: 

0itll tÍ'ago, :;0 el c septiernt:l'e de 19,40. -

;:;6L01' PJ'e~idGntr: 

1'01' oficio número 437, de 5 de septiem

Dr'(' en CHrso. hl{' transmi.tido al infrnscrito 

un ;¡c[!(']'clo (lel Hl)nora·ble Senado, en el que, 

;¡ ión de ia 0. a 'Agrup.\ción Provincial 

al, a¡üiyia, UUIl(lUihue,Chil<lé, Aysen y 

~\i;lgdL1J¡e:,", se llaec presente la urgente ne

,:c,i,Ld (i~ CIIH~ se proc'eda 3 la construcción 

del Cnartel de Cal'abinerüiS de San José 

de h ;'la,'icill:na. 

~ \1 l'l~';p('etü, ]wl~)ifiesto al ,,;ellor Presi

cLCllt", flue la :;lUYül de lhJ,OOO pesos COll,;ulta

da eil elPl'esu¡Jl1c::;to vigente, para clich!t 

obra, (~omo ign.l.lmente otras partidas, se 

supl'imiel'Ull, el) ,iÍeneión a un aeuel'do del 

UobierncJ, tellJie)¡te a encuadrar las obl'as 

qu·.' figllraban en el Pl'e::;upuesto, dentro de 

de los fOlJ(los dispouibles para su Iirwn

eiarniento. 

Allllqll? e:'L¡ (jreunstanei(1 fné puesta 

DpOl'tunamen;e en C'ollocimient{1 de la Di

l'eeeión Genera I ete rj¡trwbineros, eIl a t21Jción 

nI ori~io 'fjllC (:outesto, la Direeciún Gene

r'al de Obras PlíbJieas 'ha solieitado a la ·su .. 

IW!io)'i(hel (le ('ilrahinel'os pI progl'am~ de 

servi(,jos del Cundel c1l' San José de la Ma-

• 
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l'iq í;inl para eonfecciolHlI' el proyecto res- Il:cr~· j,;I; (';1<11 quiel' 111 cjol'amento que 3e 

.y f~tPl> en s¡-11~acjÓlJ ,de jni~ir~r l(r, 

:lciías del C<:J,;O tal' pl'o:tto sea posible. 

C"b·c lJ1e:T ])"i.'e:e1Jte U \1:' el pl'o}edo de 

Le:' do Pre:,;upnr"tos p<lra ~)-n, llF'luH'll

te f;ul1.letic1o n ]n ('(?Jt.;;idel'¡1(·i6n y ~~J)~'o~;aci(lll 

dC'_: C:) ;:?\Te~.,(I ,'·;u¡"!<r L ~'lO (:()llSElt:::: fOlH.10>'l 

I;(]!':1 'el ei~adu Cl:~lrt¿·l, eH {ltc-n(_~}{.n o' 'que ('1 

(iO;Y10f!l() ,h l ('s~jlnado con\/eniellt(~ HO ini

ci3r lH,CVilS COclst:':lcei,Flec.: y sólo Pl'oc',cgniJ' 

la.:- (r~L(' n~:·tu2.1lt;.cllJ~~ ;..;~~ con~trl1y'en o t"Si:Úll 

i~lÜ::i;J ~-la:~I, a fin c12 pr8\'elli~' l)O,siol,,~s d.d:i~ 111-

t2C_('~~ c~:olló~nic:{L'; (F-~'e SOhYcYcln~;nn (-11 aí\o 

pr{; 0~ci~.~lO . 
f~,~:I;I,dn a1enit-]i1le~lt(\ (~l SellOL' 7_-\·csidcnte. 

---Eü!:lTI80 IV~c31'ino R. 

~,_~llt1t)~~'O~ ,:2{j c1::~ ;spntielll'bre de 19~-O. -

Por ofielo '1 ,',m? ru Ti'", de ::?D de ilil"O'-, ¡ C' 

pl'(i~: im0 11 21 ';¿] \'. TI.., pn'iO en conocÍ

J~li: ;:tD del' infe¡:s('l'ito, las -UIJ ,Cl'v~l~iones 

fOi' illlladas pUl' el lLOnornbl e ~;eH(J dor c1(,n 
A 
~" 

CD de 

pl"~:! 

Cira, en ":(',;ion llcl día an~('r'iO'l', :len'

la medida LJue ha adoptarlo la Em

di' los re1TCoulrrib; del l'.st:\clo üe 

subiL' lo¡.; pa~iljes .r fletes 1fHll'í~:imos eni re 

PI!(','¡', ~J();1tt y :\Iag:¡llanes. 

:El 1>nllGl'abll' Senador ~e l'rfil'i6 especinl

multe n] ,d!.: ele die}¡:ls tarifas ,\" el la n1"

Hm' frCeaCfl(,ia de los yiaje,s a;,} agallan;',; 

dc;;;u-' qnC' lo:, Ferrol'iJj,t'iles ~r 11)1"('1'011 l!aL"

go dr h atellcióll ~le e¡.;te srryicio, 

Respeeto {kl llrimE'¡' pnn1"o. manil'iesto a 

V. E. qllP el <lwÍJenl0 de jas tal'¡fa~ lllvie

¡'as fnj aC'ol',ÜIU0 por el Ckbierllo para 10-

,la; ];¡sColllpaifíía" 111\(:10na),es <]ne hd(;"ll 

ca,boh~l,>\ ell }lHe,:'11T'1"l (:ostas. T.,as 1'~lZ011PS 

(jLW abOllaron eOlia c1"terminaeiÓll .gTlbcrn:l

tÍV:l,<iOll O)¡Vi:1S (aha ex~epei()llal de 10'-; 

cosTo;, de ('xp}otaeión marítima ell sus dl

vers~s I"i.lbro·;: jornale,;, materiales,('olllbns

l.ibles, 'el(;.· . Ll Empresa de los Frl'l'{)('ar!·i

les él"l Estado llO ,ha hecho sino acatar la 

disn:;sÍl'ión que ~c refiere al anmelJto lit' 

tariLh;, erm l'e],H:ión al título lV, artleu1o¡.: 

15 ~' U; (le la ley 6,415, de fe('jw 15 de S'c, P_ 

tiembrr de 1939. 

,\ propósito de esta materi1"r llaee ne

cesario re(~alcar qU!' el seryicio de la IHL

vegJeión aw;,tral enChile, es 11n pro'blema 

de lJrot'eccióll, 'que 11{) puede ser- abordar}') 

por las firmas armadoras con criterio co-

j)J','le L,,_í d C.;_l~~t blet:e r cn e~j (l,"; ~lnpa contI'ib:]

\:~ >,1 :--:-'L1111',1~" .. ~nl· ;-;cn:;ibleliv~:lte los délieits de 

v.' :~.;,)U:;·Jlil. Litu ,tu ;,ll('('dil~O a lat~m'pr',

Sil c¡ ,}1:: ;~¡t\Lido ¡lJ",~'121'¡ ir~ clt~ su:) propios 

l\·(:ct('J)(, LL ~;;ll,Ja ¡le ~)íJ.OGO,OOO c1epes,;,:, 

c',:t ~() (L ~~'ulliza;~~ó,ll y g' :stos ~~nhel'entes de 

Ji) 1'{:1i. (1 FJ,-a l'iU '~ua. E II t:OTL;,ee1Ltncia, 110 po-. 

dclU ll'lbc,::' equidad en (xigil' h rebaja d.e 

-rL~1 i"\:1 \-jc'l'OS ~j 110 :~e acucY'(Ía l~l eOJD,-

r(~!i~~¿~~l')l; P(~{il)/Hll.LCa lndispens'able par¡:t 

h,<\~,~':Jl'~(:: L~, ('\~r~td]~idud del referido llnpor

t '~Itc sel'Y1(",lo. 
]\)1' [,) <l,ll: té':(pGC~'L a la fr-ecuencia de Jos 

y¡ jc:; ;: i'lIllL'l .A1'1211éU, e~ lamentable que 

J., 

':,j',jr:1 J1I) ;;0 ajuste a la re'alidad, pues la 

a: C(H,í: II ;;;: lUCjUI'ldo I esde principios -ele 

~ ~),j;). j:,lei¡n r:l CiUP la trnpresa tOHlÓ a'~~u 

(.'¡'~~'(! 1 lÍ:;ci!. En abOllO de la p~'ec:e-

(i 

I<in'; l'Ul'I';',;pullüientc,; a b, V!l:pores nacio-

1l't1,~::; Jjl'cc{:del!::~.~:-; del ll-t¡J.'te entrados a Pnn

"':"',w,;, ('n lo·; ("iLC(> últiinos años, sc

;.~'(i:1 1~;:~ ~-l }1(1~ (¡fil o
'l 1j,,~;.; (1t' Jn {;ar)itanÍa de 

, ti' cd l'.wrto, 

1'JTí 
.10:~~ 

53 
53 
54 
62 
48 

,bal'eo.<' 

" 
" 
" 
" 

::-ie Ü.\ ]¡el'!Jo cat;üal, además, en el Par

];IIU('1I1 o, y (:11 la l'rellsH, de que los armn

a,jJ't':, lll'el'pclelltes, sefiores Mcnénd~z, Behl~

ty, hal';:m Lal'reras más ·fre'cuentes a1VIot

:Dd í a ilt"'i. Esta aseveración p ilede ser refu

t:ld:l, asimiill10, cun el dato numé,rico de los 

baceos a¡> etia firma lleg1dos a Punta Are

mh ell el trienio de 19:36-1938 y los de la 

filmprei;a que han he~ho igual servicio en 

J ~);l9 Y ] 940 : 

lVI. Behety FF. ce. del E. 

19~1(¡ 

] 9:~1 
1938 
19:39 
19'1.0 (8 meses) .. 

24-
22 
23 

Como en la última eifra sólo se han ,con

siderado 8 meses del presente año, es pro-
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bable que el número de llaves de los Fe
rrlJcarriles en vi'lje a Punta Al'enas en 
1940 SOhTe~)¡tse a h cantidad cl~ 30. 

Hayqne cOllside¡-ar, por otra p¡~l"te, que 
los Y[::llore:, (le la l:nll)re:n hall establecido 
un e¡;tr"el'110 vínculo entre la Z()1¡i1 auüral .Y 
lis del ?\orte, que aulcR uo exis
tía :/ (Fl~~ h:l. nbierto llnevo;s y "'~eg'Ul'OS rnerCét
a m'. a lo" j)l':dne~üs magal]único~. 

Finalmente, es ,ntisIactor'io compl'ob'é1I' 
que el}¡onol'able ,Senador sellor Lira reco
noce ei pl'cgreso cld ·Servici·) ~:ULlr'timo re· 
gioYl'l cl3 la EE¡preSa, en pnnto s:~ reúet"J 
a COlcloc1ic1ilcles de los barcos y alcJlví6n 11 los 
pasaje:·o:;. Si 1u ]~mfll·e'.a el:' ]us Fe
rrcca¡'riles del Esbdo, l1]1cl:e a los 
gL'n~-;de~) swcrifieios que ello .\;~g'nil_i~a, hu 
prcf:lil'Ddo llH';jorar lns condiein)1('s !le la na
vegación anstnl y sin pretender C] tIC haya 
ob[cilic!o el lnáximo deseJ!ble en esta mate
ria. e,: jnst,) reconocer q~lC ha CUIUJllido has
ta a:10l'3 el objetivo 'que se tuvo en vista al 
entrc;;'ársele la atención de éstas )í]J(~as de 
na vegación. 

S:üuda atentamente a V. B.-Rolando lVIe
rino R. 

8.antin go, 4 de octubre de 1840. - En 
ateneión al oficio de ese Honorable Sena
do, númel'o 429, de 4 de septiemhrp, próxi
mo pasado, con el que se sirvió remitir pa
ra mi e{llloeimiento el Boletín en que a'parc
cen las observaeiones formnbda;.; por el ho
norable Senador don Rudceinc10 Ortega, 
acerca de la situación en qllE' SI' enel1entran 
los pobládores riberanos del río Cautín y 

también del niemorial sobre la misma ma
teria elevado a las wutoric1adcs lDcale~ de 
'l'emuco por una Comisión de 'nécnieos, ad
junta remito al se,ñor Presidente eOJlía del 
informe llúmNo 2,136, de 16 de julio del 
presente auo, emitido al respeteo por la Di
rección General de Obras públieas. 

SaIndn atentamente al seílol' ]=>residente. 
-Rolando Merino R. 

Santi'lgo, 30 de septiembre de 1940. -,-
Ruego a V. El se sirva disponer se envíen 
a la Subsecre,tarÍa de. Marina de este Mi
nisterio, los antecedentes que origiilaron ~as 
leyes ,que aumentaron sus pPl1siones a los 

sellO res Remigio P~'adenas Ci~ternas y M·t
une] i,elCÜet' Urqniola, cu,v'o texto fu(~ 
tl'ans(:ri to en oficios llílmeros 557 y 562, de 
:.!:¡ ctel adual, de esa Honorable Corpora-
elUll . 

tlaluct:t a '7. B.----;- V. lVIoller, :;I,lil1istro de 
Ddcll;a 1\acional. 

Santiago, 11 de octubre de 1940. -
n Llego a V. B.' se sirva disponer se '.m
,-iol! a (l :3nbseC:'1'etarÍa de j:uina de este 
jIillislel'lo, los antct;edentcs que orlglnaron 
h ley qL1e a lJ(llla por gr'lcia tres allBs, ocho 
me,';es .Y 7 elías, en su hoja de ~er'vicio., al 
ex: JI1ilq uíni'il a 2. o de la Armad~t, don Va-
1e1'ieio ~;l'gnJlclo Andntde Morales, para los 
(>['C(:IO,; c1.' ()f)trll~~r llueva eérlula de retirr.:, 
Cl'YO texto fUi~ transcrito en o]'jcio número 
;;51. de ~!3 de ,;eptlembl'e próximo :pnado, 
d0 e"a UOll()l':l bJe Corpr)!:'ación. 

Sillnc1a a V. E.-A. Duhalde, l\1inistro 
dl' ])pj'eno,,: ::\aeional. 

6. o De los siguientes oficios de la Con
tra.loria General de la República: 

Santiago, 2G de septiembre de 1940. 
'Con arre2:10 él lo establecido en la ley nu
mef''Ü 6,217, de :;2,2, de julio de HJ38, me per
mito acrnnp 'úia l' a V, I1]. copias de los de
cre10s número 2,818, y 2,824, de3 y 7 de 
septiem bre ell eur80, respectivam~ente, expe
dido::; por el ~\Til1isterio de Hacienda, insis
tidos pUl' e! decreto del mismo Ministerio, 
número 2,09;), de 11 de ~eptiembre de 1940, 
y eopia de este último, recibidos en la Con
traloria, el ]] de septiembre del presente 
año. 

Lo (ll1(~ teugo el honor de decir a V. E. 
para su conocimiento y demás fines. 

Dio" g'l!ude a V. E.-Agustín Vigore
na R., <f~:ontra 101' General. 

Smtlago, 3 de septiembre de 1940. -Hoy 
se deeretó lo que sigue: 

~úm. 2,818. - He acordado y decreto: 
1. o Su.plemtmtase en las cantidades que 

se indiean lo; siguientes item del Presupues
to vigente: 

·1 



CAMARA ·DE. SENADORES 
======================================================= 
04:[03[04[g 
°1,03[04Ij 
04[11[02[2. Con la siguiente glosa: 

...... $ 150,000.-
300,000.--· 

"Parapa,gar una asignación de 10 010 al personal que 
cumpla {] haya cumplido cinco años en el grado, sin haber 
gozado de ascensos" ... .. 17,!2'45 --

11,600.-
166,600.---

04[11[04[d 
O'4[11[1,1[a-1. 
05[02[04['v-9. Con la siguiente glosa: 

"Pava atende,r lo; g,a,stos que c1ellLilllle el ellvío de la Em
bajada a la transmisión del mando presiclemjal en Pa-

06[0l[11[b-1. 
06[02[04[v 
06[,05I 04[f-2. 
06111[ Ü'-i¡ v 
07[05['Ü4[g 
l(}'Ol[O±\d I I 

namá y Cuba" .' .. . 200,000.-
400,000.--

2,000.-
8,000. --

168,0'00.--
200,000.-
;")00,000. --

12iGlI11!b-2. Para los gasto.; de funeiollanllé nto del .'iel'Yle]'1 ele Lay,tde
ros de Oro por los meses de agosto ~' septiembre , 1.342,540.-

lOR,050.---

=.c=-~===,======= 

2.0 rrraspá~<¡,;e ]e¡ sunrt dr 97,400 pc:,o;; ¡¡,.¡ 
item OG!ü6:01 y la eantidad de 24,:3;50 peso~ 
d(~l itrm Ofi[0604[t-l al ítem 06106:04.a, que 
Re eren, eon ]n sig1liente glosa: 
a) Perional a eontrnta .... $ 121,750.-

"Para la eontra taeión del 
personal del Se'l'vieio de 
Contrihueiones ::\101'''
sas". 

Hefrénoeqe. tómese nlzón ~- C:O:llll11íquese 
-Aguirre Cerda. - Pedro Enrique Alfonso. 

Lo transcribo a U. }wra su conocimiento. 
Dios ~ma1'(:¡e a n.-F. Jorquera. 

,Snnt1ago, 7 dp septiem brp de 19-\.0. 
Hoy sp deeretó lo 'que sigue: 

Núm. 2,824.- He aCOl'dad{) y decreto: 

A contar desde el 1. o di' i'eptiembre del 
alío en. cuno. elpersomll de la Subseereta
rla de Hacienda tendrá los grados que se 
inoiean,eom:erv'll1do la propieda<l de sns 
emipleos dpplanta: 

Grado 
Ciro Alvarez Bucher, .Jefe de Sec-

ci6n ., .. " ... '" .. , 5.0 

-- -------------- ---------

eión 

1)(11'Te~ ... '" '" ." 

~\r;lritl Plté'lnHi Clar'o, Ofi~jal .. , 
I[(j'I!iÍjJ (;;lctl' ,\lll11rLlclcl. Contador y 

_\J'dljY(~ro '" _ ............. . 
HU]¡P]'10 1\,('11\- l:J'!!,\", 01'1('í:11 
FI',!Jl:,j,'il:;¡ L:lI'r'!lIa¡:ul Qtlemada, Ofi-

eial 
SilillllC 1 !~¿]¡¡r·i~J.:t!l ()~~aH(l(lel. ~~ecre

j-¡!l'lO \~~)~ ~,i i)!i,~1 ro ..... , ., .... 

Pe:!;',) '.,i,\\·l'lCOr'r(; ),1 (li'alI"s .• \dmi-
iJ[,tI'i l (])]' de! Edificio ..... . 

Ed,Hl]'Ü() Fl'/:úa ~V['·rillo. O~i(·ial _ 
• ; (J;', !'C';, ,,'c: 11 () Lang', () fi ei;) 1 .. 
1>r;iJ::" ('cL, Y elle r:·a:-;. Ofi('ial 
Lni" ,). í;()l1c!' II )[a1n:-:. Ofie¡¡!1 . 

5.v 

7.0 
7.1) 

7.0 
7. () 

9 O 

9.(" 

10 .. 
12 . 
12. 
12. 
]fí. 

PI'ildíquell"e PO]' b Coutraloría Gen6;:-al 
1:tS ali()ta(,iol1e~i (;ol'l·c.'>polldiente:-; eOJl rela
(' í,'1] I al dl'l'rei () (le Uacieno:l nÍlmero 2"'38, ,de 
]:! ,le Pilero de 1940. 

Págueseles p! sllPldo :tsi;2'llado a lo.'> gra
dos. Ilei;c](' la [eeha indi.cada, ('{iJ1 cargo ~1 
Gil rIla. p'Ha lo eual SP Íl'aspa;;a1 este item 
la S\\l\1lt de 49.2:íO pesos. üe 611 !1, :v se gn-
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Í)lementa, además, la cantidad de 12,500 pe

sos. 
Dese cumplimiento a la ley 5,434. 

Helréndese, tómese razón, regístrese y CI)

llluníquese.~P. Aguirre Cerda.-Pedro En

rique Alfonso. 
1jo que transéribo a L~.. para conOCl

miento. 
Dios guarde a \J .-F. Jorquera. 

Salltiago, 11 de septiembre de 1910.-Hoy 

~.~ ..•. decretó 10q L1e sigue: 

~~~:,,;~*j~~ ;;l ~ ~.~.,'. 
1\ úm. 2,895. ~lIe acordado y decreto: . 

La Conlraloi'íaUeneral de la República 

tomadt razón y las demás oficinas de He1-

l'icnd.l Ü~ll'Úll t:Ln'so al decreto número 2,818, 

de ICC]¡'l.;3 del presente mes, y al decreto 

ll:lJutro :2,t~24, de 1 de septiembre en cur

so, al;] DO:-; e:;:,pedido:.; llor e~te Departamento. 

T:\¡JíleS~; razón y comUl¡íqucie.~F. Aguirre . 

'iJenla.-- Pedro Enrique Alfonso-- G. La

barca H.~ lYhrcial Mora M.- Juan Anto

nio Irib:;.rren.~ L. Raúl Puga M.- A. 

Dnhald;) V.- V. Moller.- Rolando Meri

no =~. )0 . ~;í ¡'" (,OIllO ::\linistrJ subi'ogcmte 

de FOil! elljO) . ""-' J. Pradenas Muiíoz.- Dr. 

S. Allende G. 
L,.) q ne trL~n,l·,l·riLo ,'-1 1:. P:ll'(l su eon',~

e¡miento. 
])[0, gr:a;'de a 1~ ,--F. Jorquera. 

SU1l1.i~\;::,), :,J(i,epjiembrt' ele. H)·Ll. Con 

arreglo a lo establce·id,) Cll la Jc',\' mime"() 

(j,,217, ele 2::?üe julio de lr):].». me pel'milo 

<lc'()mpal1aJ' aY. E. ('oPlii del rle<'l'<'to nú

mero 89B, de 12 de ,~epilembre de B40 y 

de,-;lls ;\J]jeeedcntes, expc(lido por el ~\Iil1is

terio dcSalubl'ldad .v dic~taÚo e11 (·ali.dad 

de ins.istencia, recibido en laContraloría 

('1 14 de septiembre del presente año. 

110 que ten:go el honor de de,ci]" a V. E. 

para SIl conocimiento y demás fines. 

Dios .g~arda a v. g: - Agustín Vigore

na, Contralor General. 

Santiago, 1'2 de ~eptienrbre de 1f)40. 

Hoy se ú'ecretó lo que .sigue; 

Visto lo dis;puesto en los articulos: "1, 1~ 

Y 14 del Estatuto Administrativo. 

DECRETO; 

Cont::átase, a contar desde elLo de agos

to y hasta el 31 de d.iciembre del presente 

año, a don ,José Manuel Lira Labarca, para 

que desempeñe el ·cargo de Secretario Pri

"ado del l\Iinistro, gTado5.0, con renta 

anual de :3il,750pesos en este }Iinisterio. 

Pant el desempeño de este empleo no se 

necesita rendir fianza. 
Dese cumplimiento a la ley 5,43.4. 

Piíguese al Hombrado el ,~ueldo 'corre~

pon(licntc, a contar desde la fecha indica

(la, e im.pútesc el gasto de catorce mil se

senta)C (los pesos, ,cincuenta centavos 

11,06:2.50), a que asciende el presente de

creto, al 16-01-Ü±-a, del ¡presupne,to en 

Ylgor. 
L:¡ 'C01!tNtlO1'Íf\ (:eIll'ral de la He·púhlica 

tllllliU';\ ra;J))] J" las ,ulieil1f,,, lll~ H:1\'ienda 

dar:m curso al presente decreto. 

Rerróudcse, tÚ!l1t;se razón, regístrense y 

(·ol1l\míqllese.~ P. Aguirre Cerda. - P. E. 

Alfonso. -"- Marcial Mora· - V. mollero -

Dr. S. Allende. - Guillermo I.abal'ca.~- J. 

Dr.S. Allende· - R. Merino. _ R. Puga,

A. DunaJde. -" J. Prademts M. - M. lVIe

rino,~)lll)l'()i!';ll¡j"e (le Fomell [o. 

Lo que tr¡:ll'C'l'ibo a Ud. para su c:ol1oci-

miento" 

\:-;(mtia~>:o, 1'~ d .. ",:'0;;( \) de 1 D±O. ~ En 

("c)llforlll ic1ac1 ;\ lo,~ ckseo,.; ex.j1l'es<l c1o,.; 1)01" 

l¡~L me ]wJ'milc prc:poner al .señor don Jo

sé .:\Talll,el ¡Jira La]¡:u'C'!l jHlrH el enrgo de 

Sec)'eÜ¡l'io Privado de1 sl'i'ío]" ::\Iinistro de 

:-;al:¡b¡';\lall, Previsión y ~\.,sistenci!l Social, 

;!'i"éHln :í.O. ('on nmta Hllmll de 33,15ü pesos, 

H, ('(mtar desde e} 1.0 ,del actual. 

~¡)llliCla ,] ES. 00- V. Cclis M., Subsecreta

rio de ,salnbrid:1d, Preyisión y Asistencia 

80eia1. 

Santiago. 26 de .scptiembie de lfl40. -

Con arreg'lo a lo e:,;tarblereido en la. Ley nú

mero 6,211, de 2'2, d.'e julio de 1938, me per

mito arcompañar a V. E. eopia del decre

to número 1,6RO,de ID de agosto de 1940, 

expt'llido por ('i }1:inistel'io de Fomento, in

,i,:tillo )lO]' el (1<'c1'e1" elel mismo Ministerio 
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nú::nel'O 1,681, i.gncll fecha, y ('cpia de es-
b~ (dl~il110, l'eci~)ic·l.o;) eu Ja Cü111~~'(I,Joria el },~) 
de "e)L eEl IJl'C l1el r;'csente aile. 

1.0 (r~H~ teug'd eL hOllor de dec ~~. (-1 \~!"-. 1~. 
P,¡:'ll ,'m (:.0(](}(';Íl'liC;:10 y d,>nüí:, fL¡;('~, 

J~lo;~ {~'llal'd8 a ,l. I~,. -- l),g:-:~;~ín ,rigor:;;
nO'1 Contralor 0211e1'a]· 

11::]];C fÚ~ (,aLado y ,del abrig-o más eIemen. 
,H', ~':Ln ]lcn"r lill'l llecesidad que se p~'e
ce:,;:: eil iDl'Plil i1Pcuiuada en la ,poblaeión 
,,,i·elal' (lel país. 

I\x::ctÚl 1'0 La Dirección General de Tm-C¡mi HI de ",~'o rocle l!)·"(J.--' ~'(' de-'l'C'::b:,lll,cr:lo: ]1l'o(,edel'á a fijar el im-

:\TÚ:1L I,C\~:;. -~ - Tf'e}ljCl1dO pr~' eD!'.e: 
Q\W (.] nrt',:H!O:J.O di,l Dt'(';":~(J LIc',\' ];11-

mero :?d1,c1e ;'¿;'j de .¡nlin (le 1 ) C¡·,labI'l'ió 
11'J_ in'lplle.~to e(J,~l}plr:ll:.enLlr}O nUe no T)()(!j'{l 
ser ;~lfel'ii)l' ~] 1 C! lcz[1nr mi.] e u ) II ¡ ex· 
cedel" (lel y"ll!tc !iOr mil (:2D ',:) ;ll)j ic'Hlo 
al yaloe de la,,;; Ye111~q de 10s :l1';:lCll]OS C:l1~~a 
scbj'(~ iJrodlll'(';ón 'lJi'.''-:) ~iiclo c1e:'lal'ncla 1101' 
el P¡'(','ií.:1elite (le la J[.c}Jú,ohca, im1)1H;~t() q'1!í' 
d,'bei\jal' en cada 1':";0 la DiriCcei'Jfl Ce
neral (~(' 1m pne~tos Interno,,);: i ¡[(llene] (¡n 
(1el ~\Iinis1;(]l'io cOl'res'ponc1iente: 

Que por r1cere/o del l\Jinisterio c1" FOme!1-
to n(ullero ;111, de lecha la de febrero úl
timo, flll' 'c1cr.l;¡]'(1da. e11 C'onfonuiclaü!'CJ11 
lasdisposiciOi;es industriales la SOOl'L"})l'O
duceión (,1J lcJ inQ'n,strill.c1el calzado, ." (:1 im
pnc8to aCjlle :'e alude en el considerando 
ant8rio]', no ha sido fijado, para Jos eferto>; 
de Sll cobro, T)o1' lo que procede. a fin de 
dar cumplimiento al citado artírulo 3.0 del 
Decreto IJey número '281, que la nirec,ción 
de Impuestos Tntepl1osproceda a 'hacerlo; 

Que es equitativo y se conformacoll el 
es!pÍI'itn g'enernl del Decreto Ley núm. 281, 
ap]j,('al' el !valor de este im,pue"to a fines 
que tiendan a a<eg'urar la estabilidad de la 
inc1nstria, como es el ,de crear un poder 
comprador permanente; 

QUe las il1,dnstrias declaradas en so1)re
prodnoción qnedan, ell virtur't' de la ley y 
del rer:lamento, sometidas a un ré'gimen de 
control ele tipos, ca,lidades y precios de sus 
proelucto", por lo Cjue proceden legalmente 
las medi:das qlle el Gobierno pueda aii011tar 
sohre esos parti,clllares; 

Que la atención de los niños inc1iQ'entes 
qne CO]1(mrran a las escuelas del Estado, es 
una preocupa(:jón preferente del Gobierno. 
que debe 'concretar.oe en medidas prácticas 
a beneficio inmedia,to para los escolares, y 
nna dr ellas es la de pro.veerlos gratuita-

~,lJ'::;lC ~)nbl'e ]¡l,S 'v~c:n~a~) r1c Jos ,inbrican,tes 
c;" (,~];:n~() 'jll,,, c;;iab1ec(~ el artícnlo 4.<) del 

Le~~ lJ:r:'(~l'() 2D, .de 23 de jnJiode 
o (111(' telldr~. la tasa (ld do.<.; 

,'líl' ,;,jen c (! \2S'd ('~to e:.;, del veinte por mil 
:::: (j' 

La' ~Il;,ím Direcc i6n () enerHl fija.rá de 
(~::¡¡er(:~() evn .1n ,di:.-;posie_i611 preri"tada, la ror
¡"el en r¡ne c:dJerá é:fectnar"l" el pa.go del im· 
plle;:.;to. 

:\rtfCl];lQ 2 o Ln" S1lmC:S(!llc sé reeanden 
('1)" T'1éJ¡-j,'() dr:lcühro {1e es1ei1l1'pue"to, se
l'[¡~: :1l1e::'jl C

; ;¡or la Tesorel'í'l Gener,d ,de la 
HenÍlhEca a c1i~po~ic,ión ele la Dirección Cje-
:cntl O'e -,f'11'OYisionamíento del Estado, :pa

}';1 los. filles qae se señalan·en los artículos 
(:~ (~'1Iiel~tes. 

Arti!mJo 3,0 La Dirección General dt' 
,\]11'oyj"iOmlltliento del Estado. deberá Dd
qnirir Dnualmente la cantidad ,de calzado 
qUé' fi i.c el 2'Jinisterio de Educa,eión ,para ser 
l'l'11H1'ticlo gratuitamente en las Es'cuelas 
P(¡blicll~ del Esta.c1o a los niños inéÜgenies 
(J\1e coneurran a ellas. 

Dos ,tipns, ][1sc;11idacles y el precio del 
('alzado ser~n fijados por el Ministerio de 

"1 ento oyendo al Ministerio de EdpeH
eión ~~ al Departamento de Industria,s Fa
briles, 

Articulo 4.0 'Si lascanti,dades recaudadas 
exc('dieren del valor de las a,dquisiciones 
de céllzado, se aplicar~ el ex,cedente, en la 
misma forma estableeida en el al'tÍculo an
terioJ" a la adquisición d'e ropas para los 
niños i]]difl'entes ,qlle concurran a las es'cne
blsdel Estndo, dándose preferencia a las 
ar1011i,sicioneR de ronas de inviernf), 

Articulo 5 o El Millisterio de Educ,acjón 
diet;uá un Reglamento especial para fi~ar 
las normas a 'que se sujetará la distribución 
delcahado ~. rOlpas ,que se hará en !virtud de 
este decreto. 

Artículo 6.0 Las ad(lUisiciones de calza
do se ,harán con sujeción a los pre,eios 'que, 



pc'eí¡;O eS'l:udio e informe ,del D"partamen

tü,leindustrias li1abriles, fije el I\lini,te

río de Pomento. 
W l\Ii:llsterio de Fomento, pr;:vio lnfol'

llie ,ud mis1110 Departamento y 2tendida la 

ca pEé:lc1aúde producc;ióll de eada 1 '[¡ bl'i(~a. 

lij~Ll'ú l~ls euotas lille enLrcga"L';íil lu>, il;.;du~

triuks[lara completar la eauiié~(Ü [otnl de 

e,l!Zé:,f~O ,que S8 a{lq,uirirú anuah~!.tll·:,e· 

'Tómese razón, 'CO'llllm:c¡Uese, pul;líquese e 

mSl'l'tese en el Boletín ,de las Leyes y De

cretos del Go1Jierno. - p, AgUÜT0 Lerda,

Ro:ancIo Merino, 
tiuque tram;cribo a Ud. pan su :'ülWei

lniclJ too Dios ,gua~*cle t~ lJ. ~ i)~., Zü:5.it~'a· 

e 10 Cjlle pon:~!:o en Sll ('olloc¡mi PHi (). ,::la h¡du 

a ¡~(l. (Finna ile;;ihle). 

Sm¡iiago, 19 de agosto {le 194!l. -- 8. E. 

decretú ,hoy lo que sigue: 

;'\úm· 1,681. - He acordado y 

Ln :Contrnloría Gerleral del:l Tlqr0hli"" 

\"OHJ:ll'Ú ray,ón elel Decreto del J\lill i derio de 

Fomento número 1,680, de ]9 del actllal. ~' 

las Ofici.nas de Hacienda Je' dal':ín \:'1 tními

te correspondiente. 

Tómcse 1'11ZÓn y com·unÍ'quese. - AguirJ.'e 

Cerda, - Rolando Merino, (Por "[<-¡omento 

y. por T:ierras) Pedro Enrique Alfonso. -

Guillermo Laba,rca. - Juan Pnl~denns l'/[u

ñoz, - Víctor Moller, - Juan Atl~'1'llio Id

barren, - R.aÚl Puga, - Marcial lVIol1a. -

Alfredo Dllha.lde, -~ Salvador Allende. 

Lo que tran8'cribo a U. para su ,conoci

miento· 
Dios ~narde a U. (Firme ilegible). 

Santiago, !2,Q de septiemlbrede 194,0. 

('on alTe¡rlo a lo establecido en la Ley nú

mero 6.2.17, de .2,2. de jll1iod'e 1938, me 'per

mito acomnañar a V. Ei. ,co:pia del ,decreto 

número 4,634. de 14 de septiembre de 

"!!l40, expedido ;por el Minisrterio del 1nte

l'ior,imistido 1101' el decreto ·del mismo MÍ"

nistel'io número 4,'6315, de igua,l feciha, y 

"nUla (Ye este último, recibidos en la lC'one 

lnría el l6de septiembre 'del presente 

afH, .. 

:1 JO que tengo el honor de decir a V. E. 

O~,L'll ['lH COU0t:Í11l,jento y ,d.8111ás ,fines. 

gual'Llc {~, \7. l~. --~ AgUSC¡ll ~'vi~ore

:;.~.~, (~ollt~~aiol' ()cncJ.-aL 

t),m~i¿l::.Ü, 1·: ck sqJLiembre de 1~!·~{). 

~_j. I:~. c~ rre:~jüci1'Le ,de la l~,epú,bli<~a de~re

t6 hü} l{) qne Sl~'UC: 

¡;c)'lleepeÜl númel'o J,:¡¡23, de 21 de 

:l .. r;:;to d" l~;-dO. firrmido ~JOl' tueto', Jos l\Ii

l~;:·J:>os (12 :I~St?do_, Be desjg'llll r~,cl honOre111 

;-;pj[01' (),\;:\~[lTíl0 11"'ucJjzalida C01Tca rara 

ir'(', (~1l .í·:l hhul (le Dircc·tor Uellel';:l ele Tn

¡':)1'y:]:I(~i6n interior y exterior¿Ú;l ,j1aí;~, c1i

rl,J(lJ ("Cf)~'d~11e:~ ~~~Ílr:t'1-'T:'i~~'¡1c 1(~:-; aciiyjd~1des 

ele e.';:l lilc!(de qU(~ Hdn~l\l1í:'nie c1e-;n:To1Jan 

las o [iciJm,'irS~n lrs (k:wllüiel~tes (1r los 

diyel'(~os 1\'1 iJ1i~,trrl()~; 

Qne pac'a ,,:oor:c1¡W¡f' (t'irih;:s labore" en 

Jorrni¡ "fe·cli'\'H. de maneraOl1e })crmita 

l1l?i!'nrmm' Sll ::CCiÓll y acol,d:nl¡¡. ,con la po

lfLea. tn1li1 () interior cemo exterior (1rl Go

bipnlO, e"(le cOl1venieneia qlle bs distinta>; 

ofi.cina;;; y reparticiones dependan directa

mente (le] Dil"f'dor Gener:11 de Info1'ml1cio

nes y éste del Pre2idente de la República; 

Qne panl 1'e111iza1' este propósito es indis

nensable una autorización legislahva, ya 

:qne la merlicla incliei'.,da modifica la aetlTal 

o1'¡ranización de I1lgnnos de los servicios 

el1earg'Mlo.S de e'trls aetividades; 

qu~ 110 o'bsttlntc lo anterior' y atendida 

la C"irell11stancil1 ,éle que U11a nueva organi

za·eión ,de los Servicios de Illiforma:ciones 

no si~mifienTían ningún nuevo ,g:asto al Era

rio Fis,cal. ya ifll1e no se crean empleos ni 

se establecen mayores inver~iones. es ¡posi

ble llevarla n la rprádica desde lnego so

metiendo OTlortunamente el proyecto res

pectivo a la consideración del ·Co11.g-reso 

NDriolli1,l, yeon,sideranclo 'que esta medida 

administrativl1 es benpfj{'iosa ~. establece la 

unidadd'e aceión indi,pensable para la rea

liza'eión de los o.bjetivos de cada servicio. 

DECRE'l'O: 

1. o A contar desde' la fecha del presente 

decreto. de penderá 11 directamente {lel Di-

I , 
, 

, , 
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rector General de Informaciones, Úejando 
depertenec:,er a los :Jfinisterio.sde Jos emales 
forman ,parte, los 'siguientes :;;ervieios: 

a) Departamento de l\l'formaciollps del 
Ministerio del Interior; , 

h) Dirección 'surperio1' del 'I'eatro Nacio
nal; 

c) InstitlU;ión Defellsa de la Raza .\- Apro
vec,ham iento 1C1e las Horas Libres ; 

d)SerYi(~io,~ 'ele Tnformaeión. de 1,) Sub
se(~reti1ría de Relaciones Bxtt'I'iores; 

eiSeceión Divulgación de la ,Suh"erre
taria ,de COlnercjo; 

f) Consejo (le ,Censnra rCinemato¡¿:1'nfi

ca; 
Q') Servicio de Turismo del JYfinistrl'io c1r 

F'oll1enjo; 
11) Depa'l"tamento tIe Bxtel1siól) lnltn

ra]; e 
i) SC'er:ión Pllh]irilCiol1es. Biblioteccl .v A1'

(·liiyo (le la Direrc~ól1 General clrl '!'ru,kljo. 
~- üem(ls seJ1vicioo;; fJne se relacionrn !'O1] di
:"1,,,,, l'\~neiolle~. 

2. o J~l SerYÍ,.l"10 ql!2 -::p org'anlzn ~e {1enn
mil1i1J'ú fn lo ,11e('<iyo D;,·('!'('i(m Cenenl de 
Tl,fOl'lll:\cjones ¡:, ExtensiC:ll ("nltlFill ~- Jo 
tT~HniL~ci0n df' ~;n lp~;~)(1:011~() 'I/nc - r(~'ql¡iel":1 
(10'·]"pj(, ~lF'1"-'1!10. ,'(' e re('111;11'(1 ]1r\r illTenlJe. 
(¡-]o (leo] )JillHeri,) el\' r~ehe¡oneos K'(tl'1'iorrs 

r ronlerein. 
3.0 m Prc,;idenjp {le la He!')úhJic:'[ Fi ial'(¡ 

\" ,\lil'" n ilefinitiYH (10 h Dinw.n;ÓI'. Cene
r;!,] {1~, 1 (J,"-: ~e1:'\Tiejo~; de' ~n (l(}llrll~]?n(',ia. 

110 lli,,1;c"c10 0"1 el ]11,1'11 ,1,j,!'nifiC''1r !l'1 ma
-::0 1 " ~>n~:~.() (l(\11 ::('l~l:·!r:l n la (let11nl 011C se 
fi011sn11'>' 01',' l():~ 1'(lc.;:r'e'·1 iync: l>]'csnTJ1~e';;:tns {le 
1.·~s ~e"':-l :e1oll(H:" r'~18'-1?c: 011 pl Pl~r'1nl'O 1 r1e 
(','-~t,~ (-l('C',r'~'~-0 ,e()~l( ic'l'el'::JHlr¡ tnllto [1] npr-.;o

'-I'~! rIc' -fi r :'llrn ('11 ~.::::·l~i-n,-; ,fijos ('nn10 en ~::H~ 

to" y'Fiable'i. 
;\ si 11] i")11 O. .d e t 1'1'11' i ! 1 q r;l 1;: s :1 fr'i 1)1H'1011 es 

y ohh):!,~ior1es no 1,1 .Direrci611 (lcne:'ill ~r de 
,,11" 'en,i('il1,~ ,de'l,(qli~iente~. 

P'l'r'l r,.;jo~ efecjes. el nil'er'i"or llenen] 
dr Tnfol"!ll:1(;lol1es y }~xjensiiÍl1 CI1Jtnr;¡l. 
ilenfro (11'1 n]:¡7,O {le' keinia ,días. rlpberá 
TWO['HPler los nroye('j-os rorrespondieni"es. 

4.0 Sin ,r;rr;11:rin (le ln rli"'n',1r"tn e11 los 
mílnern': antpriores facfH21sP <11 nir('(·tor 
Grner"l de Tnfol"mRc,ion('s y F'[tensi{¡n Cl~l
tnral naTP 0!'(N111izarproyisoriamente. me
rJi:mtr 1'('soluciones internas. la Direc'eión 
General, r011 persol1tllr¡lle se desempeñe en 

C'lla.1quiera de los serVICIOS de su dependen
(·jet, quienes conservarán la propiedad de 
Sl1S a,duales empleos. 

0.0 .La IDire-cción General ;podrá hacersle 
cargo, 1] petición c:te los illi"rreRodos, de las 
informa,cienes,. pmblica:('iones y labor cultu
ral de le,s ,er','lcio,s fiseales. instituciones 
srmifis,e3 les .v partirc111ares. no -eomprendi
:lC1s eJI (>,sie ([eereto, .v C011 las SUlmas que 
('011 este ohjeio po~gal1 a su rdis'posición. 
La Tesorería (lenera] de 1<1 República man-
1 rl1ctr¿; rsLIS clllltidaéles e11 r.uenta esrpee1al 
d(' Depósitos eontra la cual girará ",1 Direc r 

io1' (~rneral. 
(í. o En el plazo ele C)Ü (lías, {'ontados de.'l

e'" e,-ta :('('('h,1 í[1H'cl<11'<1l1 revo,eada,s todas las 
alltCl'izaciolle~ cOlleedidas a parti'culares 
por deC' re tus snpremos o por ,simples 1'eso
I"Clnllp, {le :jer;¡tnrcls de servicios para la 
('(l¡c·if'll])llhliraeiónrle revistas, bo]eti
" () peri()(1icos de divulgación o;proTla,gan

,1:1 clf' n'lTi:,io,~ J)(¡];licos. ).Jo se entienden 
~'('Y'lP:HÚli la: roncp,innes pCll'a la pnhlioca
";(,, dc' ln:~ l)()l('iinc"~ o I)friG(Frns 11 ,onr se 
j'(,Cc'e el ;ll·t;,·"],, :?'2~ c1elCórli!,!'O de Mi
'1('rín. 

;-"~Sl () )' (' _1' (! C(l.rr-to S''11~)1~rnl() :v eOH in forme 
", ':()l::hk ,lel Dircc:or General ele Jllforma
,·ip!~,,,: \' :r:;,ji'n,:i,í,\ C'lHllr,,1. seno.drá con

'",. h'; ;¡ntorizclCÍoncs a qne se l'E'fiere es
t:' n(nnc)]'o, 

T(;ll~P'iP l'azÍl ' l, eori1'1I1íCjl1ese .. pnbJÍ'Cjnese e 

,(-,jn",_ ,';1 el Boletín (1(' Le\-e~ ~' Decretos 
d:'1 (;(1'.:(,1')[:).--- P. A~'uirre Cerda.- G. La
,'- '1 P,~~, ]{. __ lVr~l.rr,ial Mor:>., -- p"dro Enr'Í-
""'.l'~ A P"0~", ___ ,Tu'1"1 ,A'YJtf\d0 I)'i'b~"'Te!l. _ 
·"~';;.l, pup;a lVI· - Alfredo Dl'.h~.1d~ V .. -- J. 
Pr~ "l_e:>'!">:; j\lr'lfloz. - Dr. S, Allende, - Ro
l"",~lf) lVr~rb,-o, --- pnl' ,í 7 .:101' el Ministerio 
,1, Fomento. --- Vo Mol1e-r B-

Lo '! '1 e tra n8c1'ibo a tI. para su conoci-
111 ¡rnto. 
/ Dio,. ~'1!1T'c1c :1 r. (Ti'irma ilegible), 

~'an:¡:l'!:C', 1'-1 (le 8entiemh1'e- 'oe 194{). 
Cl .. R, el PreSic1ellt", de la Re¡)úhlica def're
j() hr)\- lo (ll1e .si.(1'l1e: 

Yi~t(), e,tos allteceilrntes. 

DE:('TIE1'O: 

TJa {'ontl'lllo)'íil Ge!1prlll (le In Repúbli,ca 
tomarn raz{¡n y las demás ofieinas éfe Ha r 
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1C1enda darán ,curso. al decretO' número. 
4,6,34, de fecha 14 del actual, que o.l'ganiza 
Ila DireClción General de Informaciones y 
,Ex.tensión Cultural· 

Tómese razón y Ico.mulüquese. - Aguirre 
Cerda. - G. Labarca H. - Ma.rcial Mora 
M. - Pedro Enrique Alfonso· - Juan An
tonio Iribarren. - Rz.úl puga. - Alfredo 
Duhalde V. - J. Pradenas Muñoz. - Dr. 
S. Allende· - RolandoM.erino, po.r sí y 
IPO'r el MiD'ilstrO' de }3'omento. -- V. Moller 
B. 

LO' qne trans,cribO' a U. ,para su conoci
miento. 

Dios guarde a U.-- (Pirma ilegirble)· 

SantÍ1vgo, 7 de octubre ,de ] 94'0. --- CO'n 
arreglO' a lO' estableddo, en la ley número 
6.:217, Ide ,2:2 de juliO' de 1938, me permitO' 

a'compañar a V. E. copia del ,decreto nú
merO' 7:55. ,de 11 ,de septiembre de 194'0, ex
pedj:do ,pür el MinisteriO' ,de Agrkultura, y 
de sns antecedenteR, insistidO' Ipor deereto 
del mismO' Mini!steri O' número 76,8, ,de 13 de 
septiembre y !copia ,dE' este últimO'. reribidO's 
en laCO'ntra]O'ría, el LO' de octubre en cm', 
RO. 

Lo que tengO' el honor de de,cir a V. E. 
'Para su conocimiento y dcmás . fines. 

Dios g'uafldE' a V. E. ,. _. Agustín Vigo
~ena, Cont.ralO'r General. 

;8antia,go, 11 ,¿fe septiembre dE' lrl40, -
Ro." se decretó ,lO' ,que ,sigue: 

Núm· 755. - Vis,tos estos antecerlE'ntes. 
la nota númerO' 1411107,30, de 30 die algosrtO' 
íPpdO'., de la Junta de EixiPO'rtación AgrícO'
l-a'. E'n la 'quecO'nsta el acuerdO' adoptado 
por la l'E'·feri,da Im,titUJción en RU sesión 01'· 

dinaria número 811, de 27 del mismo mes. 
para ,cO'mpra,r ,3, ,aO'n ,Enrique TO"cO'rnal el 
fundo "Santa Teresa de VilucO'''. ubi,eadO' 
en la cO'muna de Buin, ~' Jo establecido en 
la letra c) del artículo 1. o del deerptO' 1'\11-

ipremo llúmero ,628. dr2-7 {le septiembre de 
1939. e~peidido por pI MinicteriO' de Agri
cultura, textO' refundido! dE' las leyes nú
me1'o«5,394,0,713 y 6.42,1. 

DECR.E'l'O: 

1. o Autorízase {l la .Junta ele Ex,porta-

ción A,gricola, para eonllprar el fundO' de
nominadO' . '~Santa Teresa ,de Vilu'eo", de 
propiedad de ,dO'n Enri,que TO'>cornal, situa
dO' en la 'eO'mun~ Ide Buín del 'depart.amento 
¿le .1\1aipO' d'e la provin.eia de Santiago, pO'r 
el preciO' de un millón de 'pesos y destina
do, de aCl1erdocon el plan de ,fO'mentO' agrí
cO'la elabO'ra,dO' pO',r ellVIinisteriO' de Agri
cultura 'en cO'la bora'cióncon la cita,d'a Jun
ta de Ex.pO'rtación y ap,roba:dO' pO'r la ley 
número 6,316. a la insfala;ción de una Esta
óónE;x,perimental y dE' GenéticaE'll la zo
na ,central. 

2.0' Los cYE'slinrdes de la .pro'piedad que se 
('ompra de acuel'do cO'n rl número 1 del 
prE'sentE' dE'>creto. son los siguientes: 

NO'rte. elvérti('.(' del ángulo !que fo.rman 
la propiE'dad dr don ,Juan Ig'Da:ciO' León y 
el fundo Santa Vil'tO'i'Ía dE' doña Ismenia 
Blanco viuda de 1111cO'; Sur. Raiciend.'a Viln
co de don Luis Larraín P" ,caminO' de I,.on
qnén a PainE' ,de por medio y línea dE'l fe
rrocarril de Painr a Tala,gante, entrE' los 
puntos H ~' H. del ,plan ,protoco'liz'a:dO' en el 
ConservadO'r de Bienes Raíces de San Ber
nar¿to; Oriente. C011 fundO' Santa Vi,crtO'ria 
depro,niedad ,de doña Tsmenia Bb.nco viu
da ,de TJ11cO y en pade. E'.ntre los lmntos R 
y G .. dE'l ('itadO' planO', cO'n la lIacÍeD'da V'Í
lneo. c1e dO'n LnÍs La1'l'aín P.; PonientE', ,cO'n 
('1 ('ierro O'riE'nte delcnmÍ11O' !que se extien
(le a lo lal'g'O' ó'el pO'trero Tijeras drl fundO' 
Sfl11ta 'rel'esa dE' Viluco, ,entre las letras 
c: y R drl rplan rE'lferi,do. Iqne en estl:a ;parte 
pertenere al señor .Juan Igna,eiO' lieón y €n
tre In lE'tra B v el ,('aminO' ,dE' IIJonquén a 
:raine, eon el ['1E'rrO' poniente del .camino 
qUE' E'll esta :pa rte ¡pertenec(~al ¡funflo: 

3·0' TJa ('O'mpra "enta SE' hal'1Í li'bre de tO'
do gravamen re~,pondiE'nflo el vendedor del 
saneamiento en ,(~O'n.fQrmi..d'alc1 a la ]e~' y se 
eomp1"ende E'uM. 81/2 regadO'reR de alglla 
del ,canal Vi111cO' 'oue forman ,parte de los 
,le la AsO'ciarión de ¡("·ana] es TTnic1O'R de 
Ruin: 

4. o F,1 domil1 io del vE'nde'dO'r consta de 
]a inscripción ~'efoias 148 númerO' 210. del 
Reg-i",trO' di' Propiedades del CO'll!'ervadO'r 
de Biene's R,alces de Ruin, cO'rreslpondienlte 
:jl añO' 1935. y 'cO'n reSipE'ctoa 1M a,guaR. su 
inc,rripc'ión rO'la a foias4'2 número 21 de] 
RE'gi,strO'de Aguas dE'l' mismO' ConsE'r:vadO'r, 
del año 1935. 
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5.0 Se antoriZ3 aSll1Jlsmo a la ,Junta de 
E::: poc·t:li?i Óll .:\?fcola para hipotec:ar el 
r~rc,~-:je ¡qnc 'se 'C()n1prc~ en ,garaYllÍ'a de un 

hmo qUe .para sn adquisición oton,'::¡ 
a 1n cj·::c1.fTa 111:;cituó(m la 'Cuja l\a·cion¡¡l de 

.i\11 OITOS; 

'L (-::1 (~ T?Z.(:¡--. c(;~nn:~íS~1f:Se. 

re~; ~ ~-;~f ~c- en r 1 C011~',eT".r(l (~or (le 
,c~ci-1:~1e'(', del J~i-!T~;:;ieI'io de rrierr_l~ y Cíj:O
T2j,?;,·tCj(;~l r i_ll':~=_'tf'-:0 ep ,el I-~,oletír¡ '(J.e t.cyes 
y Pc:ortr:s ele1 Gobierno.- Aguirr:) CErda. 
_1'''', ::YI,::Jl::r V. 

J f) (~ne tl'all' ~'ril;o n lid, .para ,1, eono,ci. 
J}l]nl1t", 

S¡~11,,1a a e die, - (Firnn iI2!;ib;c J, 

"Tn'l_t~~ c!2 E;~pc "~:'l ~;i(l:l "'-\ '_\:rí~~()l:~.--· Fl·~e(~
l~~--¡".-- ~~,j,~~T'.t~(l("()" ~-~G ,1~ :1.~·.:)'::;t~) ·le i.D-UJ. --

a~,-Ll~'~~·:·'1,,:i.6~l ·~:'1l:;"'·.':-íua l1¿:u'n 1~: t 

del. ~'ll~lJ~; (!~1: j:1c!~:~a. 

:.I () <:;~ [:,0":' 1 D c:;"~-l1r~l tr':l r o:: Ti,~3. 

: -;iei6n 

~Jnni--q l'!" ~(~':~)'Y :-'~.:·:')~l ... \_r:':·L¡(',l~~ ~.eo~·'!lÓ. en 
E"1 ~~:C~~:>11~ o~·:l.:;~t~L·¡n ):.0 Sil, (le 27 ¡'t.··l p1'2-

.S2:~ "", e('¡~';.:l~L~r:l· :~ (; · ... ~l 1:!.1;'1:"11..; rre(!c 'na1 el 
fEr;'t) "S':rt:1 r¡"C'!,,::.;:: (Le \,7i!F:.:,:", en el 
l)Yf',<:'\\ :1': <~ -~. ~~'" ),\J,)'~ (; ';';';1 d? (--1;; ~ ";":::~11'lQ 

el ::-:;~~~~'l'e"'~() dL·1 (l~I,,'!l~l 0:1.''''~) c1(~ 1~>':,. ¡)a~~a 

que ]n C1e\:'L 1Jl:; ~l ~~::t::l\,!:íll }~:~p::"li'lIIl-lltal ~l' 

c18 (;:~" t+~(','1 (}::. 1[1 ~';Oll;: e;~r"i~~~11, ~:r)ll[()r~Jl.e el 

cultnl'!1. 

1a ]~~.,', 6.,8~.:3. 

(~e }:"()::Ilento 

S()l;l\~ 

(1r 1:1 

l:~l ~;·1l:1a{) "E::1nt:l rrprC'~;l (1e \111~.leo'l t.~('>-

r n".;) (':l';ic1;c (le' ~ 21 !1'o:'L;"2::-, ní (~m1-
~,'" ~:!,~ 'Y(1)Ü~ r:()l~ 8,1!':? !:.'~)'~\~~r1~)':~\..v; (1e 

agn~~:3 (l.:'1 ,C~ll1~ll V'-lla~~(), q~1e f(jr,n~!n pal'tr~ 

deo In', de 1::-, ,\~:r)',,;>c:();l (12 C:!.'.la1c, ":jrlo;.; 
de I:~.~<!l. I~:l t~il1]() (le dcrnlilio tI::; scñ:;l' 

d<~ D:.2~~ jLlí(~(':-: cl(~ l~r~l~\. {'{;~'J {>·:'O :cl:ente 
,,1 10;).), Y e;);l rcc;;wcio a 1 D":¡¡DS, 

~~n ln~;eri~;C'if)!l 1'0\:: ? L~2, ").D :21 del 
J?p,(,t;si-l'(:· (7"" 

del 8f"1;~'1~ 10~15·. 

(~(\11 C:l~-,io~.~ 

bli<, 

Ec,hc.velTía Yial, ccmJ'eel¡¡¡ ::í ele JUlllO de 
1:]3:1 . 

lLc: 'pt':)'1)cdncl ,~p~T.e 1c-1 ~fr:l1tn 'ha aeol"dado 
ac1:111i,"j r' t ;"'11" eC]l:Ior:'"l, (~ SI1'i títu10'" de 
d;"Tll;;ÚCl, 1", si élj.;';; c1es:incles: al Nor-
te, el ,'l'rtic'c ,lel () ,ql¡e forman la 
1'n ::~;Lella{~ C:L~; don ,1\QLl ,L~Ó~l y el 

o t;,'n i ¡¡ Vietc:'ü,. do do.íía Ismenia 
L: t1:lil:C: (:e Lll("U; c:.,l ~Jl~r, ,~laele=-l,tla \Tilllco, 
de ('l~~ll LH:.;~, IA~.~!·!\l~g 1)., carnino de LD11-

(1~1,!n ;~ 1),'11~lc (l~' :)()J' ~:12Ji:) y lí~l('(;, :..1~1 f?
]'T'oen.i'¡,i-l (l~) })~~~l!\~ 1-'" ~~') entre 10'8 

jlU'l,US E." i2 llel ,)!:dl.) pr~)toC()ljz,lclo en 
el ,C()l>/~\:'~l,-(~C;J:'~_' e1c 'í_~ielles I~Dícr.s ele ¡San 
I~c;'-li'ul'(l() ~ él! ()l'lellJ::~\ e0 1l fL~nd,o S~1nta "'v--'-ic'" 
tu . dI: y'n,,~~E:¡~c1 d2 úc;;a 13,nollla Blan
co -\<.ll(~{~ (le J1lLCor\ y t'!l pn1.te, ellt!.'í:.~ ]0-8 

Tll1'ltos ·11 ~,' :!: del ciül\lo phno, con la 11a
Cil,;iL,Ia \--'~:L1CC, (·~c~ (lv~l J..Jj<~ Iútrr(~ín l?; Y 
id I'onipl!, 0:);1 el ci:','::',) O; iClltc del 011-

111i~lU {iUC' ~c px~-iruclc :.) lo largo del ])Ot1'8-

1'(; Ti~;p:', s del f-:.lll t10 ;~a;l.::J T21'csa de \7i
lL';}, t'"tl'{) bs letl'J :~ y h del plaao l'0-

fc;<d,J. CJn:~ en t>tr~. lH~e1-e pe.;.-,~enece al se
!l,:!' ,,-¡dan {~ __ Lh~!;) L'<,~Ó;l¡ y eJ:tl'C la l'3tra b 

lJ()Hq:1(~n L l?nine, eU11 el 
~1c~ e~~,rni~,ln, q'ne e~! esta 

(,tI fundo. 
J,\C<)i'í.~ --¡~ u:.;::nli_«!~~), l~~ {Tr:.nti de Expotta

('~ún }q;'l it ()1.~:. :;:::'H '¡'lcüe:' l'e31'¡~:l~ el l'efe
!"ido t.:Glitr¿:."c'd (~,~, CO"JiY;],~l'-'·,Te:rta, SOlicitar de 
l~\'1,. ~l~-é'l, "1,, :~~~'),~rL.1() ec:), 10 (1i~;pnestc~ en la 
lc~, ,':1 (:~ cL'i <l :<(:<'!1 1.') c~21 c1ec~'cto )J:o 

e::;;'did:J ¡'~();" e:) =-.l:~li 3trr~{) de ;'l~:·:,jcl,~l

t'l!I'n e! :27 de se~)¡~eIllbl'e de 1~39, que re
l:.j'!~P (",) ;1,:.1, ,~,\)l,) ·te.:~to l~l'; lrycs 6j3~)~~ 5;.713 
Y fj,c~:21. ,'- si le"ienc a b:en, se sirva cibte
uer d!,~l [~:~:'lr~.I). I)r'c"~,i{leptf: <1f" la Rc}üíbli
CT 1:1 (~ut,)rizacjón para 
eOl:1:i:'c'..!" C'~ ~.)~(~11 r:~'::~ <) 'qnc lHe h2, re\fcrido 
C'll ei r):'c'·~ellt~ Gfici~) ;7 ;)o~lf~i~l() il1~pC·tcc~1r 
€ll :.?,·~'1~·:~l(iía 

(-)(1:l1l1~,;cj6Jl. (J) 

\~:'H~i;',n(tJ d·~l -,''\:ln~·rcs. 

,~t a::10 que, p:1ra Sll 

h ,}\mLl la {aja 

pi.?d~l Ü qP~\ :.z; d'.::H,;~C:'~ ad,q \1 i ,ir. 
r¡i"c; ;"il:l: ,le H [T,3,-- Jbl'l:o., }\'bttE<1na 

ción l\g-ríl' ola , 

?\.O CC0128;'5,- '.r?.lor de1 illmuciblc: 550 
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mil pC30S.- Certificado de uyalúo.- Hol 
lfJ-lO EJ.-- Propiedad n1l'al. 

Certifico 'qnc «1 })I'eüio. c1CI:O~:1ill~td) Sa}}

ta rteresQ ele Vil LtCl!, ubicac1,) en el depar
tal~lellto de' i\Iulpo, COlnUll_: ele; 11' jll, SC{~

toe Rn;'al, figura en cl 1~()1 {jo:,n;ul de 

lúo (Ille lSe ae('l1lp:lña a los anteeedcntes 
c1~~¡ j!I:~!U(;~)le qne se de:3(~U, {~dq~-Ü-l·i:c. 

~)obl'e eSec jltll,jj"IUli', lugo presente a 
ES. que at'll .11112 la kS:1ción 
c1eeL!¡'~1tl(l (le cliel~u jl:Hl~li:'~;¡p fp::~'a Jnfl.s o 
mel:o" ,':'ll:ilal' a]" t''';,c:clón ,igelltCe, el Pi'e-

e!X.o 
bre ele ToeoHal P. 

¡ Ll}:';'(:-: it,) ~1 nO~11- eiu ('le ecr;~: ;:rH. cx~~eü21"ía ~~cül;Jre, con nlU-
e y tCl: eb en c::c, del yalol' ellJ ("'~l t::S~l~i(;n all1:c:~¡}t,¡da 

la ,:nm'L el 1, (en 1e1'"<1"') qUi;li~':l~:~:; :'n::¡l'~;
tu mil pesos. 

Observaeiones 

:,,-·t,l:uloi,\) (le la :';.o4,E1. 
CX~)l'CS[H' (} l~',S .. qlle de
l (J,: ([oeu ;;; crü:;,; qu:.: CX1-

gen !o~~ dr'e:ct~!:~ ele l.'jcr '(1:; y Cclonlza t i6n 
de 19J:i,----- íl-J~y J\-r.os :)"~;rí' ,'r ~'~-l:JO, de :?~1 el? [llr~ il d~ 1!t?6 

) . 

. ,.0 elJ: 1:?35,- 'Valor' d:e] i\im:1e:Jl:,: 57)1) 

mil pesos.- Certific1rl0 de <lva'ÚC, ,--- En] 

19W . .. 19. 

1UC!lte . 

(: 1 ~ (' 

II ~~1,1 ~":; 

i'c"peetiya-

fine:;, 

Propiedad Rural. C):lLl'::]oj' G¿·"¡'l'HI. 
Cc"Lí'i¡:o que el 111'ediD de!lomin~;íl() Sa:1-

ta Te:'u,a de Vilneo, nb¡e<1~¡o eH e: deyl~

l;Drn~r:to (1e, ~'![aipo ... C(~;~~Li:l:1. ú·:~ I:~):l¡:l" ... 
Sel:Lor 1\.0 llnrí¡l, .. -F'1gl1r:~ rn el l:ci (\)
mUllal de Avaj~'lOf;, :bnj'(l el X,:) l,:i:J:J, 11'-;

crito a non'l'bre de 'l'ü(:orna] En:'j,: ; .. e, " ,v 
~'~ .0 

;(':"¡'. 
, 1:") , ~ ',¿ 

tc!,~~~d[) en l~; )~H:Ill,~l clP (ell lctTas) qn1'lien- (1;::,\ 1;--\ d:'l <-;~~·h~'!I, ',r el dc~~ ld' ~:ll)l'e~'l) :::~.o 

to,; eirceuerüa mil pesos. 72;), dló 11 dcl:\l('; C'l el"':;,), C:'c por 

S:ti1 ~8 ú(~ (1 ~~():;t) el ] IJi J. --- Ea" 
una fif'lT~:l il(\1Xib!c :vr 1J~1 i~¡:ll)~~é (-~l~ r :l~)l1(·"C
tos lnterllns.- In:'pceio" 47. 

I-I;~y una estap1JJ;l d,,\ ; '~1~)U ;-;) {~~~ ;,', ~,cn. 

'COlltrn ¡orín, C>?l1e;'~ll (L' h l~é.'IÚ;)ii(~~'. 

¡Te rn [1 d (~ ~:1 ~~ó ~-l :""".0 :1,),~; 70. . 

n ¡/:~ cii:n. 

1;(1 Con1-r?lol'í'~ T)().,1~~1 r1'ld') (I·ll.I~.:() '.',l (12-
cretf: fl~ psr ~Iil1i"i'p!i'1 N.O 70:), (1 f} 1 ~ ('l::! 
(}(!lnnl p~)r ('1 cll'-ll :-,:, ~~n~-nl':~¡;'~ ~l l'~ ~r'l~ti-{'! 

d>:} T>\1'('~~~t'1('1(1~ /\n:-¡-·!,'.:~nl·1 p'.'11"1 (':~~~1~1";1:' el 
fnn l() clC'nnJnin~~(1:) ",S'l'l::: r:rr'":''-''' (~-, 'I.T¡ln

eo", rlr n~-Ol}~(l.af1(l d(~"11 (1(,:) 1~'"1' :(1'""(' T1",(,rlr_ 
11:11. r1! 1') RPy~'l;~ el:] ;.:!. ] ~:C{:.(Y).(' (,.~ r: 1,'1 fl;~ 

qne p1 pl'rei:> ;le' ('ClTnn "1 '?',~0,;n 'In r'l ("1'\

tíd~rl qu,' fip1l'a 8:1 ('1 e'c"'j'"::,"h • :"::1-

el ~\Iill~~)t{::'i:) {le _\~~l'j\!:lltLl-' ~l, d{~I·.l'ctD: 

~->a C'ül!L 1;:; ~:1 (}c:I~;r,,:1 (L~ In l~r,:):ihl1ea, 

i{)f~~:tr~' r'??:Ó~l d l:)1 dC(~Y'[~,t() ;~lr;¡"eln:) ~".(~ 7;'~/3, 

t~P } 1 (le! t~J< 1, e;:'pClli({() pO:' rl ~,Il::1i:;:;

h'!'lo ele' (~;:ltll~·~~. ~. 1;'l~ (Jfi(:i!l~l; (l~ IIa
C'HólHla le darúl¡ el em'so'('nnes;JOllllie:,(e. 

r e:~¡l~;; ~I/r ~;. ':-' ele; (io:J~'?I·ll:,:.- i) '~U'::~'l"e 

(J?T:I'l,,-- or;;--r, I,;,(' r :~¡~,~ 13·~ I> ... ~. .,"'J~ :~:-.-_::1::. -
Raúl I;u~::s.,,)-- d~·),~,-~. r~~:::.·~l~_~,"'1,¡~ ~i'I:~:.iJz. -

~~orD.. 

Ln (lTH~ t::·,~)~L)(·'...'::)O a n>l·t~'(~ 'p~'lT:l ~-;~l e;';1l0-

eimipli1'f>. 

~';'~pti;-),,(l l:i d{~ o"-h;b,'e el,,: JD l.()< __ - (ion 
,·;r,·('·~ln ~l! ('[;j"l;¡",·i,h 01 'h ]n,' ',[ ') ','217. 
el I,~ ~~~? ~1(' ;j:: 1 i n c1r ] }.,.1 (1' ne"H!i lO :1 (~::';""'J-
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pañal' a V. E. copia del deueto K.o '9'38, 
de 27 de septiembre, pasado, expedido por 
el Mi,nisterio de Salubridad y dictado en 
calidad de insistencia, recibido en la Con
traloría el 27 de septiembre del presente 
añO'. 

lLo que tengo el ,honor de decir a V. E. 
para su eonoeimiento y demás fines. 

Dios guarde a \r. K- Agustín VigOTe
na R., Contralor General. 

,santiago, 27 de septi.embre de 1940. -
Hoy se decretó lo que sigue: 

Lo que tengo el honor de dee!!' a V. E. 
para su eonoeiJmiento y ,demás fines. 

Dios guarde a V. E.- Agustín Vigore
na R., Contralor General. 

Santiago, 10 de septiembre de 1940. -
S. E. el Presidente de la Repúbliea deeretó 
hoy lo que sigue: 

Vistos estos antecedentes, decre,to: 

Supleméntanse con las sumas que se in
dican las siguientes letras de' los ítem .que 
se expresan del Presupuesto ,del Interior 
vigente: 

Visto' el acuerdo celebrarlo en Consejo 0'4-01-04. Secretaría y Administración 
de Gabinete, decreto: 

La Tesorería Pro,vincial de Santiago pon
drá a disposición del Jefe de los Sel'vieioS 
de Salubridad Fll"iollados la cantidad ele 
un millón quinientos ,mil 'peso.s ($ 1.5{JIO,OOO) 
eon l'l objeto dl' que los vaya girando a 
medida lllue las nl'cesida,des del servicio así 
lo I'ec¡ Llleran. 

Impútcse l'l gasto al 16-01-04 y 6, del 
presupuesto en vigor. 

La Contraloría G('11eral ele la Rep>ÚJblica 
tomarún razón y h18 Oficinas de Hacienda 
darún curso al presente decreto. 

Refréndese, tómese razón y eomuníque
se.- Aguirre Ceirda.-- Dr. S. AllendeG.
Juan A. Iribanen.- R. Puga.- A. Duhal
de.- G. Labarc,a.- :Pedro .Enrique Alfon-
80.- V. Moner.- M. Mora.- R. Merino, 
por Fomento y 'fierras.- J. Pradenas Mu
ñoz. 

Lo que tram;eribo a n¡.;ted para Sl1 ('0110-

cimiento. ' 
:3ahlda a t' c1.--- Silva. 

[Santiago, 13 de ocb1:re ele 1940.- Con 
arre'glo a 10 l'stableeido en la ley :'J.o 
6,217, de 22ile julio dl' H138, ml' per~mito 

acompañar a V. E. cÜlpias dl' los decretos 
N.os 4,5,Q¡5 y 4,506, de',lO de septil'm bre pa
sado, expedidos pOl' l'l Ministerio (lel Inte
rior, insistido!' pOl" l'l cleereto del] mismo 
Ministerio ~.o 4,507, cll' 11 de sl'ptiembre 
de 1940, y co pi a de este último. recibidos 
en la COJ1.traloría el 215 ele septiembre del 
presente año. 

General: 

I-letra f-1) 
Letra g) 
Letra j) 
Letra k) 
I-letra L,) 
Letra y) 

............. $ 2:5.00Q 
30,000 
20.OtOlO 
:r5.0í00 
210.0010 y 

30:0.000 

04-02-0t4. Servicio de Gobierno Interior: 

'Letra c) , . ... . $ '~O.oüD 
Letra f-J) .. . . (iO.DOO 
Letra f-2) .. . . 15. ÜiÜiO, 
Ll'íra g) :10..0100 
IJl'tra j) 9.000< 
Letra k) 100.0001 
L'etra I.J) 30'.0I0I0 
Letra m) 4ü.OOiO y 
Ijetnl v) 150.000 

04-04-04. nirl'e(~ión dl'l Hegistro Eleeío
ral: 

Lrtra j) .............. $ 210. (liOO 

I1as ,snmas qul' se solicitan por el 'presen
te dl'ert'Ío ascieucll'll a 11n total de 1.114,{)(Ji() 
pesos. 

Anótese, t6mese razóll y cO<Jl1llníqUl'se.-
Aguicrre Cerda.- G.LaiblaJ:ica H. ' 

Lo (llle transe ribo a U.para. fin conoci
miellto. 

nioo g:narde a U.-- (Firma ilegible). 
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Santiago, 10 de septiembre de 1940. -
S. E. el Presidente de la República decre
tó hoy 10- que sigue: 

Vistos, estos antecedentes, decreto: 

1.0 SupleméntaS'e en la suma de $ 4JO¡O,OIOO 
el item ü4 .. 01-04 del Presupuesto vigente. 

2.0 Autorizase al ¡Contador del Ministe
rio del Interior para girar contra la Teso
l'ería Pro.vincial de Santiago hasta por l·a 
suma de cuatrocientos mil pesos ($ 4!()!O,OOO) 
a fin de atender a gastos reserlVados. 

Tmpútese a 04-01-<04 v). 
.f.:d'l'éndese, tómese raz.ón y comuníquese. 

--Aguirre ,Cerda.- G. Labarc.a H. 
~-'(' que transcóbo a U. para su conoci

miento. 
IJ;0~ guarde a U.- CB'irma ilegible) . 

,Santiago, 11 de septiellll¡bre de 1940. 
S. E. el Presidente de la República decre
tó :hoy lo que sigue: 

Vistos estos antecedentes, decreto: 

La Contraloría General de la República 
tomará razón y las demás Oficinas .le Ha
cienda daráncurs.o a los decretos del }1j

nisterio del Interlor N.os 4,5ü5 y 4,506, de 
10 Jel actual. 

T(¡.Iiwse razón y comunílquese.-- Aguirre 
Cerda.- G. Laba.I"ca H.- Pedro Enrique 
Alfons·J.- MarcialM.om M. -Juan Anto
nio IribrurJ1en.- Alfredo Duhalde.- Salva
dor Allende.- Rolando Merino, por sí y 
por el Ministro de b'omento.- Raúl Puga. 
-Juan Pradenas Muñoz,- Víctor Moner. 

Il0 que transcribo a F. 'para su conoó
miento. 

Dios guarde 11 lT.-- F. Jorqucm. 

Santia,go, 13 de octubre de HI4ü.- Con 
arrelglo a lo estableddo en la ley N.o 6,217, 
de .2:2 de julio, de: 19138, me permito aC0ll11pa
ñar a V. E. copi3J del decreto N.o 1,682, 
de 19 de agoElto de 1940, expedido por el 
1finisterio de Fomento y d~ctado e;1 cali
da de imistencia, recibido en la Contralo
ría el 24 de septie,mlb1)e pasado. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
para su conocimiento y demá,s fines. 

Dios guarde a V. K- Ag,ustú! Vigoil"eIl.a, 
Contralo'r General. 

,Santia1go, 19 de agosto de ]940.- S. E. 
decretó hoy lo que s.~gue: 

N.O 1,682.- Vistos los fundamentos de~ 
decreto del Ministerio de Fomento' N.o 
1,6'810, de 19 del aeturul, y tenien.do presente 
lo prescrito en el artículo 5.0 del decreto
ley N.02S1, de 2i5 de julio de 1'9,32, y que 
por decretos N.o,s 5,34 y 8186, de fecha 18 
de marzo y 30 de abril últimos, respectiva
mente se han declarado en estado de so
bre¡pr¿ducción las Úldustrias de galvaniza
ción de fierro y ele elaboración de velas, de
creto: 

"Artículo Lo La Dirección General de 
Impuestos Internos' procederá a fijar el im
puesto sobre las ventas de los fabricantes 
de fierro ,galvanizado y de v·e~as que esta .. 
blec.e el artículo 5.0 del decreto-ley N.o 
281. de 23 de julio de 1932, ~mpuesto que 
te,ndrá la tasa ,elel dos por ciento' (2%), 
és·te es del veinte .por mil (2.0 (100). . 

lJa misma Dirección General fijará, de 
acuerdo con la disposición predtada, la 
forma en que deberá efectuarse el pa.go del 
impuesto. 

Artículo 2 .. 0 Las sumas que s,e recauden 
con ,motivo del cobro de es.te impuesto, se 
aplicarán conforme a lo eli,spuesto en eil de
creto del Ministerio ele "B'omento N.o 1,680, 
de fecha 19 del actual, a la adquisición de ' 
vestuario para los n.iños indigentes que 
concurren a las escuelas elel Estado, y se
rán aplica:bles, en consecuencia, las dis'po
siciones de ese decreto. 

La Contraloría General tomarán razón 
del presente decreto, y las Oficinas de Ha
cienda le darán el trámite eorreslpondiente. 
-Aguirre Cerda. -Rola,ndo Merino R. 
(por Fomento y por 'l'ierras).- .l~edro En
riq.ue Alfonso.- Guillermo !Laharca H. -
Marcia,! MOTa M.- Raúl Puga.- Víctor 
IVloller. - Alfredo Duhalde. - Salvador 
Allen.de.- JUlan PradenasMuñoz.- Juan 
Antonio lrihamm. 

Lo que transeribo a U. para su conoci
mientO'. 

Dios guarde a U.- (F'irma ilegi.ble). 

5,-Extraord.-Sen. 
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Santia,go, 1,3 de octubre de 19-'100. - Con 
arreglo a lo establecido en la ley número 
6,2.17. de 2:2: de ju'io de 1938, me permito 
acompañar a V. E., copia del decreto nú
mero 512, de 12 de jUll:O (12 19W, ';7 ele sus 
alJ:ecedclltes, expedido por el ::\Iinisterio de 
Agric;ultura, ins::ó:tir1o P()l' d c~ecreto elel mis
mo Ministerio núm(l'~)I: ::, c1" 28 el" ,:rc;:;t-o 
ele lD10, rel'ib:(los en h ~.o~ltnüori'1 el 27 
de sejrtembre del F'C':::1le ai;o. 

1Jo(1ue tel1go el ]¡re:' d~ úe ¡r;o '\ \T. E. 
pai'a su eOn()C~1l1=el~L) ~y LlC¡:1;ls f~HCS. 

})io,s ~{lU~i',de ~l \/. I~,. - :\. "V_:6Jr;,;aa, Con-
tra:ol" Genera;. 

Santia~;o, 12 de j~11lio eh 1910. 

Hoy .~e deel'd6 lo q,:; lóiguc: 

Núm. 512. - Yi"t08 estos antel'edellte~. 
la nota número 79;',270. de ± del :l_c:.nal dí:' 
la Juuta de E";:pCJrt;eióil -,\gT:eoll1, se ano
ta el acuerdo ac1C1Jtado por b referida 1us
titue;ón en su ',0ó,,6'1 o,'clin¡cri:l ll11merO 78.), 
de metyo pasado, para comprar la chacra 
"Dalmac;a", de pl'opiccbd tic doña Adela 
Larca v. de Ivn'i(~, ubicada en Oso1'no y lo 
e:stablecido en la letra c) del artíl'uJo 1.0 
del c1ecretosllIlremo numero ,628, de 27 
de sc'pLrmbre de 1939, expedido por el 
Ministerio de Agrieultul'a, texto refundi
do de las leyes nú:neros 5,394, 6,71;] Y (lA21. 

Decreto: 

1.0 Autol'Ízase a la ,Tnnta ele Export1Jción 
para comprar la propiedad denominAda 
chacra "Dalmacia", pert0neciente a la se
ñora A(1ela I.Jol'ca v. de 1vulic, situada e'n 
el d('P~I;'i~lmento d' Oso/'no, por el pn'C'lo 
de 91CW} pesos p::gadCl'os al ('OllÜHlo, :: 

destinada de DCólH'l'{lo con el nlill1 de' fOJl1l't1-

tu w)':'"co]a e]abor"rlo por el l\Tini:·,terio de 
I\'!Tlc:ultura en C'olnharaeión con 1:1 (~itacla 

Junta c1(~ E:::)Ort!lCión A,~·;'ícolo. a ampl)ar 
la J<'sta:'j'ín I~x:)(,l':mcntnl OOl(,ti"H r¡llP 
tUll:,iollf\ ",'tw,]mcnte C~l el tundo "r~~~rro 

I;l:m<o", de eitada cTunta. 
2.0 Lo.s (lC'sli!lde" d" la propiecbc1 qnp 

se C'onl"-;r::l ele nener(l() eO"1 el l11!l:lerc: 1.0 
del pre!SC'ntc fl('(~rrto. son los siguientes: 
?':urte y 1T',,:~? (l!)ll r1 -full{lo "f1arro 1~1'~:tc\/~ 
de ]J)'o:Jiedar] d,~ h JUJltl de TIxrO]';a"i:ín 

¡.\gríclola; !8nr" Benjamín Kegr.Ón y Gui-
11enno Negrón, camillo púbieo OS01'110 a 
San Pablo y estero lJUtún; y, Üeste,l:tJste
ro Lutún y río Damas. 

;1.0 El clom:nio del vendedor eonsta de 
h im" .. ·i,peión ele fojas 2d8 Yl1elta, número 
37 -) de lcdw 30 de mayo de 193(l del Ue
g'"tl'O c1(~ illT'opi('(hc1es del CCl1:scrvaclor de 
Ir,ell('~; l{:ú,:s de Osorno, y en la ü¡;-;',r:p
ci(IE deh"l'eJlcla ele fojas 2:19, 'númerü ;)7.1, 

de 30 (18 m:lyO de 19:1J, clel mismo HC~'lstr() 
elel COJ]S,('¡:Y'Hlol' ele Dienes Haíees ,,;b,elo. 

rrómet'i<o l"ilZJn, cownníque::;c, publ'rncese, 
]'pg:ístrese el) elD21pintameDto de L\¡'"l'_es 
Xii~i(Jna'cs del .:\Iinisterio de Tü:rras y 00-
10llización e insértese en el boletín de i'~yes 

~' rkc;'ctc"; d"l Gohierno. Aguirre Cerd~!,. -
Victo!' Mollel' B. 

Lo qlle t:,·aJl~er;·bo a u,.,ted para su cono
sLniento. Sainda a Ud. AUt'. A. VeIoso. 

CCllintlal'[a Geileral de la Hejllíblíca (k 
Chile-o 

'roma de Hazón 

Xo 25166. 

Santiago, 2; de julio de 1940. 
SOOT'P obs.ernll1(,ia de h ley número '1,174 

La C;onnalot'fa Iloha dado curso al de,~re
to ele esp }Iil1i¡.;terÍo número j'll:?, de 12 de 
junio c1d presente aíio, 'por el cl1al se auto
riza a la ,Junta de Exportación Agl'~co!a 
para comprar la prÜ'pieclad denominada 
chaera "Dalmaeia", perteneciente a la se
iíOl'U Adri¡¡ Lona V. de 1yuEc, llbicada en 
Osor·no. Jlor elllT'ecio (lp 00.0'00' pFtSO'l t'J1 

vi"t a cl¿~ que el ywceio rle ('O)n)11'a ex.(ól'rll' al 
lnáxIJ.llo de- ia t~1i~;(-~('ióll deelararla ati111P]1-

tada en un 1{) flOI' ciento que establece el 
artit-n]o 'l.() ¡le la le:\' l1úmero 4,17-t, de l'D:27 , 
yaqa<" eH nte ("1~(), clidUJ SU!JlD 'llO podr:¡¡ 
~;C'r '~-uprl'iur (] ·¿~7,6,80 ;")cso.~. 

f.o cpIe r1i,~'() ¡\ Y. E .. DaT'el sn eUllDcilllicllto 
y (lemús fin'.'''. 

Die::: gl¡:t1'c]e p, {'S. - A~T!';tín Vigorena, 
Contrajo;' (;,'1]('1'<:1. 

~Tt¡~lt(1 (le J~~~Jl)cr1neit)11 .. :\p.'J'írcl:J. - .. - }l~se:t

lía. -- S,1l11i'j';o" 4 lln j:mio c1,~ 194íl. 
RPl'. ---- Solicita apl'obaeióll ele S. E., el 
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Presidente de la Re,pública para la compra 
de una pro.piedad. 

La ,} unta ele ExpOl'tación Agrícola en su 
,sctij,6n ol"diiwria núme¡'o 7185, (le 1* ele ma
yo ac:orcló a(lCitÜI'~l' la ("ha~l'(l l)al;~la(~iR, de 
[nUp~(;l;arl de dofíaAclela LOl'(~a v. ,13 Ivu]ie, 
sltuclf1a en el de¡Ja:'ünncuto de O·,or,'o, en 
el' p~e-c~o de }lesos al ('í}jl [ :~du ~/ '~~;O' 

llcital' de ~,;. K I'! !'Lcs,dcllte cí(· la üqJÚ
blií:a la alltOl'ií:ac~ón eOl'l'esJ)()1){ii(~'llt(} para 
l'eaLZtll' esta e()l¡~pra~ de at~c:etcl\) eOn lo 
dceiC:co ;,'UPl'(,;110 l1úmeroG2G, cX¡Jt'l1ido pOi' 

el j\l~nj~;L,e;'io Clc'"L djgl~O elu'go de T,". S., (:on 
fecha 'Ff de f;(,ptlembl'e de 1 (lwÓl'eto que 
Tci\tndc en ~ln solo tr'xto la>; ,l~yes ;),~3D-l, 

5,'¡Tj yG.42'L 
L"éi COJllpra {le la ch~1cl'a ])::.th:¡Ule.:H (~ne lu-~ 

sido estudiada dentro de; PlalJ tle l"omellto 
.i1gr~l'ola. elaJ)()l'¿~(tO por el jIilljsLc~l'io de 
...t\gL'lcultura (~n c:olal)(n~~lí.~ióll C'Oll c,,:t{~ (f¡'

gani:~Elo, t~e]le lH)l' oh,ic-to alllplint' la .~·_~:d~(y 

ei5n EXip(~l'ilnelltal (jenétiea (Jile -Ll:nciona 
a::tualm:énte eH el fundo B,~rro Hl¡,aw, de 
propiecl'ad de e:,ta Junta y que es ,'olilldan
te' COll lapr'opiedac1 'que i'iC de,;ea aclélUil'ir, 
como B:.:;imismo s:mplificrrr el eu;~iyO y ex
plo,l'aeión de 13arJ:'O Innllco, al Cll(t~ le darú 
m:u,; f:íeí! a(,~:(~SO desde la c;ndad y 1\na con' 
ilIJ2úbación de S. E. el Presidente ele la 
íi~~·u!.·aeión rnú~: rcg'U~ar. 

AUl1qu(~ el ])l'ceio l1e yentn 11\) ~uai'(la "'c
lac;ón eOn el avalúo fisral del ])]'ed:o, aquél 
corl'esponde él ¡Vi:] or come J'c:ia 1 (1c~ 1 a ehael'a 
Da'maela, deb:c1o al auge qU(~ ha experi
mentado el v¡;lOr de la propiedad en iHJlH" 

1Ia reg;:óll, tanto pOl' la riqnez[\ a;!;i'ícoh de 
sus suelo;'> eomo 'l)OI' las mediela" guberna
tiyas tomadas en favor de la (:ultuJ'a. 

ACOl1llla11O con el presente dicio los in
formes pl'e~(,lIta(108, a la ,Junta (le Exporta 
ción Agt' eola otorgedos por' las autorida
des y e:lt:dadcs nlá" representativas de la 
re:,si"in scbl'c esta materia, 'que exr;onen I)U8 
el precio de GO,üOOpesos en rJ,l1e se ofrfe a 
la JlUlta e;ta p:'opiedad Cine )·;e desea 1111-
qniY'il' correé"jJOude al valor cOlllere;al del 
predio. • 

Los deslind:',s artna'es ele lá chaera Da1' 
Jl1acÍ:l son los siguientes: 

;,:orte v I~'"J.(~. cml el fundo Parro Blanco, 
de P"OTli':1a~l ,1:> la ,Yunb de EX¡10i't,lCiiíu 
A)gl"~eo.1a; Snr, l1E'njamín N egn611 :- Guí l' ('1'

mo Negróll, e:::111:no' público de Osorno a 

San Pablo y estero Imtún; y Oeste, Estero 
Lutím y río Damas. 

La I)i'opj(~dacl fué adquirida por la ven
declol'a po!' ,~u:"csión por e¿Tusa de muerte de 
'Su lfl'H'lÜ() c[O;l Antonio JVllli~ y sC!2'Íln los 
lí~t~Io:-) de clUlüi1l10, S2 eOlnpo:ae d8 do,s IJ)Or~ 

CLOnes rle tC'lTcnos adqnlridue; .por el señor 
lvnlic, ('li,n).., c!e.,lillC1('s Jl[ll'ticlllapct,; son los 
~~ i g'l: ¡ '211 tc:',~ : 

a) JLjne' il" Üe seu; cnuceras superfióa
les; Jim:'w al Horte, COn hijuela de Guiller
mo j\ ; Sur. hijuela de Gnillermo N e
~],Óll ye! 1';0 Damas; Oriente, hijuela de 
ljenjal\líu ::',cgrón; y Poniellte, río Damas 
l~ hijuelas 1llÍllJ('1'0 1 de Grneiela y ,Juan de 
Dior-; Angul(J; 

)¡) n ¡.í nda de tres euac1ras superficia
les; jill'ib a; :\'Ol'Ü', ronpl'opiedacl de don 
}.lltonio ¡vHli~, autelS del yenrledol'; 8ur, 
p;'o piedJ (1 ele el nill erIllO ::\ egróll y e¡;tero 
Lnlúll; ¡::,'"te, 'llijuda número :i de Benja
míll Segl'óll ,v Oe"te, 1';0 Damas y estero 
Lutú.n. 

La ,pC)se~i'~íi'-;;j;~ctini":qu~ de la herencia 
de don .AII tOlllO 1 y'uEe se concedió a la 
ve¡l~(~don" se encuentra imsc¡'ita a fojas 
:¿ctS vne1tn número 347. con fee11a ,'300 de 
mayo de lD3H. (12l Hegistro de propiedades 
del C011:-;01'V<1l1or de Bienes Raíces de Osor
no, y la ü:scripeión de hercllcia a fayor de 
la seílora flor'ca y. de Ivu1ic rola a fs. 249, 
J1Úlllero ;37:), ("011 fecha 30 de mayo de 1039, 
del WiSlflO registro del Conservador de Bie
l!es Ha:r;es de Osorno, 

En '-il'::ilcl d,>, lo expuesto, ruego a Ü. S. 
que si lo tiene a bien, :se sirva obtener la 
pl'esel'ito en la letra e:) del ill'tículo 1.0 del 

.. Repúblü:a. ¡[r' acuerdo c:.m la disposición 
lega I c i 1a da. a fin ele 'que este organismo 
¡meda pr0ceder a la adquisición ele la pro
piedad a que me he referido. 

S¡¡]¡¡da atentamente a U. S. - IfIarcos 
Maturana Vergara. 

I{ellÍlbli('<l, <le Chile, 
C\llltriblleiolle,~ :sobre Bienes Raíces. 
('omprobauTe de Ipago. 
'resoreríaComunal de 0501'no. 

Propietario. - Ubicaciiín a nom!':.'f! de! 
predio. - 1 vulic Antonio. - Rol número 
4814. ~ Avalúo Hipoteca. - 43300. 
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Avalúo Disponible. - 43,300. - 'reca 9.
Anual. - Avalúo exentO. 

ContribucitÓn semestral. 119490. 
Primer seroestre 119,40'. 

Descuentos 
L~quido 
Intereses penales 
Derechos Racaud. 
CoÚas Procesales 
Total Pagado 
Fe0ha de Cancelación 
lJiquidación Tesorero o Cajero. 

Sociedad Agricola y Ganadera 080rno.
Osorno,6 de enero de 1940.,- Esta Geren
cia e;;tima que el valor de noventa mil pe
sos convenido entre la Junta de E',xpO'I'ta
ción Agrícola y la Suco Antonio 1 vuüc, pa
ra la adquisición de la chacra "Dalmacia", 
perteneciente a esta última, y a o'bjeto de 
completar la ca1pacidad de la Estaciún Ge
nética de Ba,n'o Blanco, corresponde al va
lor comercial adnal de clic1hapropiedad, 
dada su situación en las ,:rfuel'as de la ciu
dad de OsoI'no, en donde l~ pI'o'piedad se 
valoriza rápidamente. 

Sociedad Agrícola y Ganadera.
roan]), Gerente 'I'e5o.rero. 

, 
1,.10111'-

Osorno. ti de enero de 1940.-Seño]' don 
Max Knsscr, ,Presidente de la Sago.-Prp-
8ente.- l\luy señor mío: 

Del conocimiento (pIe tengo de la cmacra 
"Dalmacia" perteneciente a la Suco Anto
nio Ivulic. y de la l~bicación y posibilida
des de ella, puedo manifestar a usted ,que 
~,fectivamente el valor de noventa mil pe
sos convenido pOlI' su dueño y la ,Junta de 
Exportación Agl'iÍcola está dentro del pre
(~io comercial- actual de dicha propiedad. 

De usted muy atentamente. -- Banco 
Oso1'11o yLa Unión.-- G'erente. 

OS01'no, 6 de cnero de JD40.- Señor don 
Max Kuss(~r.- P:reside~l'te de la Sago. -
Presente. 

Dc nuestra eousideraeión: 
E1vacnanc1o su cOllsulta acerca del valor 

comercial aetnal de la eh<1cra "Dal-maeia". 
perteneciente a la Sue. de don Antonio 

SENADORES 

Ivulic, consid!era.mos que la suma de no
venta mil pesos convenida entre la Junta 
de Expolrtación A!grícola 'Y los propietarios 
se encuentra dentro de los límites ~omer
ciales de dic.ha propiedad, pues ¡por su ubi
cación corres:ponde a un barrio suburbano 
de la ciudad de Osorno, y, en consecuen
cia, su valorización es consi:deTable. 

Saludamos a usted con especial conside
ración.-- Por Banco de Ohile.- Agente. 

Osorno, 6 de enero de 194J0.- Señor don 
.:vI:ax Nusser, Presidente de la Sago.- Pre
sente. 

De nuestra consideración: 
Con reSlpecto a nuesÍlra opinión referente 

al precio cormercial de la chacra "Dalma
cia", perteneciente a laSuc. Antonio 1 vu
líc, y que la Junta de Exportación A!grí
eola adquirirá .para agrandar la, capacidad 
de la Genética de Ba.rro 131allco.puedo ma
nifestar a usted ,que la Suma de noventa 
mil pesos que se ha convenido como precio 
está de acuerdo con la apreciación comer
cial de esa propiedad. dadas su ubicación 
y meJoras. 

De usted con toda cOlllsidera'ciól1.- A. 
Hechen1ettnelf, A:grónomo Provjn(~ial de 
050rno. 

Osorllo. G de ellf'ro' de 1!140.- Señol' l\!Iax 
Xusser, Presidente de la Sago.- Pre,ente'. 

Muy 8efíoT' mío: 
Bn reqmesta u su eOllsulta respecto al 

ya101' comercial actual de la ehacra "Dal
macia", perteneciente a la Suco Antonio 
lnlIic, y que adquirirá la ,Junta de Expor
tación Agrícohpara completar la cabida 
del fundo narro Blanco. manifestamOs a 
usted qll~ el prc(:iocobrado de noventa ,mil 
pesos se encuentra dentro de las ,posi:bili
dadrs comerciales de esa propiedad, a pe
sal' de tener .un a'valúo fiscal inferior. 

;Saludamos a usted eOn especial atención. 
-Rafael ,sáez, Primer Alcalde. 

Santiago, 2:1 dr agosto de 1940.- Hoy se 
dCl:retó lo que sifi'ue: 

X.o 7] 2.- Vi"tos. el decreto supremo N.O 
,")] 2, de 12 de junio último. ;c'xpcdido por 
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el Ministerio de Agricultura y lo 1nformado 
por la Contraloría General de la Relpública 
én nota N.o 25,166, de 2 de julio pasado, 
decreto: 

I~a Gontraloría General de la República 
tomará razón del decreto supremo N.O' 512, 
de 12 de junio último, expedido por el Mi
nisterio de Agricultura, y las Oficinas ele 
Haclenda le darán el ClUSO correspondiente. 

1'ómese rUl<; Úl1 , regístrese, COll11lmÍquese, 
publíquesc e insértese en el BolelÍn de las 
Leyes y Decretos del Gobierno.-P. Aguirra 
Oerda.- Dr. Allende.-V. Móller.-G. La
barca H.- Raúl Pu;,,;a.- A. Duh<tlde V. -
Rolando Merino.- Marcial Mora M.-Juan 
Antonio Iribarre1n.- Juan Pra::le:i.1¡as Mu
ñoz.- Pedro Enrique A?fonso. 

Lo -que transcribo- él usted para sU cono
cimiento. 

Saluda a usted atte.-- A. V'eloso. 

7.0 ;De lfl. -sig'lüente moción del honorable 
Senador don Alejo Lir'p, Infante: 

Honorable Senado: 

El "eñor Pablo Riw:lhEng', profesor ete 
alemán e inglés en el Liceo de Hombres de 
Puerto Moutt, obtuvo su jubilaloi6n por 
decretO' del Ministerio de Edneaei6n PÚ
blica N.o 1,9190, de 8 ele junio de 1937, con 
10 años de servicios y una pensión mcnsnal 
de $ 2.40. 

Antes die seT nombrado profeso]' ell e"e 
I.lÍceo, había ¡!~ryid() en establecim;entos 
particulares de enseñan:n de Puerto Varas 
durantE' 115 años; de 1910 a 1915, en la E,,
cuela Alemana eOliO profesor y director, 
y de 1915 a 1925 ,en el Instituto Chileno
Alemán, que- él fundara, como pl-ofcsor y 
director-propietario. 

Los informes de los Inspectores del l\Ii
nisterio y de las auto:,idaelcs de la Provin
cia de Llanquihue son ul1;Ínimes en recono
cer el espléndido pie en que el "cñ()r Hiecm
ling' supo colocar .'i mantener su colegio. 
y en el presupuc"to (le la República se con-
1'111taba anualmente una suhvención a sU! 
faVOr, atestignándose de este l~lOdo SL1 ca
rácter de coüperador de la enseñanza na
nional. 

Con feclha 5 de agosto de 1987 se promul-

POI t 

gó la ley N.O ·6,068, cuyo artículo 1.0 dice: 
"Los -profesore-s que hayan servido' en es
tablecimientos fiscales de enseñanza ten
drán derecho a .que se les reconozcan, pa
ra los efectos de su jubilación, los año,s 
sPr"\Ti,los en In ensefíanza particular antes 
del 80 de junio tie 19'8'6, siempre que estos. 
servicios no ,e hayan prestado simultánea
mente con l~ enseñanza fisical. Los añ lS 

de sel'vicio" a que se re[íere el inciso pre
eedente no podrán, en ningún caso, exce· 
del' dc 10 aúo:;,". . 

El señor H-ie~hling llO ha podido acoger
Se a los beneficios de esta ley por haber 
obtenido su jubilación COH ligera anterio
ridad a su promulgación .. Hay una diferen
cia ele solamente dos meses entre la fecha 
de la ju bilacjón y la de la ley 6,OG8. 

Parecería equitativo, e1lÍonces, corregir 
los efecto;; de tan fatal circunstancia -colo
caudo al señor l1ie0hling en la situación 
que le habría corresipondido con sólo retar
Llar U~l poco de tiempo el decreto que lo ju
biló. 

}\Tas, existell también razones de justicia 
que haeen al seiíor Riechling merecedor de 
\1il tratamiCllto deexce'j1ciÓr,. Ha sido' un: 
excelente maestro que entregó por entero 
sus ¡,;obres~'l iClltes facultades intelectuales 
\' sus poderosas energías a las tareas do
;;entes con entusiasmo v abnegación, con , , 

olvido ele sus intereses pecuniarios y cva 
';2crificio de su salud. 

Ijos informeg a que más arriba se hace 
referencia, dejan constancia de su trabajo 
lnf<t1Ío'able v eficiente en la edueación de· 
varias'" gel](,;~lüiolles de niños de ambos se
xos de la extensa región del lago Llan'qui
l\He,~' dan testimonio, asimismo, de su des
prendimiento ~' de la largueza con ~ue 

proveía ele becas, de textos y material de 
enseñanza a los escolares sin recursos. 

La situación presente del señor Hiech
ling es dolorosa; enfermo, inválido, eon 1'-' 
vista perdida, en la" puertas de la vejez, 
no cuenta eOll otra entrada para hacer 
hentc, en COITlJlañía de su eSI]Josa, a las in
exorables necesidades de-la existencia, que 
su exigua pensión. 

Corresponde a los Poderes del Estado re
compensarlos desvelos de un cuarto de 
siglo dedicados al desarollo de la cultura 
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del país, sin .mir¡¡s de 11'1>1'0 'y <1 ex¡.Je)i,'iaR' 
de la salud, y mitiga!' en al!;::o la Cü:ldiclÓll 
de infinita miseria de su~, altOS 110~tre]'cs. 

En\ atencjón n lns cOllsi(1ernc1ones (',~-=pl1e~ 
tas, vengo en proponer }l le, aproh'lCi,'ífl (!p] 

Honorable ~cllad o e i :.~i ~dl ie]lte 

"A1"tícnlo 1.0 {'cne('J(>~e. por ;l.1':,cÍ;¡ a 
don Pnblo l{jer:111illC!: un abowJ (le lO " 
pOf' servicios' pl'({~;! ados eH la e',,,efí:l'1za 
particll1ar. 

Artículo 2,0 La jnbilDc,jóll ele C['.le netnnl
men le goza Ee rp(,hi'ie:1l';l de cou~~nnidad 
a ID dispuesto en el :H't.íeulo :llllPl'ior".
Alejo Lira I., S'.'lndol' nOl' 1:1." P]'oyincia,; 
deVnldivin a ;\b?·lll'llW~;. 

[;.0 De las siguientes presentaciones: 

Lecnanl0 üiez1dm, Di;-('do~' Gellel'al elé 
Sa'lichcl, saluda re~petllosamente a s11ami· 
go ,\- ~?2'e'~ic1r~lte, :~(,~Of' lilig'lH.:1 C\'llc]lagn ~r(J

cor~-i(11, y Se ])e~>rnlt~ 1112nclarle lnayores [11;

tClldc',Jes en referencia con el 1i]"0,\'ecto cl P 

Sanidad, atreviéndose a l'o;':'I11'1e, pil1''' aho
rrar tiempo, que; se pOl1,~:ra 11 las ónlcnes ::e 
los SC]lOI't'S SelHHlo)'e5 el Boletín impreso de 
la :Cámara de Diputados. 

¡\, proveeha, adeIllús, paj'~: (lcc;irle que estL' 

proyr,eto :1'ué dprobnr10 l)()l' la {:omi,i611 (lc~ 

Hacienda por mirmbros tan distinguidos, eo 
1110 son don /,'81'n<t11[lo Va ras, d·8n .. \1ejand n 
Dussaillalli, don Leoneio Toro, (Ion 'Carlos 
Aeharáll .L\rc-e, (bu .Joaqllín Prieto COllcha 
y otros más. 
Gm~m{:n le ag]'adecfl·{¡. al distinguido ami

go, euanto 'ha,ga en fay()]' (le este J1ro~-ect0, 
que en razón de ;los argumeEtos :que se ban 
dado, es de estricta justicia. 

Santiago, 11 de septiembre de 1940. 

CJ¡illún, :2 de sept.iem;)l'e <1\' 1940. 

SeDor Presidente: 

1'.:1 COllSCjO Proyincial de Hecollstrucción 
y Auxilio de Ñuble, en su sesión celeb¡;ach 
con fecI1a de ,hoy, acordó dirigirse, por :m 
digno intermedio, al HOllorableSenado ,b 
la Repú'blica, dándole a conocer sus dese')!', 
ante el proyecto aprobado por la Honorab]e 

Cámara de Diputados respecto al tras,lado 
(le la eOIl11l11:1 de Qujllón (le e"ta provincia 
pnrr: f(\rnH~~' el ant~.2'uO dep,¡rtnrnento de Pu
(·11;1(':)\', (le la pro\-incill de Concepción. ;\ 
]n Y:'Z, liPuO]' Pl'csiclellTe, cne ,leordó dar>: 
il (,(;1)oee" "ns c1e.~eos frente a este proyecto, 
;1I'0Ul(;. tD1:¡lJipl1, ';olleiUn' (lel Honorable ,8e
llW1" el l'l'(·JJazo (1(" dicho proyf'cto. 

L:,'l j"j,·:un.e;.; <]l~C ium movido ¡¡IConse,jo 
p,',)yillC!nl (le Jn COl'lJnracióll de R\'constrnc'
C'i:¡1l :,T ,\ !lxilio pal'a :formnhr esta petieif¡J' 
d }]o/101'<lb1(' Sen:lc1o,so;¡ la,~ siguientes: 

El tl'D.;.~1,1l1lr (le la coml11!a de Qnillón ctl 
clf¡~:-,:~·tn:ll{'n ~o (lr Pnühaen~' ~jp:'l)ilica una 

mayor distancia entre Qui1l6n y Plol'lda 1]1[(' 

(l.('~rle ,:11(1'1 a Hu] n s;;:. Desde (luillón él 

í·-ln"~dn h<i.'- 1111<1 élistanei:l de '28 kilómetros, 
míen tens r;ue desrle Bll]r1('S lo separan IlU;

n(!~ ele 18 kilómetros, 

POI' (:ii'i) pclt-te, lIOll')]'ó],]e lieuor Preside,]
te, (le.~(;e pl ]l ll'eh lo de RuInes existen m,~
(lío~ ae [o('omo('iCn ya estaJ¡l~eic1o;;; y de ser
";eto,, rennn'¡eP'i\,c, p0r rxr,elente' eaminu, 
1:1i('1'h':1'; '()Ce ;¡ Y101·il(¡1 klhría que restabie 
eel,lo (~Jl'll1f~;~n}l(l() por el ar:r'cgJo definitivo 
del c,:mlno, ya que en la oefualida:d el scr
\'ieio (1(' ]Ol';)illo('ión motorizada se il1teJ'l'um
]le ('l! ('1 ÚWierT!(). 

l:a(,;~;l ¡'ale ]os 1'eC1110S de (¿!lilIón, ,~ll 

forma TnH~- 511';1<1, que paTa traslaclart;c a los 
f\'lT{)f:alTil('~ ele Bullles apenas tienen {lHe 
hac(,],i!Jl de~ell1boJso ele eineo pesos, mien
tras q1le a ,COllCe1Wi011 les dcmanda un gas
to supel'j(;], a cuarenta pe;,:os. 

Se 11a('\, ]wescnte, arlemá". que para cl1ili
quier dilige~lf:ia ,q11e obligara la presencia lle 
al¡:tuno <.1" los pobladores de Qnillón en COll

eepcióJl, (Jeberí2~n emplear mínimo dos día,;, 
con los g'astos de alojami\'uto y agregados 
q1le es fftcil imaginar y para ir a Chillón 
sólo em)11eall nnelía pndiendo regresar '''1 
el mismo, a sus respectivos rho¡tares y ;;>1 

hor-m:, OpOl'tlllJas, rlehi(lo a los medios (L- ]C)

e01110eión existentes. 
Por ot/'il pi1rte, 11ono]'a1>'le seDO]' Pl'esidel:

te. los Hei]los d0 Qnillón haC011 tambiplí 
yaler <lile para euak(uier gestiún ad.minis
trahn, en Hnlnes sólo \'mplean cuatro ho
ras, (le ida, -:-' regreso, y para reallizarlas en 
Florida deberían emplear 1111 día entero. 

Pero hay un punto más ,grave aun, hono
ra h1e señor Presidente, qne señalan, con mn
eha razón, los vecinos de Bulnes y es que la 
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sección territorialqu.e h,oycomprende la 
Subdelegación de Cerro Negru, extraordina
riameute poblada, quedaría materialmente 
impedida para llegar a Florida, pues SWi 

habihlntes tendrían que hu!cc]"J o por Con
cepeión con su billos gastos o a tl'avesar Ltnil 

extensión enorme que, sin exagerür, los obli
g;!rín a recorrer, por pésimm; camüws, Ulla 

distancia de m¡'¡s de 40 kilómetros y, el, 
cambio, para venir a Bulries lo hacen con 
mucho mils faciJici.ad y con gm:to muy ];1, 

ferÍor. 
Debo expresar, ademú,s, alhoIlOntble ;:;(" 

iíol' Presidente, en represC'nbciCll dt;,l Conse
jo Provineial de Hecollscrucci611 y Auxilii) 
de ,5~ruble, que lus vecinos de QlIillón, parti
culannente lo:) modestos por ~;us recursos 
ecollómieos, realü:an su pequeiío comereio 
en In ciudad de Bulnes y en la ciudad ele 
Chillúll y en casoscle enfermedad se sirvell 
de los Hospitales de estas dos cindades nOin

bradas. 
Mucho se ha haLlado en esta provincia 

ll'e que se pretende tras!ladar la Corte de 
Apelaciones. N a,turalmente, seiíor 1'1'esid'Jll
te, que con el traslado de la eomuna rl(~ 

Quil1ón, :que representa para Ñuble una po
blación cercana 'a los 10,000 'habitantes, S~ 

lograría debilitar en gran parte la labor ,le 
nuestra Corte de Apelaciones y robustecer, 
PQr lo demás, ;los deseos de los que preten
den que sea suprimida. 

::VI ncn as otras ra:-:ones! se han expuesto, 
honorable señor Presidente, para ;justifica;' 
la mantención eLe la comuna de (~nillón den
tro de la provincia de Ñuble y que son, a 
juicio del Consejo ¡Provincial, irrefutables. 

Estiman los habitantes del departamento 
ele Bulnes y en forma muy espeeial 10s ha
bitantes de la comuna de Quillón, que dado 
el caso de que los patrocinantes del proyec
to insistieran, sería previo se realizara UT; 

plebiscito en la seguridad casi absoluta de 
que éste habrá de dar como resultado que 
cerca del 1:00 por ciento de los habitantes 
optarán por continuar con la comuna c1~ 

Quillón auexada al departamento ele Bulne'l 
de la provincia de Ñuble. 

Los habitantes de Ñuble, honorable señer 
Presidente, ,aducen una razón, también, de 
carácter slCntimentalque, a juicio del SU3-

crito y del Consejo Provincial de Recons
trucción y Auxilios, no puede, en las cil'-

cunstancias actuale:3, dejar de considerarse. 
:;',:l e refiero a que la J)rovincia de Ñuble fnll 
una de las ql:e más sufrió con motÍ'l'o de h 
catústl',oJc e1e1 :21 de enero del ailo pasado y 
que re"tarle una parte importante de su t,~

lTitol'io ,~i!/)]ij'j!'a 1111 golpe muy duro a 1:1 

parte eco1l6Jlliea de la provincia. 
nog<)ndo ;;.1 ho)]orable señor Presidente y 

por su clignolll termec1io, al Honorable Se
nado del;: l:epú;)lica, se sirva acoger fav)
rahlcmente los anhelos de los habitantes de 
l\'ullle, 111e rJel'ltJit()expre~:arle mis saludos y 
~:elltimientos d(' mi 11103 distinguida con,..¡i
c1cr<lcióll.-- Pedro l'oblete Vera, Presidente 
clelConsejoPl'oYincial de Heeonsüucción y 
Anxilio de YubJe. 

Una de vecbos dJ la comuna de Quillón, 
('U ,cj'ne ha(:cn algunas observaeiDl1eS sobre 
el mismo Go;unLo anterior. 

Una de don HOrTI,idas Henríquez, en que 
hace al g nll mi obseryucÍ<l1les al proyecto de 
ley sobre COlnpra el'e la {jompaüía de Desa
gl~cs por la. :\~unieirí()lidad rle Val paraíso ; y 

Una de los agI'Ícnltorfls y C'omunidadcs 
Canalistas que se indican, en que formulan 
observaciones al proyeeto ele ley sobre obr115 
de riego. 

9.0 De cinco solicit1:ldes: 

Una de don Luis Astorga, en que solicita 
aclaración de la ley 5,099, que le concedió 
el derecho a jubilar como empleado de los 
Ferrocarriles del Estado. 

Una de dolía Constanza Le1:e1ierviuda 
de Pinoe het, en que solicita pensión de gra- -
cia. 

Una de doña Blan ca Vergara viuda de 
Neira, en que solicita, pensión de gracia. 

Una de doña Sara Klein viuda de Rodrí
guez, en que solicita pensión de gracia. 

y 11na de doña .1\gustina Isolina, doña 
María Beatriz y F'lorinda Altamirano Lo
bos, en que solicitan aumento de montepío. 

• --'---o 

10. De la siguiente nota de don Augusto 
de Ramón: 

Antofagasta, 14 de septiembre de 1940.,-
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Señür Presidente del Honorable Senado: 
-Santiago. 

Señor: Con fecha 4 del presente, he reci
bido su atento oficio de fecha 2'6 de agos
to último, número ,391, en el cual se me co
munica mi desigwl!ción de ¡Consejero del Ins· 
tituto de Fomento Minero e Industria:! a<l 
Antofagasta, hecha por el Honorable Seud
do, el día 4 de agosto. 

Al acusar recibo de ese oficio, me es gn
to manifestar al señor Presidente y por Sil 

intermedio a todos los honorables sellore~ 

Senadores, mis agradecimientos pOlO lahoH
rosa distinción de que he sido objeto. 

Saluda atentamente aS. S.- Augusto de 
Ramón C. 

11. Del siguiente telegrama: del señor Mi
nistro de Rehwiones Exteriores del. Pa~:l
guay: 

'Sellor Presidente elel Se.nado.~Sanbago. 
Por ¡¡ lto intermedio vuestra Excelenei,l. 

agradezeo nombre mi G<lbierno y pueblo pelo 
ra"uayos sigllifieativo acuerdo cId HOllon
bI: Senado esa nación hermana disponien
do presentación sus eonclolencias motivo fa 
Hecimiento mariscal Estigarribia. - Salo
moni, Ministro de I{elaciones. 

Dehate 

PRDlERA HOl{A 

-Se abrió la.~esión fl.. 1:18 4.20 P. M., con 
la prelSenC1ít ,e'l1 la S~la de 13 s~~:íores Se
nadores, 

Observaciones sobre la Cuenta 
El sf"ñor ,Crucha.ga (Pres,jdente). - En 

el nombre de Dios,se abre la sesión. 
BI acta de ]a ,sesión 1.0, en 16 ele odu

bre, queda a disposición de los señorelS Se
nadores. 

Se va a dar cuenta de 10:s asunto,; que 
ban He.nado a la ,secretaría. 

-El ~señor Secr'eltrurio <La lectura a la 
Cuenta. 

_Durante la ¡Cuenta: 
El sreñor Urruti:a (Refiriéndose a lo,,, ofi

cios del .8reñor Ministro ele Delfensa N acio
nal, en que solicita los antecedentes que 
originaron proyectos ,de ley en favor de 

los señores RerrnIglO' Praclenas Cisternas, 
}llauuel :l~etelier U l~quiola y Valerlcio Se
gundo Andrade Morales ).- ¿ 1\1e peI1mite ~ 

}1e .pareceque. lo,;;, :Senadores ,deben. im
'ponerse de esos documentos antes dé a.cce
del' a lo solicitado. 

El señor Rivera,- Que se manden en cO-· 
pia. 

El seDor Cruchag¡:J, (Presidente). - Se 
mandarán en copia. 

El ,señor Urruti.a.- Yo desearía impo
nerme de e'iOS allte2edentes' antes de qm~' 
se envíen. 

El señor Sscretario. - Quedarán para 
Tabla los oficios. 
-D,,:.3pu~ de un mom9nto: 
El s'CiÍ.Or Urrutia (Refiriéndose a copias 

;.' anteerdell t'?,., ele deCl"'~to" de insistencia,. 
enviado,; ]lor la Contralorí<l General de la 
Hepública).- R"timo C]ue es·tos anteceden
tes relatiyo8 a derretos ele insistencia es 
eOllvelliente inspl'tarlos ell el Boletín ele Se~ 
siones, para que podamos imponernos de 
ellos. 

E] "elíor Lira Infante.- Podríamos, des
de lue!!o, oír a qué clecl'etO'~ ,se refieren los 
antecedentes que han llegado. 

El ~,eñ()r Crucha.ga (Presidente) .-Si lf1 
pareee al Honol'able Sellado, se pediría a 
la Comisión de Hacienda que haga un re
sum en r1 e estos decretos. JlOrtCJue son mu
diOS. Ella Fodría darnos un informe. 

El seuor Urrutia,- Conside]'o qne estos 
anteeeclentes deben insertarse íntegramente 
en el Boletín de Se~iOlws. Xo C1"e.o que los 
(1 eeretes vayan a ser 'l1l1.whos: se ¡han dic:
tado Ü~l1t(:" dnnl11fe el nilo. que tal vez no , 
qu'"dal'~ ~'a sobre qué dietarIos. 

El señor Cruehaga (Pl"esiclente). ~- Se 
pn:Jlieal'{¡ll en ei] Boletíll (le nuestra:s sesio-
11es, de aquí en adelante, los ofieios que la 
Con t,'aloría envíe. 

El señor Rivem. - i Y éstos de ahora 
también ~ 

T~'] ,~eñor Lira Inftant,~,- ';,'Comenzando 
Po]" éstos? 

El señor Oruchs,g:a (Presiden te). - Co
menzaremos por éstos. 

Incidentes 

El señor Cruchaga (Presidente). - En-
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trando en la Hora de Incidentes, ofrezco 
la palabra. . 

El señor Rivera..- Pido la palabra. 
El señor ,Cru.chaga (Presidente).- Tie

ne la palabra el señor Rivera. 
El señor Lira Infante.- A continuación 

la pido yo. 

PERMISO PARA AUSENTARSE DEL 
PAIS 

BI señor Se'nreltario.- El honorable Se
nador señor .Rfos Arias pide permiso para 
ausentarse del país por más de treinta días. 

Bl señor C1ruchalga (Presidente) .-Si no 
hay incon;veniente, se otorgará el permiso 
solicitado. 

Acordado. 

DERECHO A OPTAR E.NTRE LA JUBI
LACION y EL DESAHUCIO AL PER
SONAL DE LA ADMINI,STR.A:CION 
PUBUCACON" 15 O MAS AÑOS DE 
SERVICIOS. 

El St'ñ01' Secretario. - Los !honora bIes 
SeuRdüres seuores Alessandri y Valenzuela 
formulan indieaelón para que se tome in
meclintam ente l~ll eonside.ración el 1Woyecto 
de ley, aprobado por la Cámar[l, ele Dipu
tados, por el cual se modifiea la ,ley núme
ro 6,6Ü'fi, de 2 de agosto de 1'940, quecOll
cede al personal de la r\r;l'll1inistl'ación Pú
bliea eon quince o más años de servicios, 
el dereeho a optar entre la jubilación y el 
desahucio. 

El proyecto está informado .pOr la Oomi
sión respectiva. 

E,I señor Oruchruga (Prp,sidcnte). -- En 
disensión esta indicación. 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, la daré por apro

bada, entrando a tratar inmediatamente 
del referido proyecto. 

Acordado. 
El señorSecreta.rio.- Dice e,l informe: 
"Vuestra Oomisión de Tra'bajo y Pre,vi

sión Social tiene el ¡honor de informaros 
sOlbre el proyecto de ley remitido por la 
HO:lw,rable Cámara de Diputados, que mo-

difica la ley N.O 16,1606, de 2 de agosto de 
1940. 

¡La ley N.O 6,60'6 conce1dió al perso'l1al ci
vil de la Administración Pública, que cuen
te con más de cinco años de ser/vicios, Y 
,que debe abandonar sus ·funciones por 
efect'Ú de reorganizaciones, supresiones de 
emTlleos, declaración de vacancia o re'l1un
cia no voluntaria, el dereclho a optar entre 
el desahucio o Ia jubilación, liquidada ésta 
so.br,e la base de los años de servicios y los 
porcentajes q1l e al respectü esta.blecell las 
leyes vigente.s sobre jubilación. 

Esta ley· previno, para el fuiuro, la si
tuación del empleado público que puede 
verse despedido 11 oibligado a presentar su 
renuncia, dándole, siempre que tenga más 
ele 15 años de sersicios, derecho a optar 
en tre estos dos, ·beneficios. 

El proyecto de ley en informe comple
menta la ley antes citada, otorgando igual 
beneficio a 10.5 demás empleado,g fiscales, 
semifiscales e independientes. Al mismo 
tiempo concede elbe:neficio< de la OpÚÓ'l1 
a aquellos elmpleados que, reuniendo los re
quisitos exigidos por la ley N.O 6,605, hu
bieran quedado cesantes con posterioridad 
al 24 de diciembre de 1938, y no hubieren 
podido jubilar. 

Vuestra Oomisión cree que este pro1yecto 
debe ser aprobado, ya que, por una parte. 
es justo eOl1ceder, en esta materia, a los 
emplc(l(llos de los demás servicio,s. fiscales, 
semifiscales e inclependientes, los mismos 
bp)H~.ficios tI ne a los de la administración 
('lvil "elel Estado; y, por otra parte, no pa
rece justo dejar al margen ele los bene
ficios de la ley 6,60i6, y ele la opción que 
ella eonsagra. a aquéllos que, teniend,o 15 
años (le servicios, quedar,ol1, sin embargo, 
sin poslbilid~1d de jubilar, por :haber tenido 
que retirarse, contra su voluntad, antes de 
la dictación de aquélla. 

Por estas c'ÚIlsieleraciones, vuestra Comi
sión de 'l'rabajo y Previsión Social tiene el 
hOllor ue pl'OpOlleros que prestéis vuestra 
aprobación a] proyecto en informe, en los 
mismos térmiuo,; en q lile vie:Jle formulado". 

El proyecto dice: 
. "Artículo 1.0 Agrég'ase en el art.ículo 1.0 

de la ley nÍ1merof),606. de 2 ele agosto de 
]940. a ('ontillua(~iól1.de las palabras: "Ad-
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:rnini:::tración Pública", la frase: "y el per-
80n31 de 1n:) clcmá" ~crvicio', sPml
lis::,,~es e l11clepewücntes ... " 

l' .. r:iculo 2.0 Si' al aY't íc:d él 1. o (1 e 
la ley N.o B,COo, de 2 c:r r 
el ~;iguiente illeiso: 

"Igual der"eho ,e cou'edp a los emrL~;¡
dos I(;UC, rrnnlf:'cl:} ~os 111i(.;:rn,; (~ req111s~rcJ.s 

e;;:ir~,jc1{)s en el inciso an1erior, hubieren que
dP"do cesantes rOH pOf'terioriLbcl nI 2'1 de 
dl(':f"nbre ele 1938 y no hubieren podido 
jubilar. 

El clcsahl1cio que hubieren pel"Cibido :':crú 
dcvnelto con ellO por ciento ele la 'pcn
"iÓ11 ele jubi1ae:ón {lac les eOl'l'e3p0)l(lier-e. 
ID ('llf; se pfl?al':í dr,scle la frcha de la ce
santía, y ü; Caj!J Nacio¡lal de E,l11'pleados 
Públicos ~c Perioclistas l'eeibil':'~ d yalo1' dl~ 

las imposiciol'(~s que hubiere CkYl~,elto, me
diante el otorgamiento dc un ll~'éstam() '(luE' 
har{¡ por igual valor a los interesados, ¡; el 
que :':Cl'Ú cancelado coa el lO nor ciento de 
la pensión de ;jubilación. 

iLrtícu~o 3.0 Esta ley regil'ú desde la fe
cina de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

El señor Cruchaga (Peesidente). - En 
diseusión general el proyecto. 

E1 señor Urrntia.- Estimo (lne en e<;te 
período extraordinario de sesiones, convo
cado 1)01' el señor Presidente del Honora
ble Senado, deibemos pl~oceder eon mucha 
cautela' en la discusión, despacho ~c apro
bación de los diYerso-s proyectos inclnídos 
en la Tabla. 

Por mi parte, estoy dispuesto- a que en 
todo caso se dé cUll11plil11iento a todas las 
dispofliciones re:glal11ent.arias para que así 
el Congreso, espeeialmente el Honorable 
Senado, apruebe los proyectos COn debido 
estudio. Recordarán los señore:s Senadores 
que osistierol1 a la sesión diurna celebrada 
el 1'7 de fH'ptlembre pasado, }Yrorrogada 
/hasta las 11 P. M., en qué forma nos di
mos cuenta de que 'había una cantidRd in
me~lsa de proyectn¡; que habían sido eximi
dos del t.rámite a Comisión, y qne. sin em
bargo, en el curso del debate ,se vió :que 
11:0 eran de a:quellos pl'oyeetos que puedan 
ser discutidos snibre 'rabIa. 

En (manto al proyecto que se ~1iseute. nO' 
me he podido imponer de él pOl' la simple 

lectUl'il que ha recibo el sefíorSecretario; 
¡¡ero 11a sido infonnaclo por las respectivas 
Comi',iollcc, c1el Honorable Senado y de la 
Ccímarl1. 

),íi~ ObSé'l'Yél:-iolles se refieren' a la discu
"i(Jil de toclo.s Jos proyectos que se 1):,e:;;en
:8n :" dis,·~¡tan en el llel,íodo extraordina
l'ioc1e sesiones. 

El sello r' M::.rtí10Z lVIontt.- Deseo refe
ril'me solFIl1cni8 a lo que aeabá de manl
i'C':ótai' el hCllorab!e seiíor Urrutia. 

Creo (111e l:!,; o'~,sen,¡e;ol1es que ha for
mulado elh0i10rable scíior Senador est[¡n 
lEn~~ bien y deben sf'l' tOEl::Hlas en conside ... 
:::l:üón por el IT011cd'n,j;le Sellado. :Se han 
de'ipaeh,;r10 Cnll pr('c:i;->itnó{jn en el perío
do ordinario 1'8(;i011 pnsado, nnasel'ie de 
[ll'oyec:t",s def;tirúlCl0s <1 ayl'.d:\l' el personas 
o entidades que iba11 a seI' b:~l1cfi('iadas co'n 
die 110s ],1'oyedos; pero el re:mltaüo Gla sido 
que ('ll YC'L: de reeibir beneficios, se les ha 
pe1'jnd icado, perjndic·,mdo. a 1 mismo tiem
)0. al Erar'lo NarjonaL y no' creoql1e es
trn lejos ele esta "itm1~jón los proyectos 
prcooenta el es !J()r el pro pío Ej ecutívo sobre 
¡mmentos de sneldo": a aiy'ersas repartleio
neo; pl,blicas. 

Como he clleho, estoy en perfecto acuer
do ('Ü,11 el honorable señor Urrntia, y seré 
infiexible para pedir que todos los pro-yec
tos sean intoI'mados, pOl'que de esta ma
llera no tendremos que estar modificando 
a diario las ley~, como ha e'cnrrido én re
petidas oeasione;;;. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
eo la palahra en la discusión general. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la nalabra. 
Cerrado el 'debate. 
:Si 110 ;;;e pide votación, ¡lo daré por alp1'o

bRdo en g-e.lleral. 
Aprobaldo. 
Solicito el acuerdo unánime de la ,Sala 

para entrar inmediatamente a la discusión 
particular. 

A:cordado. 
En di"cu'Sión el artí>culo 1.0, ya leído. 
'El señor Ur'eta. - Rue;go al señor Secre

tario Se sirva Ileer el a:rtíeulo' 1'0' de la: ley 
6,606. a 'qne se refie're elariículo en ·Ct'Ciba
te. 

El señor Secretario. - L'a ley6,160H no 
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a,pareceen las recopilaciones de le/es, po'r El sl~ñor Crllchaga, (Presidente). - Por 
ser de fecha muy r€ciente. re,,>olución Úe la Sala se acordó tratar ill

SUPRESION DE UNA SESION 

1.:1 señür Lira Infante. - }lümtrc:, se oo
. tiene el texto de la ley fí, tiÜii, el ;:;e,1aÚo po

dría lO'l'nar una resolucióneon rec1pectoa 
las se"ionCB de mafíana, seüor Pl·csdenÜ~. 

Sise va a srL~~l'imir UlIa deel,las, ,)'opre
l'eI'iria quellicra la de h~ tarde, porque la 
COlllic;ión }Ii~~b.dl~ Fre,"upuestos (lc;be ;.c
sionm' a esa misma, hm>a. 

El señol' E¡;(';retario. --Se aeoJ'r[ó,:;áior 
.sellador, "llIlI'ilo1ir la sesión mnL¡:1L~i d'e ma
üana nüércoles. 

1~1 seuol' Lira, Infante· - Pero ay.er '-8 

di j oqu e esto .sc resol veríah ay. 
En (!onse<'lwncia, mi indica cióu ."üría 

pnra suprimil> ,la ~;-oSiÓll de la ten'de que de
bería tener lu.gar mañ8na, a fin (le clc,r tiem
po a he IComisión Mixta :para. sesionar y . 
poder oír la ex;posÍción que hará el seño[' 
Mini"iro de Haeienda. 

El señor Cruchag-a (P l'eiiidemte ) . 
J1(l ha,y incO'I1vE'l1iente, se (1,eordaría noc.e
lebrar la s'esión de 4 a 7d'e la tu,rde de ma
ñana. 

El seüor Mal'tínez Montt. - Yo voy a 
oponerme. 

El 'seño'r Lira Infante, -En todo caso 
SE' VOltaria mi indicación .. 

El señor Mairtínez Monttlo- )¡' o. pOl'que 
e;,;1a·mos en E'1 mismo easo de ¡¡'yer :>'e ne
('("sita ~la; 11l1animi,da·d :de la Sala ]Jara su
:prmllr una sesión. 

El srñor Lira Infante. -- Bntonces 1"18-

rÍfm ella·tro las sesiones 'que tendría.n lugar 
esta semana. 

El señor Martínez Montt. - En este ca
so ha,gl(} la misma objeeiónque se hizo ayer, 
y me Olp011:g0 en las mismas eon!dilcÍones 
qUE' el ¡}]onoraible señor Rivera. 

DERE'ClHO lA OPTAR ENTRE U~. JUBI
LACION y EL DEISAHUCIQ Al,. P~R
SONAL DE LA ADMINIST'RACION 
PUBUCA CON 15 O MAS AÑOS DE 
SERVICIOS. 

Rl señolr MaZla. - El Iproyecto que esta
TIlO procurando discu1ir en este momento, 
¡, se trataría :p1or acuendo de la Sala ~ 

rt1(',c1ia1.D!IllCnte este proyecto, y no se prosi
gue su diH'usión por{~ue el hOllorable señor 
ureta p;diiÍ lpi' se úicra k~ü1ra al i:rtículo 
que se c;ta de; b' ley (¡.G06, de ~r1e c\~'osto 

de! presente afío· 
El señor U·l:cta. -- He iledido que se dé 

Je)l:Ím'a al ~tl'tíCll]U 1.0 de ln ley número 
(),G,''¡¡ por'Cllle, ial romo está redactado el 11r
tíl:111o en deba\e, es obscuro· 

Dice: 
"Artículo 1..0 A~Té~'8'..:e en el aJ'tírl110 1.0 

l1r la ley n(mleré) 6,606, de 2 (lE' ngoc.;to de 
UJ"ü. a continuación de las palabras: "Ad
mini"j,';¡.ei6n Pública", ]¡¡ frasr: "y el per
:-;on~\l dr losdem(,s servicios fis,(~alE's, H>lni
fis,¡'" 1('-< p i¡:clppenc1iehtes ... ". 

~ Qué significa este pen;onal ele senicios 
jn(1~~pt1.~H-l1(lnt(-l~;~ aJ);;(~a a, Jos I?;n<plcil~ 

(los I"l .... tjcuhl .... es. Ciue son illr1rpendientes, o 
110? Si se aplir;i\r" ;¡ los em)ile:tc1o'i p8rticl1-
larels, yo 111E' ol)onc1ría a la a'pl'obaeión de 
rstr artlell]o. Si SE' aplica sólo a,l personal 
dp la Ac1ministnH·iÓn Pública, no tenaría 
inconveniente en a'e0ptarlo 0n los t&rminos 
0nque viene redactado. Por eso. nnra ae
terminar el alcance de este a.~Te'~ntdo, he 
11ediélo la lectura del articulo 1'0 de la ley 
6.606. 

El señor Alesf'~a,ndri. -~ Se rE'fierc exelu
si:vamel1'te al pe.rsonal de los Servicios Pú
{iljcos; no puede referirse a los em]Jleados 
'parüculares, TlOl"fme la ley allléle exclll'áva
mente al :perp-onaldepenél'iEmte del EClta
do. 

El señor Silva Cortés. - DebE' de tratar
se .0.0 lo,s Servicios Independientes para }os 
p·fertos del Pre.~npl1esrto, qlle son el .co11se
jo de DE'fen~fl Fiscal y la Contraloría. En 
una de I:1R Subcomisiones fi!!.uran éstos co
mo Servicios Independientes para. el estu
dio del PrE'SnDuesto. 

El señor Alessandri. - SO'11 los servicios 
müónomos,n~ro fe>rman.os exdusivamente 
por ernTlI e a{lrN, del Estado· 

El señor Secretario. -El artíeulo 1.0 de 
b ]py6,606 dice así: 

"El personal civi.l de la Administra,ción 
Púb'lica acogido a los beneficios de la Oa
ja ?-Jacional de Empleados Públicos y Pe
riodistas,que aerectite tener 15 años, o más, 
de servieios ,públicos, y Iquedeha abando-

1 
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nar sus funciones por efeiCtos de reorgani
zaciones, su¡presiones de empleos, Idedara
ción de vacalJJcia o renuncia no voluntaria, 
y siempre que ésta no sea motivada por ,c.o
misión de delito, podrá sin necesida,d de 
acreditar imposibilidad física, o'Ptar entre el 
desahucio o la jubilación, liquidada ésta so
bre la base de los años de servicios y los por
centajes que al respecto establecen 1m; le- . 
yes vigentes sobre jubila¡ción". 

y el proyecto que ~e discute pr01)011e 
aO'!'eIO'ar después de la frase "El per~onal 
civil "'d~ la Administración pú.blitca", la si
guiente: "y el personal de los demás servi
cios fiscales, semifiscales e independien
te,~". 

El señor Ureta. - ,siempre que se trate 
de empleados públicos, /acclpto el proyectu. 

El señor Cruchaga (Presidente).---Ofrez-
co la palabra en el artículo 1'0. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide vota:ción, lo daré ¡)or apro

bado. 
El señor Guzmá,n. - Hahría qil" ehni

nar, sellor Pre,'idente, en con:í'onniclC1d a lo 
manifestvr10 por rI honorable señor T:reta, 
lo relatiyo a los empleados de servicios in
dep(~ilC1iel1tes, rJOI'r]t1e no tiene objeto, 

El ,;eñor Silva, Cortés. -- Y f'l' pre~i a a 
confllcioJ1e'l. pOl'r¡l1c ,j se tliee "el ¡wn;o]j,ll 
de la Ac1m:ni"tracióll Púhli(,~l" y, nc1emú<;. 
"(le l(l,~ ser\'ieios inc1epenctiellltr,,", hay eO])

tradicción. 
1~1 ~wilor A13s<landri. -- Yo no ereo {¡He 

sea jnn ?crs'lrin l:l. nah; bra "inclcnendien
tes". TOl'q1lC'. ele ncnerdo con In termimoln
O'ía de 18';: leyes. exi".:tepcTI'.ol1nl ,al' la Ac1-
~inist:ración 'Públicn, 'Personal de ¡Jos Ser
vi,rio'" Semifi,~cal. y personal de los Servi
cios Im'!wl('nÓientes· Hn~Triertas Je,ves que 
han creado servirios del Estado {'Ol1 auto
nomíll, o 0ea, inr1pnend i entes, " la Le,' (1e 
Presl1T'nestos los llnma Servirío,s del Es1n
do Tnrlenendirntes. como el 'Consejo de Dr
fen<:a Fiscal y la· IContralorÍa, 

El señor Alessandri. - V:¡ ley Se refiere 
únicamente a Selrvi,ciosct'rl Estado. 

El señ'o'r Rivera. - :,~o ,romnrend"ría 
este artírll'lo al 'n"rsnrnal rlel C'll1.!t""so? Se
ríaC'on\'eniente inclnir en la di"Tlosieióp a 
pst\'ner!'onal, eme deberla¡!o:-:ar de los he
nefi·cios inrlicados. 

El señor Guzmán. - E~ informe de eo~ 
misión de la Cáma.r.a¡ de Diputadols ¿ no dirá 
algo que pueda aclarar esto? 

El señolr SecI"etario· - Drce el' informe 
en su parte pertinell1!te; 

"La moción en estudio tiende a. incoTpo
rar en los beneficio·g de esta Iey al perso: 
nal <le ]()',; Servicios .de Beneficencia y Asis
tenc,ja SÜ"ial, que 'le encuentra también 
aeo,o'ido a.l régimen de <previsión ·de la Caja 
J\:ll~ollal de Emple~1dos Públicos yPerio

distas. 
VuectraComisión, teniendo en Icuenta 

que uo existe razón alguna para dejar al 
~largen de la ley número 6,606 al pemonal 
de la Beneficencia, qne se encuentra ex
pnC':.to g reorganizaiciones y a, otras medi,
(L,s (1c i;:O'llil 1 na turaleza, ha .considerado 
mil', .inst,). la moción del señor MOlrales San 
~\~il:·ti'l \' 1)01' ello lecomienda a la HonoTa-
11!~ ((: ";[U'~ t(mga a bien prestarle su a"pro-
1)['.:;6"i1 ... ete.". 

~-'1 "eDO)' Alessandri. - ~o puede haber 
¡l',l:l, ponlué Ja Ley e,GOl) se refiere sólo a 
,;rn-ir,j", rle] E"ü1(!o, y la observa,ción del 
1l0"l;l'pl)]r, ;;e¡¡uI' l;reta clice relaeión COH los 
e"wlea,:;o<.; ]lcll'ticnJares. 

}~,~ ~ejlo], Crucha[~a, (Presidente). - No 
h;:-.' r11lCl~1 de' qne, el artículo se refiere a los 
ell1pleado: pCtblicos. 

: )fJ'e:-~eu .la palc1_:1ra. 
(}[r21('0 la. pa1abra. 
C,'n':'do el 'lebate. 
S: J)(j ,,(' pide yotaciól1, daré por alprona

do el artículo dejándose e~tablec:ldo fllle se 
:(Fi.'rr> P,~Chl:"jYamenie a empleados públi-
coso 

_\,f'orc1n do. 

En c1i:,('n~i(¡n el artíC'L!Jo :2.0, ,va leído. 
Ofrezco la .palabra. 
or .. (,z:,() la ·p¡¡]allra. 
Cenado el de,batr. 
~··;i ?'.() ':e' r;~;le ~\~nt(1::'1'6~¡~ 10 d;ll'{1 pnr a~:l.'O-

hado· 
.• :\ r,;: .. nl:r~c1(l. 

E" ,]:",]' ,,', ,,1 11 ~'h'1!10 3.(l. (lar "é' J'::fie-

... ' t; ¡. ,~, ~; " ¡ ;, . 
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CON:VOCATORIA A SEiSIONESEXTRA
ORDINARIASDE:LOOiNGRE,SO 

NACIONAL. 

El señor Oruchaga (Presidente) .~En la 
Hora de Incidentes, tiene la palahrael ho
norable señor Rivera. 

El señ{)r Rivera.- (~uiero referirme en 
~sta primera SeSiÓ<ll de trabajo del HonúN
ble Senado, a los comentarios ,que s'e h<.,11 
hecho en la prensa de I21quierda y en cÍrcu· 
los del Frente Popu1a;r, respecto de la Con
vocatoria a Sesiones Extraordinarias del 
Congreso Nacional. 

Se ha hecho gran caudal y se ha querido 
producir escánda[o en torno al uso legítimo 
de una facultad que confier,e a la mayoría 
del Sellado la Constitución Política del Es
tado y se ha pretendido todavía, envolvr.]" 

a personas extrañas al \Congreso, y que me
recen respeto, en este ej,ercicio legítimo de 
facultades, atribuyéndole fines 'que no tie
ne y caracteres que nadie 'ha querido darl¡~. 

Ha'blo en nomhre absolutamente persona;, 
porque no deseo envolver a otros honoril
bIes Senado'l"í.~sen lo que voy a expresar; 
pero coano a mí me cupo cierta parte en la 
petición de Convocatoria a Sesiones :Extra
ordinarias del Congreso, me creo en el de
ber de esclarecer este punto en lo que a mí 
respecta. 

Se ha llegado a decir, señor Presidente, 
que para convoca'r al Congreso a sesiones 
extraordinarias, se movió al Senador qw' 
habla por intermeclio del jefe de su partido 
y del ex Presidente de la República, señor 
Arturo Alessandri. Quiero declarar cn la 
forma más categórica que en 10 que res,')ec
ta al ex Presidente señor Ales,sanclri, no ha 
habido la menor acción o ingerencia de 8l: 

parte en eSlta ,Col1yocatoria. De'bo decir que 
antes de esta petición de Convocatoria 111 

había tenido el agrado ele hablar con el ,,8-

ñor Alessandri, sino desde hacía mu ellC! S 

meses. De modo que no ha Ihabido ingerell
cia ni iniciativa alguna de parte de (10n Al" 
turo Alessandri ,en este asunto. 

En cuanto a mí, si que asumo una pal'tp 
de 1 a responsa'bilidad que pudiera corres
ponderme. En la .Junta Ejecutiva de mi 
partido propicié la ide¡t de que se convoca
ra al Congreso a sesiones extraordinarias. y 
lo hice, pOJ'lque creo que la acción de una 

oposición debe ser enéDgica, debe ser VIgI

lante en todo momento, y 'que la forma re
gular que la ley y la Constitución acuerdan 
a l'a oposición para ejercer estas facultades 
legítimas es haciendo una oposición abierb 
francamente y, principalmente, en el seno 
del Congres'o Nacional. Hubo discrepancias 
de opiniones a este respecto; pero la tesis 
que yo he sustentado triunfó en mi partido. 
Consultados otros partidos, también fueron 
del misUllo parecer, sin ,que de manera algu
na entrañara esta iniciativa o esta acción 
de los partidos opositores una acción revo· 
lucionaria y, mucho menos, violatoria de la 
Constitución Política del Estado. 

También se ha hablado de que hubo sor
presas para sacarle la firma a algunos Se
nadmes, y se ha llegado a decir que se hizo 
uso de las hojas en blanco, de aquéllas qu/-) 
se utilizan para pedir citación a sesiones el:)
peciales en la:-:Cámaras. Nada más falso 
que tal especie. A mí se me entregó la pe
tición de citación a sesiones del Congreso 
cuando ya estaba firmada por casi la una
nimidad de ios Senadores liberales y COIl

servadores, y s,e me encargó consultar a 
otros Senadores. no pertenecientes al Freu
te P.opular y que no militan en nuestras fi
las. A todos ellos-todos ellos están aquí pre 
sentes-les hice saber de qué se tratabn. 
Después ele conocer fehacientemente lo que 
se pel's,eguía, firmaron a conciencia; ele ma
nera que es ésta una imputación injurios.'1, 
para aquellos 8enac1ores, a quienes se les 
hace aparecer eomo ,que no sabían loqlle 
fil'maban, y calmllIliosa para mí, señor Pre
sidente, haciénctoseme aparecer como sor
prendienclo 'a algunos señores Senadores. 
;'.quí están los s&ílores Senadores presentes 
y estoy cierto de que ninguno--,porque tl)
c1üs ellos son llOmbrefl de bien-podrá des
mentirme afirmando que esto no es efectivo. 

El señ1)r Mora,les.-Desc1e luego, yo con
firmo las pwlabras de Su Señoría. 

El sellor Martínez Montt.-Yo también. 
El sello]" Estay.-Y yo voy a decir algn

nas palabras en seguida, señor Presidente. 
El sellor Rivera.-De manera que aquí ~,~ 

ha querido levantar una tempestad en un 
vaso de agua, para seguir en esta obra ne
fasta de inA)uinas, odios :Y pasiones que tau 
anaI'quizado tiene al país. 

·F'elizmente, la palabra seyera del señur 
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MiEistro del Interior- debo reconocerlo ---
puso las cosas en su lugar y reeOEoció qlll; 

éste era el ejercicio legítimo de una facul
tad c¡ue la Constitución cOllfiere a los miem
bros del Congreso. 

PO'o, si esto es censurable de parte úe 
una pl'ellSa apa:,iouac1a, que no escatima l1l:.!-
dios para espceuL:L' con estas co~as 1l0rm,1-

les, cEndol es U11 carúL'tel' sensacional, no es 
pe:cmislble que úil'i;~·~:;Ites ele pitrticlos polí-
tices que .p. han ]'(ocorrido basta'tlti~ CéUllÍltO 

en la vida clemocl'útica, c1eSlW(;'S de haU(H' 
ab:Jmlcnado los senderos revolueional'ios, c{'· 
mo el honoc'able seüo~' Uro'.'e don ?,I&nna
dukc, aquí 11re,';cllt'~, e:';:[lJ'esen cn un mitin 
rcclm:iclo a que lU8 cOl1\'ocac1o el pueblo Ul' 
Santiago, el día Yiel'lles último, palabras co·
TIlO LIs c[ue el Senador me ya a oír: 

"La citaeión del Cong-re,so a sesiones ex
traordinarias, atropellando d I~jceutivo, se 
ha hecho con el objeto ele impecL' b disen
sión de 1m; p~'o::ectos gubernatiyos ce -::1te
ré" p<Jpu1ar .Y dedicarse a cliscutil'usuntos 
fJue HO i:ltel'esnn el las mm'as tl'abllJ ldoras, 
ln:e,ltan plantea¡' un nuevo cOEclictn ellüe 
el 1'1'~':-icl(,l1te y el l:.iecnttYo, como yi:. lo hj·
ej2~-'n~t (~l I)1'2sid?nte I->'ahl1ueeda, a fin (-¡co 

eren' cjJ'ieHlt(l(~0S de ü;l onlcCl 'C:¡Ge pro';,,)· 
canl11 clamor insnrreccional", 

1'nl:s bien, ~;mloI' Presidente. ,r:t hemo" 
visto que en el 111'e:;entc easo no ha hahiclo 
nill!:,,:ú'l atropello al Ejecutivo, como tampo
co lo 11<,,' clJii1Hlo el Presidente ele ]a I!epÍl
bliea ~()~lVOr~a a sesiones extraorclinal'iDS .11 
Congrc"'.l Yaeional, porque, en este punt0, 
la Constitnciól1, precisamente, deja- en igual, 
(brl de cOl1c1ieione'.; al Pl'esidente de la R,·· 
pú]'lica -y a la m:l-yoría de cU.llrluiera de Jn;.; 
r,n!1:cS c1el Conp:reso para pedir sesiones ex
traorclinarias. Si el Presic1ente de la Repú
bliea, haciendo uso ele esta facultad, cita <.11 
Cow,"'P';o l\~a('íonal ,~ sesiollps extnl0rc1inl,' 
\'¡,1~" ;;;ería una torpeza y una ignornncia 80S

t{']\rr que el Pl'l',·~ic1ente ele la R.e])úbliea ai"en
ta1Ja contra el Conc;rcso -:'\aci0i1al :' atroplC
'la'):; s,,'> !\,ero,>, Lo mismo cabe c1eeir cL-l 
en:'" "e'SO X8(;iol1al i':l1:1nr1o bRee 11;':0 oe es:, 
lC.Q,~ti'll:' fal'nlta.r1, sin atropellar a nrlc1i'J_ 

}'.(lc·rn{¡;.;, ~;efíol' l?J'csiclente, ~,e (11re qll:: 
e~¡-'l C'()]lvoent01'1fl ha tC111Clo por objr'to in~

llf'(li" h c1isCllsi6n (le proyectos g'1!beI'llatl, 
yí'~; ('e il'tC'l'és popular. Basta dar 11Nl "i(.,. 

rla él la 'l',¡bJa Ordinaria prepa~'ada por lo" 

Presidentes ('eCemisiones de esta rama del 
Conw'c,:o, 1);;;''1 (·(,n';)1·,)b:li',:~ue el 70 n 8(1 
p'JI' ciento d,' l"s incluídos e11 rli
C'h:1ri'ft~;la ;.;0'1 ele illiei.,t:va elel E,~eeutiv_o () 
ele Sen:'(;,ol'es de Izquierda. 

l~n r~)}JS2tnC~lCiG" 110 es e:fectivo (Jl1e en la. 
IH'eSeJJte (l,Ollvoc:::rL8Tla nq S,8 vayan a c1isell
t1~'t -~);?()t'r',::et()s (~ne illt2:'8SD,n Dl pueblo, o él 

l(~s L1.s:~·r¡'~ trabai8flol':1s, C<)I~:10 se dic:e, éL n1E':

no;; que e] Ejecutivo no interprete bien cuál 
es el i~;t!:.'-·6;.; d2l Plle1110 :" (-le la m;1~a tr8 ba
j2dul~D. 

F~.":am}il a otro Ql'den de ideas, quiero clc-
(',~)r!~~t:'l'(~:a ¿!~ t~: t:oll1p]acencja CGl1 qne 

h:~, yi,·'o :J -;-ji1ís las dec1araclones formula
d,,,: 1)01' ~,¡ ~n.Ul os ::Uinlst:'u's ele Es tadp en con
tJ'a (-~e illLclitc:,~~ cJa~'o~~ :y 11'a~1~~O's .de violaei6n 
elr;' las ;;w',:¡:tl:lS iuc1j,.-ic1uales estableci.das 
en nU2.~tl'C:. COllsti', l~ei'J l1, 

:'\,0 p~~~re (-'csc1e los h:.mc;os de la oposiciót: 
(-';,1,; ten',:Ü\':-\'-l violatorias de la Constit~,

"ión; ra:'te", dc les partic10sque dicen apo .. 
,1'<'c" ;d Co]¡iern-o. En efedo, en uso de legl
til!i()'-' (lerEc:hcs, se ha c011yoeadoa U11 gran 
(~(~L~!(~in público 2-- los 'habitantes de Santia
ro n:1r~, q,le lllcmifiesten su repudio al el)· 
n'li11 i ';mO, PU2;;; hien, ('1 Partido Socialista y 

el Comunista y Ull Tlseudo partido, 1aCon
fecleraeión de Trabajadores de Chile, se han 
Hlzado en foc"'n3 niI'ad& pidiendo que se evi
te esa l'nUi01" y ([11e se la evite por la Iuer
Z;" , 

E,to sí, fJlH' es atentar contra l"s derechos 
E":nJ]O(·iclos y gc:r::mticlos 1l01' la Constitu
(·ión; e :te, ;,Í, (Iue es 1'e\01ucionario y des
pre·j;: bie; esto, sí, que es alltidemoerático. 
De m2UC"'1 que quienes impulsan estos ade
ma,-:c'; p0,-' pi1l'te del Gobierno atentan con
tra ]a C:nsfi::\1eión del Estado y atelltan 
eo .. !t:-a el ré~(:me:l de Gobierno, 

Es le:ll .v e¡balleroso reconocer que tam
'!ié:l :1 e2LC ]'CCipect0,11a habido dcelaracio
;!fcS p;am::Ue; ele parte del sellor Mini:.;tro 
ddh: e;-¡r):', r¡uien ha manifestado en 101'-
1:1:1 :C'l'll';ll,¡lltC que, en resguardo de unO 
(le jo: d r;:'e: h s r;ne la Con "titución garan
tiz~~, se (:('l')L:~arú e.5O eC~11ieio 1 que se ha 
In"', lUI,:~,~) :1 les {~il~daa:1ncs de ,S:1ntiago~ de 
~ ,_0("':[,' ('()P ]".s Hormas que 13s leyes e,ta
]):;'('C)'.-'; tlreir, ('011 :)crm;so previo para 
d',,·t;::¡;·h y (!,;O se eonenrr'1 a él sin arm'ls. 

e: s2"lor G,-1m'~cio,- lA Constitución es-
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tablece 'que 11.'1 comicios ,pueden efoctuarse t:tlC:i hocho;, pequ2ñcs o grandes) el caudal 
sin permilo previo, <1'''' c(,rc'~'i::)cn(l~'lí;¡ecl' en el ejercicio de las 

peclic10 el pcrmiso a la aLlloriclacl Joca l , de 
acuerdo eon leyes en vigencia, L,~ (OllS

tÍt¡!é'ióll, reCG:lOZCO, no e:~ige osa :llltoriz'l
ciól1 , 

ril laao de e;:t2s n1(ln-~lestRcii)1l(,S d(l} 

G-ü,bicl"llO: hcehas r()~~ el ;.;(~SOl' ::¿J}Hi;)tt~o del 
Illtcricl' como por el sellor ~1inistro ~mbl'o

gnn'e el" DeEells:t X:lc;om¡l, en re;guurdo 
de los principios demeoráticosy eneami
nadas 11 poncr t~oto a tentativus de lps ;,cc' 
tOI'C', ,(:'EC dicen apoy1r al Gohiemo y que 
atentan contra la segurirlad elel Estado, 
haiY bechos,;eñocl ¡Presidentc, totalmente 
con~l':1diz:torius y que no se conforman con 
el res')eto absoluto que se debe tl'ner por las 
garantías individuales y por los de!'ec hos 
'que ]a Constitución a~egur1 a toclos los ha
bi tanteé: de

' 
raí;, H:,mog '>'lsto, al Ji! c1J de 

re', .=,nnisiros del 1nt0rio)' y (le Defen\n 
l~aC'inEal, aeta,; (jel Gobi("·l~:) qne, ('11 reali
dr!.(l,clc':eo'wi?rtan: hcdlO,s qne cacn abiel'
t']1l~f~jlt0 :fnc"i~a de l,q ,Ccl1stltn(:ión y ·que e';; 
d" l,:,(',~:ro rleber drmUllCial' y eenf;urp.l', a 
fi'1 el (' (p,e se lwoc'l1l'e enmendrul Of;, Y es
to ]lO lo h::oe?mos en f·:;rma subrepticia, en 
form'l ilnónima, sino fr'an(,Clmente v a h 
hE del día, I:omo corresponde cle11t.ro del 
régim en en que vivimos, 

En los países más cultos que el nue,tro, 
sobre todo a:quéllo, en que impera el régi
m':ll1 que nosotros :hemos am1c10 y desea
mos mautener, el de la demoeracia, corno 
In¡,d3te1'1 'rl y los Estados Unidos, ,e cstá 
si("11111'e ate'lto para re~g'nnT'd1r, hnsta lns 

lírnitrs más exag'e~"ado~. ]38 f!'ar'1ptí;;~':;. in('h~i

duales y poner coto a los intentos ae yiol,,
ción de Ja Comtitución, que, C)l (l?fi'1íjiv~l, 

no importnn sino un p<1S0 mús hacia los re
g-ímeN's de rllrt3dura, En In¡:!,'laterra la pa
hh"a de un J\finis1ro de Estado '(111e envuel
va "ir/nieT'A JevC'mente nn rozamiellto a los 
r1prC'rhos de los Cil~c1a(bnos, a11'1 en esta-
60 de (?" pr,"a , e'i spyernmente criticncla por 
pr"P!l ~a (1 e oPchición, En E~tad:~s ullidos 
ypnln~ 011P por 11er1108, peOlleÍÍos r: vec.es, se 
h~JC');l 0'r''llld,-\~ rnnlr·~-)fí.<1C! n° n1nll,·V lo~ 

11nr
1""w;Jbri0S dI" oro"irió'1, r¡W! f'~.tán en 

p] ,1eh r: d" (!:lntl'lnr l':,os d(,J'c~];os, bacen de 

,A n:::;otros, ev:de'ltcmenb, no se nos 
;:cC (:c, C--::~;l' L: CU]hll'él c~c esos pueblos 
(~(' ::..'li:~~~';o';----- :~;;)e~~arios a;~:fUll()~;~; l/ero, 

:; )' ~ n L !-:'C' ;;-1'/1 cu~Ll1r:~ polititJ, ~y cs-
~,~~ 1:,; Cillf' ! {;;>-i~ln"}:lln;),f~ ~i2ben ~:,eL' aco

'.·;;1 ".' ;;(\l' j,,·s l:"'l:btec; de Go;;iE'rno, quie
E:,'S 11:; 1,'Pt' en elL-:s nun tor\~i\..la in-
1 enci ~;ll, ;j~lo el dc:~e8 d") 111antC:i,121' 1l.11 I'é-

r:l >(F~C l",:":, ~~OheI'n;111tc,-.;, nl~1; que noS
otro~;, estrlJl en el L~ebcr de (~anJd-:l(l:·. 

I>,\"'~:l q-;I(~ [11 l]d~) de csta.":í aetitnc1?~ P;2U
~<}):e': {te 1(\s (:-res jlinistros cl01 ~-t~tel~ior, 

.,- ( r:':-,:;'p~':;; l\~f"ejpr:al, rr¡ernh~3F10S he-
ello: (IC:,;c:olh:eT'tal1te~, Así, beme, "i<') nn 
f1cc,~'p!';; e~qJC:¡i(l() ;JO?' el Pr,,~jrl(';ltc de la 
HopúbJic1 yqne lleva también las fir::'2s de 
J('~~ ~':j:}i·~/}· I!.;-; I~';(llrndH y (le rTl'f)lJ 'l':(J, por 

~-1'~'~ ;.e l;Y'('\l";e:~(1:~ l'n~"~ie111ar, Aa f13 r :'ran
t!:' \,iO]O(ri(;n dp lo:; dereehos CJU? g:~:·,,:::~iza 

1, ('(,:ditw,i5,¡ Pc,;ítie1 dl'l Tc~t:l(l,\, 

En pfedo, b'lciendo un lISO mTfy Ih"bi' Ho
';0 el(' cierta rli-:j)(),ición del CÓ(1i~\:o (leo] '1'ra
b:tjo, que no tien8 ninguna atí'l,,'ep ·:ia con 
la T(]aü,,'i'l, SP ha 'priyé]rlo a nna e·~h;n(' de 
una propi:~dad de su dominio, S2d, PS70 

por un momento, por un nía, por i' 1 U'l'1~0,~ 

meses o por Dlg-UllOS años, no Ir¡ s.~"e'·'l·'S: 

Jlero es el heeho 0,ue se ha llpiv:'clt) del 
goce de una propiedad a 11n p2l't.i(;nla:· ~in 
CJlH~ prcviamente I1na ley hn,va an':'(·i;:2do 
1<1 expropiación por exigir] o ') '1 1 ::,' !'"ps 

nac.ional. Y si ] a Constitución esb h 1 ce\' :me 
para ejecutar bl acto se requierp que P'1a ley 
ln ar¡JorJce e:::pres[unen'te, paT'Pce 1!~('0l1r~

t,ibl a (!He ese aeto ':e r·11prl" eomet"T' j'lY()(,Pl1-

rlr¡ 1111'1 di"nosi::ión elel ("ndi~!o (1 p l Te' 1 hR io 
rmi' SE' refiere a lJ11'1 mnteria totdmente di
versa, 

,\1 hdo' de ("ltC flPcho hay r.t,,(\S r"'~ los 

h"'llhpps C'W' '·:Ir·.~,.nn.', de Ja;¡Jt;¡c1 )' .~~ r1i!!
llidwl ne".~J)]];::J "C;hY'lO·; 1"1 1:1 01;';"'2"; ':1 (le 
(,,-;t·;("\"I', de T·')\."'01q~ (l~ C .... -;'",11jhj~ (On~!1) 'lnLns 

r!+ l~,tn l ':Y:-'7f~:~ (l(~ l(l') $!fLr111t~p.S jl1(~~y~.ln~l{l~. 

T;1) e}llrl':c1'l1'O r~;rR+i()'i(}~o. nue (~·..,~:~~,te 

(' '" '1:")1 ~"I lli-:-0 ()tp~, rn.~fI q:10 !Q-o;;,"'~ntnr 

d llivr'l eron(omicn -y fin~n('i0r<) (1,1 '~"". 

f,'l{' r1!~~ nn?-:i~1n yY'T 1(1 Init~d ('0 12 cir ".~r11-
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nía como candidato a la Presidencia de la 
República y 'Que obtuvo en su favor casi la 
mitad de los sufragios, permanece 'arbitra
riamente exilado. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-¡ Pobrecito! 

El señor Rivera. - En esto media la ac' 
titud menos edificante Ique un hombre pueda 
a.doptar respecto de su adversario politic(J. 

;Señor Presidente, estamos en estos mo
mentos tratando de obtener la buena vo
luntad v el buen concepto en los países de 
Améric~ y en los países de gran ,poder fi
nanciero y, sin embargo, como mudo testi
'0'0 en contra de este Go'bierno, aparece exi
lado en una nación amiga, un hombre emi
nente de este país. ¿ Quién ha decretado 
este atropello? Todas son eXCusas y subter
fugios. 'A,quÍ se ha interpuesto, entre este 
ciudadano prestigioso Y las garantías in
dividuales, un ser poderoso que arroja som
bras sobre la verdadera libertad y sobre la 
integridad constitucional que deben regir 
en el país. 

Yo, señor Presidente, junto con haber de
jado psrlarecidos los móviles que han lle
vado a los bancos de la oposición a convo
car al Congreso a sesiones extraordinarias, 
Quiero expresar mi complacencia por las de
daraciones formuladas ,por algunos de los 
señores ::\Iinistl'{)s de Estado a Que .he alu
dido i pero, al mismo tiempo, quiero formu
lar mi más enérgica y formal protesta por 
estos actos violatorios de las garantías in
dividuales,pel'petrados por el Gobiern{) que 
producen desconcierto, que el pah no com
prende y que nosotros debemos censurar. 

'Termino estas expresiones, señor Presi
dente, rogando a .su .8eñoríaque tenga a 
'bien dirigir {)ficio al se¡ñor Ministro del 
Interior, pidiéndole, en nombre del Sena
dor que ha'bla, que indique si el Gohierno 
ha tomado alguna medial y fundado en 
qu{~ .precepto, para ·que el señor don Gu',
tavo Ross 110 pueda entrar al .pajs. 

El señorCruchaga (Presidente). -- Se 
enyiflrá al señor Ministro del Interiflr el 
oficio solicitado 1)01' el bonorable señor Ri
vera, 'l~ompafíándoJr el Boletín de la ,pre
sente sesión. 

Puec1 e usar de lapaln bra el honorable se
ñor (trove don Marmaduke. 

FALLErCIMIENTO DEL SEÑOR ALVARO 
SANTA MARIA 

El señ{)r Grove (don Marmaduke). 
Quiero sólo manifestar el sentimiento de 
mi partido por· no haberse encontrado en 
la Sala ningún representante socialista en 
la sesión de ayer, cuando se rindió home
naje a la memoria de nuestro ex colega y 
amigo, el Senador por Valparaiso y AC<lll
cagua, señor Alvaro .801nta María. Quiero 
expresar, en nombre de los Senadores so
cialistas el sentimiento de ,pesar COn q1!e 
hemos visto desaparecer al señor Santa 
María de entre nosotr{)s. 

CONV!OCATORIA DEL CONGRESO NA
ClONAr. A SESIONES EXTRAORDI
NARIAS. 

El señor Estay.- ,Deseo, seiior Presiden
te, decir unas pocas p01labras a nombre del 
honora bl e señor ~IilrtírJez ::\Iontt, del hono
ra,ble señor Morales que en este momento 
me hace el hOlVJr de pedirme que lo haga 
bmbién a su nombre, deferencia que mu
cho le agTac1ezco, y en el mío propio, des
pués de ha be]' oído las ob,crvaciones que 
aC'lba de formular el honorable señor Ri
vera. 

En realidad, ha('e hastaut~ tiempo, mu
cho antes de terminar el período ordinario 
de sesi')][es, el honorable señor Rivera se 
acercó a lluestrosbancos a manifestarnos 
11 conveniencia de que el Congreso sesio
nara extraordjnariamente para lo cual so
li(;ita ba nuestras firmas. X o tuvimos nin
gún in¡'cl1veniente, no por formal' parte 
propiamente de la oposición, porque es del 
(:onoeimil'l1to público la actitud que el Par
t;clo Demóerata ha adoptado en éita y en 
la otr:l Cámara, prestando su coo:peraeión 
efeetiyCl al de~pacbo de todas l:Js leyes de 
inic:iati',a de1 Ejecutivo ~' aun de las patr{)
(~ii1!'(b,; por representantes de los partidos 
dE' lzqniE'rda. 

Pno, si hemos pue,to nuestras firmas en 
la petición que se hizo al señor Presiden
tE' elel Senado, .para que en el Congreso fuera 
cnn:ocado a sesiones extraordinarias, fué 
porque penden de su coni,dera ción varios 
proyedos 'que tienden a favorecer a las 
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(Jases necesjtadas y a los obreros de distin

tas actividades nl'lnuales. 

El seftor Lira Infante.- Permítame, el 

honorable Senador. 

Deseo :hacl~r presente a Su SeñorÍH. que 

laComi,ión eLe 'l'J'abajo no hene pencliellte 

ningúnproyeeto; todos fueron despachados 

en el período ordinario, lo que (lemuestra 

que kl habido la .mejor voluntad de parte 

del Senado para discutirlos de pl'cfe\'eneia. 

El señor Estay - 'l'ielle toda la razón 

el l\Ol1orwble Senador, y así lo iba a rnani

¡-estar. Pero penden de la consideración del 

Senado :¡]gUlJ()8 proyectos despachado i ,por 

la >CánHlr:l de Diputados, eOlllO el que se re

fiere a algunos sectores del gremio de fe

lToviario;;, el l'rlatiyo al persunal (le' los ser

vicio~, (le Beneficencia. que deheríams tra

tarlo a la brevedad po,ihle, porque así lo 

pide el Dij".~e70r del servieio y el propio l\1i

uistro de] rnmo, ambos esclareeidos fnncio-

11;iI'10" (lel Vl'ellte Popnhu'. Aclem1Ís, hay 

nmi1e"OS:lS solie i t'uill's sch:-e jubilaei0l1e;; y 

jl n n:,iolle; de grne1a. cuyo despaeho es es

jll'l';¡([\) por gente po bl'e y IlC'eesil aria, todo 

lo ([U(, 110 ]l1hría llilbido posibilidad de e011-

Rie1era,' si no se hubiera convoeado a se::úo

llP:, C'xtl'nonlinaJ'ias al Congreso Naeional. 

'l'cnr:o 11 la ,mano la COllsÜtueión, euyo a1'-' 

t;('1110 55 diee: 

":.:j¡ e! P¡'esidente de la lle,públiea no de

y(i]\:iere c) pl'oyc'eto dentro de treinta dbs, 

(la di :p()~i;·i()]l ~(' reflere a les l)l'O;,'cetosque 

se:}~l ob,ipto ¡Jo obsen'f\ciolles) eOlltados drs:

de la fpdw de sU remisióll, '~(' elltf'l1c1el'á que 

lo <J]I]'pelHl y se .promulgará eOll'O ley. Si el 

(:(,I'1":\1'e S·US sl'8ío11eS antes dc eUl1l

plir,e les treinta eljas en que ha de verifi

('<lt'::(' In (levnlue;ón, el Presiden1e lo hará 

c[eiltj'() de lés diez primeros c1ílS ele la 1,;

~!'islatnr<l . ol'lli1Jaria o extr:lol'tlim'rÜl si

.!ruientc" . 

1.08 miemb·os de la representaeiún demó

:'raLi tenemos gran interés en que sean des

;;aehtHlas ,1 la brevedad posible 11, observa

ciones que ~:e ha :ll1unciado formulad. el Pre

Rideme dI.:' la He,públiea res.])I.:'('to de los pro

yee[o,', :'\o,1)1'e aumento de sueldcQ, al pl.:'r:~o

llal de las FuP]'zas Armadas, :11 prOfe,Wl'tl

do, ;' de aJgulloi otros; y. tenemos interés 

en ello. ('CllUO lo d"mostramos en el curso 

dE' ;[) (1isrnsión de e,«tos pruyectos, porque 

tratamos de mantener el ,prineipio de nues

tl'o (' redo politico, sin considerar si ron ello 

vamos. a servir al Gobierno, sino que nos 

bast11 saber que servimos nuestros princi

)1lOS. 

Per otí'O lndo, no es pOiüble deseonocer 

QU8 1.1 cOllyoca1oria del Congreso a sesio-

1W; cxiraol'llinarias es de conveniencia ge

'leral, y de (;0 nveniCJlcia )1<ll'a el l1I'O.pio Go

Lienjo, ~- eshmo que al acordarla se le ha 

11erho un :'en·jelo a S. E. el Presidente 

de la Re,públiea. 
_';0 se J]('l'c:.;iü, sPr lllHy {:bservador par'! 

np¡'2ci;¡r I'} ,·:enii" :.- la ollinlón de la gent!) 

de 1;.1 en Ile en e,~tos momentos donde se va

ya, ('11.<1] ([l1i('1'1 <¡He sea el eírculo social en 

\(1'\' se 'iei.ÚP, ~c cleja ver la p}'eclisposición 

de ],; (~lll(lJ(1;l1lía con respecto a la la~ol' de 

algullo,: JlillislTI;S de E,Jaclo y funeionul'ios 

c1t; ; a J~d llljíjisinH,iún. El propio Comisaria

to de .Sll~)"i:;tell('i:ls y Pl'ecios, enyo jefe 

aea :'il de sc, e:nnhiado, es un organi~moque 

te1\í,¡ on Ü;~l ;,ieÍl] y :11anna no sólo :1 la po

hla(,ión de t:antiago, sino a todas la:-: del 

re<() ile la ncpúbli"a, qne había eOllstitnÍ

¡tu oltios' .'; ll101'll\)oi Íos y eley;"do los precios 

\ de a,'t;enlo:, ('omo el te y la spasa,; hnsLl tal 

)\]11;0 C(E(~ e,tún ya ,fnera del alcanee del 

¡lUde]' adq ni" iti'ro de 11.1'; elases trH bajadoras. 

~\qllí mi~,lllo le liemos oído (lecil' a nuestro 

]'ol1onlbl(1 l'olC'!:!;<l el señn' Azóear, que la 

COl'j!ol'1wión el'=' Fomento a la Proc1neción 

ha com}))'ado jr a ra1.Ó~l de ~5 peri,os el ki

lo yqne aqwJ organismo lo rnantiene a 55 

y G5 pesos ... 

El s"tlor Az·ócar. - Teltgo una infol"ma

ci('11 se~'(in la ud1 ~e lu adquirido a 14 

pe"08 el kilo de ir ... 
El :;(:fí.()j" rcistay.-- El señ~r Senadoj'. en 

la fOl'1!1:t lJOllorabJe que i.leOíllumbr<l, eon

firma eOlj su:, palabras lo qne aeabo (le de

CH' . 
/ 

Todo e~j'i demue:-:tra ql.~e e:,Ü1 inquietud 

¡rúLb'f~ tielle S11 rtlzÓll de ser :-' demuestra 

qnl' (·lCollinc,;o en tnbajo activo, es al

go ;):;í eOl1lO una "álvula de ¡;;el'vieio posi

ti,,\). eu f¡1v(!¡' (lel Gobierno, pOl"qU(~ aquí e, 

posible exnre'i.ar las raml1('''qne ni] ::\li

llistl':l (te Estad () haya tenido para tomar 

las Hlf'c1iJns que haya adoptarlo :-' lwccrsr va, 

]er la ,~iinal'i6n rfeetiva en q\le se eolol:an 

10<; ]lCmlwe.' de Gobierno respecto ele eada 

6.-Extraord.-Sen. 
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un', de !-ms iniciativas. ¿ Quién sale ganalldo 
a la postre con que el ,Congreso esté en fun
ciones ~ El propio Gobiern{), ya que ,gcne
r:llmentr, en vís~eras de la lucha electoral 
son muchos los asuntos que desean agitar 
los c1ivf"SO, partidos que tienen repl'f~s('nta
ci6n en el Congreso, comprometiendo así 
muchas veces al Presidente C1e la República 
a incluir en la Conv-ccatoria proyectos que 
convienen más a los diferentes seetorespo
líticos'que al interés ,general. Uor eso es· 
timo que e11 YCZ de ser' un daño, es un be
nefieio ,para la situación de Izquierda que 
go hiorna al .país, que el Congreso esté se
siollancl0. 

Por otra ,parte, si el C:mgreso no hubiera 
aborto S11S se·;iones los diez dlas a que ~e 
refi"re el ql'tí~ulo ?í5 ele la Constitución, no 
habríall podillo comenzar a con tense tan 
pronto para el efecto de formular las obser
yacion es {lne merezcan a S. E. el Presiden
te de la llepúbliea les proyectCi que ya he 
ment'Íonado, qne tienen relJción eon inte
re':·e>; .<wperiores de la Administr:1ci6n PÚ
bl1(~a y que comprometen nada meno ;qn~ 
la buena marcha de los hogares de los hom
pres f]lle miliüm en lasillstituciones arma
das. 1\0 es posible monteiler a seryidores co
mo 1"'8 (le IR :\brina, EjércÍt0, A viJción, y 
de] Prnf'.,01'iHlo, pirliendo anticipos, -;." que
c1:mclo ,~ Le 'o;l~r¡tac1 de unsei'íor =.Iini;tro o 
,Tef;, <[c: "ni('~']a quce-stos ciudadanos pue
dan tene? o nD los re(:urs{:s neC'esarios ]lara 
suh,;is~ ir. Esto es irregular en una demo
cr<lei 1 bien dirigida. 

Por e'lbs rnW11e" al poner nuestras fir-
1:',C)~; e'l 1:1 ,petición de COl1yocatoria, creemos 
h::.bcl' c~lmplido eG'l En deber, pues la ap2r
t~,"ii <'e] ))(TÍodo extraordi:lario de seúcnes 
del CO)l<;)'reso. faYOrf~Ce, más que a 11n detCl'
min 'Hl0 "el'tOl' (le oposición, al propio G 0-

bie1'1lO . 
Quiero ~le{~ir todavía al9:unas 'nalabrns 

(pe tienen rela~'i(,n eon. IRS que hemos oíd0 
01] ("ltOR momentos al hon.orable señor Lira 
Infante 

:\ 0S II ('cía el ~·;rfí()J' Sennr1o¡' r¡w' la C0'\1[

p,in]l de 'rra bnjo y Previsióa Socid ha (lu:
p2,ehado todos los pro,n~ctos que tienen re
lac15rr< c\)n las e1_<:lsP'-; trnb~.iar1oras y P()l- l1yj 

p~lrtc 1TOy :~ D,~~l'r:2'én' lO sl.!!uicnte; r~j-n~:ún 
C;lbicrJ1o ~- yl' baee por lo ]]'1('j10S quince 

años que pertenezco al Parlamento, sea en 
esta Cámara o la otra - ningún Gobierno, 
en este lRrgo espacio de tiempo, ha contado 
eOl1 nna cooperación tan de~ic1ida de parte 
el:: la 0110,ic!ón en fayor de los l!royedos 
p;n-iaclos al Congreso. K o ha ha bid~ l~y des
n;!(:h"da r:01' el actnal C01V'l,TCSO, de las que 
h:m sic10 de illiciatiyét del Ejecutiyo, qne no 
j':lya sido mejorada dnl'ante su (liscusié>.n en 
psta o en la otraCúmara. Hecuerrlo que en 
el Sem'do se han evitado situaciones bas
bnte inc0l1,veniente" que se contemplaban 
en los provectos preseutac1o.s por el Ejecu
ti,-o; y toc1ayía más, procediendo con ver
dndero m;.triotismo, se ha insistido por la 
opcsi::ión, tanto en el Senado como en la 
(¡ti',l Cámara, en que eS C()l],-,'eniente innovar 
en nló1,Tllos pl'oeedimientos que extra limitan 
1 w- a '-ÜO L'iza(~iolleS conIG:r;idas al Poder Eje
(xtin1. 

.Se h~m <ll'licnc1o algunas le~'es en forma 
inc 'íllH'llle",le ;', para citar sólo una, 111 en
c;(lll/ré la Ley de Colonización. La Caja (le 
C()l(~l1Í:-~l'.'iiín ..AgTícola ha estae10 comprando 
pT'opiednc1es, Cjne la ley le ordena parcelar, 
p;1"a mRntenerlasen su poder o (lp(li~aph" 

;1 fipp:., (lue son los más convenientes para 
10'; intereses de la propia Ca.ia y del país, 
viol!'lHlo así las disposicicnes legales corres
pondí entes. 

El ~eñor Azóc:¡,r. - P,1Tere \fue el séñnr 
8elwdor está mal informado a este ,respe(~
too 

La Cai:l de Colonización, según he sabi
do por el sefior Gerente y el COllsejo de elb, 
tiene clecl;C'~ldo t0do ~u rersol't'11 a los tr:;
bajos necesarios para la parcelaei6n, pues 
{,OInO lo saLe Sel ;:'!cfiorín, es pl'eciso hacer 
una ,:erÍe (le estt:clios y o)le~'aeiolles ante" 
de :};'é'ce(112l' a la nar~eh\ci5n lnisma. E'l COl1-
,ce~l'el,,<i,(, rr:uy pronto 10-'. an.helos del señor 
~'c:¡:~c1"" (::e ClUC ,;e 11:1.1'ccl"11 todos esos fr:.n
c!('S, lie ycn'iJlsat¡-;fed10s. 

El -eliar morales. --- j Pero si no tiene per-
:,olla] la C:l¡:l par:! eso',; teahajos! 

El seDO]' Fl:t:1y. --- No (1esco nllnca poner
li'e t'JI ~,itu(1eiCn de eontTorJil'ción con ffil 

di:,tin¡t1.lic1o colega 'leuor -,'cZó,::¡ r; lo respeto 
mucho y aprecio la buen'L dispcsici6n de, 
Úni1l10 ~jue :dernnre ll1anif'ie';ta ·8n Sef10rla 
n:lra coloc~"rse en el terreno de fa equidad. 
1\?1_'c', eH estl~ ea:o, tengo que clr.l~ir al hono-· 
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rable ,señor Azúcar que en las propiedades 
a que me refiero se 'perderá 1 aElentablemen
te el próximo año agrícola. 

La Caja de Colonizaóón Agrícola, con
tra ';in.iendo la ley y contrariando el interés 
público, y sobl'e todo, el pem;amiento del 
Jeg'i"lillkr, no entregará a la pal'ce1a(:ión la 
mayoría de los fundos qne ha comprado. im
ponic';1do gn:ndes sacrificios a la cindada
nÍ¡¡, Es !lccoesario poner remedio a' esta iI'l'e
gular ac1mini~tl'ació]l; de una institución que 
:tfecta muy de cerea al prolebriac1o, que ~s 
1<1 dDse q'ue el Partido Demócrata rcpresen
tn, tanto en ésta, eOlTlO en lit oüa Cámara. 
No es aceptable que se aplique en esta for
ma una ley que tantos sacrificios ha 
costo,do a los lOontribuyentes, y que 
fué d:ctadg para encarar en forma efectiva 
Ul1t1 situaciól" de verdadero apremlO pa!'a 
1 os ~)eClneiios a¡!'rilm1tore,; de Chi] e, que han 
laborado toda su vida para allegal' un pe
queño {~a]lifaJ y trabajar un ,melo ]lroTlio. 
N o es posible seguir burlando a esta gente 
con en~ayos qne, por otra pade. tampoco 
F,e hitll llevado a efecto en debida forma, 
Ime~ se hr:n aplicado sin Ilh1gún estudio y 
110 hantenic10 otro efe lOto que el de llevar a 
la miseria a numerosos ~iudadanos honestos 
y res;1etables. ne sostenido lOon insistencia 
qu~, ell, las 'provincias que representó, esos 
ensayos han sldo desastrosos. Puedo citar el 
caso de la anti¡~na hacienda fjseal denomi
'nada "La l\Jarinana ", en San 1i'erllando, en 
la cual se halOonst.ituído una escuela agrí
cola a qne se ha llevado un gran número de 
cim1adalvls, con el objeto de incorporarlos 
a la vida campesina y enseñarles sus labo
res. ?\lu~llos de estos ciudadanos, que eran 
del gremio de chof~l'es de Santia~,To, venrlie
ron las máquinas 'que con gr~ndcs sacrift
lOios habían adquirido para c1ec1ilOarse a las 
faenas agrícolas. 

El señor Azócar. ~ Eso ocurió en la Ad
ministración pasarla; pero yo sé que ahora 
~e está hflcienc10 la parcelación de la hacien
da "La J\1arinana". 

El señor Estay. ~ En la semana pasarla 
he con'/ersado con un 1?hofer que trabaja 
aqul a llTl, paso del Congreso, ('n la esqulllil 
de Catedral con l\Toranc1é, quien me decía 
que habírr tenido que salir de la haeíenlla 

"La Mari!1ana" y volver, completamente 
ftniquilad 0, a sus .antiguas actividades, en 
peore'; cnndi cion,es' que antes, pues ya no te
Tila a,ltmllóvil propio y tenía qne trabajar 
al servicio de otro que es dueño del automó
vil ~T qne le cobra yeinte pesos diarios por 
su arriendo. Me agre[ó que]e había sido 
j]>!posible pOllerse a t lrlo lOon Jas condicio .. 
Hes ele :'1,chnilll",tración del fundo "La ]\,fa1'l
nana" y TI o podrá nadie ha~er1o porque, 
aun cual1cln se ,hilOieran todos Jos esfuerzo., 
necesarios para poder Ueg¡¡,r a adquirir los 
cOllocimi('~lltos indisy¡ensables, mediante sa
cpifieios extremos, a la postre se convencerá 
el r(ne intente tal empresa, que no está ga
nando 10 necesario para vi'dr. 

Esto 'qne ocurre en "Im JVfarinana" tam
bién, está pasanc10 en el fundo "El Tambo", 
cloDfle hay mulOhas familias que viven en 
n(:,;mas 0.ol1c1iciones, qne pertenecen a 'par~ 
tidos de avanzada y que tienen confianza en 
su<; jefes y en el crédito que se les ha de 
proporc~ionar para salvar la situación de mi
seria pn qne se encuentran. Pero no0 '·se re
mediflrá nn(}a, pueR la situalOión es gravosa 
uo sólo para sus familias, sino también 
pflra el 1'1111,,(10, al que le están debiendo. En 
efecto, el último balance del fundo "El 
Tambo" anota muehas pérc1idas para lo;; 
~~'abajad()res que ascienden a dos o tres mil 
pesos por cada uno de ellos, sumas que les 
serán descontadas en el próximo año agrí
coJa, en, que se va a realizar el trabajo por 

el s;stemil de medieros, Es de observar que 
estas medierías se están haciendo en 'pésimas 
condiciones, pues {'arecen los camne"ínos (le 
elementos de trabajo y aún de animales de 
labranzfI. No se ha principiado por ea pita-
1izar, n.o se han construído las casas indis
pensables para que los obreros puedan vivir 
en 11l1ellaS condiciones, ni existe la posibi
lidad de qne la Caja, con los medios de que 
rlispone, pued a ,efectuar esas construcciones 
de aquí a dos o tres años más. 

i, Chno es posible continuar haciendo erl 

'ia'yos en nna explotación tan importante ~ 
Esto ,:ó10 hastaría )Jcwa justificar las ac

tuales sesiOllCs (le1 Con~reso. 
I-I1ee JWco" días t11ve la suerte c1e lleg-ar 

hnsta la Presidencia (te la República, invi
tado por S· R. por intermedio de un Di
rutado <le mi partido. No puc1e hacer otra 
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cosa que aceptar dicha invitación, que 
com:titl1ye para mí un honor. 

Manifesté al Prc3idellTe de la HepúbliéOa 
que el procedimiento que en mucllOS casos 
se empleaba po!" dgunos altos funcionarios 
de la AdministraeitÍn no era lo suIiciente
mente correcto para qne se llevara el COll

yenrimiento a los homhres de trahajo que 
había seguridarlpara 'que desarro]Janm íiHS 
actividades. Le agregué que no era posible 
tolerar que enChile se estuviera eompr81:
do la (-ebo'l1a ell rCima a 20 eeutayos carla 
una; (lue no era posible que el precio d2l 
~é fuera de sese]lta y cinco pesos el kilo;: 
que no era posihle ([ue las manzanas y na
ranjas. (le primen, (~Iase. ,;e expell(:íer;¡n <i 

] 2 pesos la üoeena y n cuatro las de últi
ma elase y que con estos precios el o]Jrero 
no podía comer. Le manifesté que 110 era 
esto lo qne se había ofreeido al lmcbl0 de 
ChilE', y que no es posible tampo('o que, 
por la anarquía poiítiea en que vivimos, se 
siga destruyendo a los partidos de haíie 
popular para real izar designios de indivi
c1110S qnc no tienen inter'8 alguno por la 
suertE' üe la República, SillO que UCS2all :"0-

lamellj-e seguir viviendo en la formH favo
rable y acomodatic:ia line lE's ha propor
cionado este Gobierno. 

Esta situación, expuesta con toda fran
queza, e:', la que me parece que deho plan
tearse con s;,ü('eJ'iclatl y valentía eH este l',~

einjo, .r estando el COll¿!'reso en sesiolH's, po
domo" hae'erlO.CTeo que hacemos un sei'
vici-o al Presidente de la Hepú1li(;a, prime
ro, ;: a los partidos de Go bierJlo, en seguÍ-
da, (;l1alldo queremos malltener ('11 func!I),
Des éll Congreso ::\a(oiona:1. 

INDICACIONES 

El seiíol' Cruchaga (Presidente).- '1'e,->
minados los IllC'i(lentes. 

:Se \'tlll <1 votnr L,s ill(!ieaeiones formula
das. 

El seuül' Secretario.-bdicaci(,n del "efíol' 
C'l'etn: pir1c' el íieuo]' ~enacl()l' que se 'c1est:i
nen ]os día,;; mi~Tcoles de eada semana, el,' 
seis y mrrli'1 a side. al rll'spac11O de solici
tud es parti e nl ares. 

El c;eiíol' Cruchag;:c (Presidente) .-Si no 
hay in(;OllVell1ellte, (1a1':' por aprobada la ir> 
di c¡Leión. 

EI seiíar Azócar.-Quiel'o decir dos ,pala
b1'n:o:, eon respecto a esta indicaeión, señor 
Prc'siden te. 

En reali(lad, el 8enaüo se ha preocupado 
de t1esp,}ebu' las solicitudes paI'ticnlare~; 

podr'lllos c1er·it· (1ne estamos al üía en est,-, 
mnteria. Pero eon ello no se consigne la so
lnl'ión ele estos easos, pOI'que debe interv'~

nir tamLiél! la vOluntad rle la Cámara d", 
DijlllÜlclCl(';, ,\- ésta uo ~'e reúne para trat:ll' 
solieitnc1es pC:l'tieular2s c1escle hace muc}lO 
tiempo. ¡';s inútil eE (,ollseeuencia, que IlO

s'Dtr()~: <,ontiJl11emOS en es'ta lator, si rla Cá
mara 110 (·iia a ¡.;us llliembros para este mis
mo objeto. 

y () llO me YO,\' a oj)'mer a qne "e apruebe 
la illclí('Cl<'¡Óll, pero ojalá fJlle el SerlOl' IPresi
d?llte del ;-'el1l\f¡O m:cmifies;e al "euor l'resi
(lente de la Cárnara (1(' Di.pntados la necE'
sict::([rlllC' j¡ay de qne Hllú tomen la »csolu
ción dé' or1111a1'"e de estos asuntos, l)orque 
sólo 11"[ j)()(lrelllc,,-; ]W(!Pl' jm,tlcia n la genti.' 
nece"it;¡(]¡¡ '(jlie 11l'e',ellTa sülleitnr1es ele gra
cia. 

El sellO;> Errá;mriz,-) .. dhiero a la pe ti- . 
eión hcel:a pUl' cil seiíorAz6ear. 

El .\~UOi· Cl"'llchaga (Pl'esidellte) .-Si HO 

ha,\~ ill('OIl\'(>'lil'Ilte, c1<.,,·é por aprobada la lIl

díearióll. 
1~1 seüo!' Rivera.-¿ Cuál? 
El SC,ll\I'Crucha.ga (Presidente). -----, La 

que SP l¡¡( f01'l11nhdo para de~~tinar medí,l 
}~ora lr,-~ días miéY'('oles a ;.;olir·itncles parti
enlares. 

El SefLOl' LIra Infante.-; Y la que se re
laeioll<l con la supresi()n de la. sesión de m¿;
uan3 en la tarde? 

1'.:1 señor .:\Iartínez no se dpOll e ahora. 
El "ellO!' 'Cruchaga (Presideate). ~e 

t1'ata]>[: ell seguida. 
j\ pro bn (la ] a in clieacióll del sefí or{T 1'eLl. 
El scfícl' Secretario.-Indicaeióu del señor 

Lü'a, para ~n]Jl'imir la sesión de mañana, 
miel·coles. de 4 el l. 

1~1 seiío!' Crucha,ga, (Presidente) . -Pare
ee que se ba producido acuenlo ... 
. ,El c.efínt· Azócar,~¿Mañana llohay 'le

;,1O,1l ? 
Bl sefíoTCruchaga (Presidellte). ~,No, 

porque clpberá sesionar 1a COtl;isión Mixta . 
• \J1l'obacla la indicación. 
Rl sefíor Grove (don Rugo) .-Queda el1-
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tendido ,que no habrá "e "ión en la mafía!la 

üímpneo. 
El señor Secretario.-'--La sesión del miér

coles en Jet maí'íana, serlO1' Senador, rige d.)s

de la semana próxima. 

El ~eñOJ' Crucrrag¡¡, (Presidente). -- D'~ 

lWlllej'a que mariana no 1](lY s2sióIl eíl la ma

llalla ni en la tarde. 
!~l seúor Secreta~io,~l~l señor Presidenlc 

prnpüHe <11 hOllora ble setíor Hivera para yo,> 

emplaza)' al hOlhJ,'able 'Senador seuor Hío,; 

Arias en la Cmnisiól1 de Haeierda, mientras 

dure su auseneia. 
El seüol' Cruchaga [Presidente). --Si no 

hay inconveniente, qued~1dl así acordado. 

El señor Gumucio.--;Con mi votu en (0011-

tra, señor Presidente. 

El sellor Cruchaga (Presiclente). -Apr(,

hada e~ta designación con el voto (:n contra 

del hOllora hle señor G l1mueÍo. 

El seil o " Secr'etario.--Elhonol'a:J le súío]' 

Ossa ha TJcdiclo que se rnvÍen los sigilielltf~" 

oficios: 
.Al señor }lillistro ele ¡"omentu, ]'ogúmlo1e 

se ~i!'va remitir' los datos sobre inversi6n üe 

l()s fondos ele caminos, que pi;lió el sc]¡(;]' 

Senador eH UllH de las últimas sesiolles ele 

la legislatura ordinaria. 

El señor- Cruchag:1 (Presidente). -- ;::" 

enyiarú 'el ofieio a nombre (lel ;.;c;Ú¡¡' Send

dol'. 
El sefHlr Secretario.--,--Y al se"io]' Ministre). 

de TierraB y !Cololllzación, piüi~'ndole C]1U.~ 

indique qnc'> ntilidorl h[], prudtH;illo (11I:'l1nt8 

eBte Ilílo el fundo "El Tambo", ele la Caja 

de ·Colonización AgríeoJ a. 

El señor Ossa.-Esta peticiGn ('uywuerCJ 

e01l hs ühseryaeiones que hizo e11 hOll.)l';¡

ble selí(JT' Estay. 
He tenido oportu1lidad de ver qne esa 

p"opiedad, en lugar de ser rJarceJacla, ¡'121 

Bido explotarla 1101' el sistema de medieros, 

lo que ha sido un desastre tanto para la C\t

ja eomo para los medieros .. Para poder juz

g<tr este aS11nto con eonoeimiento ele los a11-

teC:eflentes,he formulado esta petil,ión. 

El señor Cruchaga (Presidente). ----¡ Se 

enviará el ofieio solicitado por el señor S~

nador. 
El seflorLira Infante.--.DesearÍa queda]' 

inserito para la Hora de los lnrHelltes ,1·' 

la sesión del martes próximo. 

El seüol' Cruchaga (Presidente).- Que

dará in8er1to el señ·or Senador. 

Se suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión a .las 5.40 P. M. 

~EGUNDA llOHA 

(Conün-.lÓ la sesión a las 6.38 P. IVI.) 

I~ODIFWAOION DE LA LEY QUE AU

TORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE 

RENCO PARA ,CONTRATAR UN EM
PJ1ESTI'l'O. 

El st'üor Cruchaga (Pre:siúellt(». -,--- Con

tinúa la sesión. 
Bl señor Secretario. --- En el primer lugar 

del OnlCll dl'l JYa estú el .proyedo dé' ley, 

de iniciati'.';l de ,S. E. el Presidente de la He

públiea, por e] en¡¡l se cOlTigelll1 enor en 

la iey que ~mtol'iza a l;~ ::\(\ll1ic~ipaliaad de 

nengo parn "ont¡'at,ll' 1H1 e1llpr{~stito. 

EL informe de la Com;sión de Gohipl'110 di-

ce eOHlO s~g:le: 

"Vnestrn ,comi.sión ele Gobierno ha con

siderarlo el Mensaje del Ejecutivo que 

tiende a ~:tln,l' un Cl'ror de cita ('ll que "e 

innurri,ó al dicüu;.;c la l",,- nÚ¡¡lt'l'O 6,427, 

pubb~,lda ell el "Diario Oficial" (lp fecha 

lG de octubre ele 193:!, ,por la cual se auto

riza él la ~\[Llni"ipalidad de Hengo 'para con

tratar un empr(::~tito hasta por la suma 

ele S()O.OC\) PCé':OS eOil el objelo de clp,,,tinarlo 

a divers:¡, obras de. adelanto local. 

El art:cdo 3.0 de la InPllciollada ley 

autol·jzn h expro.piación de clin'TeSas pro

piedad(";i c:on car¡?;o él to.<; fonc1os \'on:mlta

dol'i rn la letra b) del artíenl0 2_0 

Esa impl1laei6n t's ei'\'Ónea. por \~uanto 

dielli: letra b) deüina la calltidad de 100 

mil nesos [la 1'a la term inaei:íll de la ('OlllS

trueei ón (:el Esb¡clio 'Munieipal. Laim]lu

üwi 6n r¡ He en 1'ea l ¡dad eorres pon de Ps a 1 a 

letra a) del mi'-a:lO al'tÍel1l0 2-1), qne eon

snlta 488, G:20 pesos para el pago de expro

pia c'iones. 
El íJebilTllo, a lwiiel,(¡ll dp la :\IlIn;(:ina

lidad ele Heíl!]:o, ha pre";eul"do el Ilnneeto 

el~ disensi,íll, qne "i('l1e a ('orJ'l'gir el 'prror 

expresado_ 
Vlle,~trl\ Comis'ióll, ilílpl1:'~ta de esto . .,' an' 

teecdcntes. l'eeomiell'la ~1l aprobaei611 con 

• 
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la umca salvedad de subtitituir "28 de ",ep
tiembre", 19'2(9 por "16 de octubre". 

El proyecto dice así: 
ArtEculo único. Se ,de(;laraque la cita 

de la letra b) del artículo 2.0 que se hace 
en el artículo 0.0 dr la ley 6,42,í, dr 28 de 
fleptiembre de 1939, corresponlle a ia letra 
a) del mencionado a]'t~eulo 2.0 

Esta ley regir"á desde RlJ publie¡¡eióll en 
el "Diario -Oficial". 

El señor Orucha-ga (Pl'rsidente). -- En 
discusión el 'proyecto. 

O frezeo la paJa bra. 
El señor Azócar.- Noto la ausencia de 

muchos honorables Senadores radicales, se
ñor Presidente. Quizás ha habido un mal 
entendido y han ('I'eído qne no continuaría 

. la sesi,ón. 
El señor Lira Infante. -- Si la Izquierda 

pide la suspensión. la acordal1lo.~. 

El señor Azócar. -Creo que lo.!'; señorefi 
Senadores que fa..ltan se ausental"(1) en e¡;a 
convicción ... 

El señor Lira Infa.nte. - 'l'l'atillldose clp 
un proyecto tan gl'1i\'e, mús vale PlSperar. 

El señor Silva Cortés. - Si es eomo lo 
dice el srñor Azórar, proccdc la SUSpt>n

SiÓll. 
El señor Urrejola (don .J osé Fraucis(,o). 

-Si ,Su SeUOl'Íil ct'(,equc ha habirlo esa 
inteligeneia, rpodría h;wcr indÜ'lté:iiÍll para 
levantar la sesi,ón. 

El señor Az6car. -- ~í, 1wI'0 como pare
ce que el honorable sefíor Alessandri tiene 
interés en 'rrne se despache este pI:oyeeto, 
haría indicación para quP deS,plll';¡; d{> fles
pacharlo suspendiéramos la sesión. 

El señor Bravo. - Yo me opondría a la 
suspensión, señQr Presidente, porque hay 
otrOs proyectos -sencillos y Ile carácter ur
gente. Uno se refiere al personal eivil de 
las .B'uprzas Armadas; es l\ipnsajP del Bje
cutivo sumamente sencillo .r que a lo más 
en 10 minutos podríamos des.paeItarlo. 

¡,Por 'qué no sp"ío1lamos hasta las í? }<'al
tan }:) minuto!':. 

,El sruor Azócar. - No hago eupsÚón de 
tiempo, sino de que algunos honorablps Se
nadores ([esean tomar pal"te PI1 est,> debate 
y se han ausentad\.!. 

Veo que en Su SeúorÍa el' ha despertado 
Un gran espíritu (le trabajo l'11 e"t(l(, lIlll-

--- ---------=--===== 

mentos; pero los señoJ:esSenadores a que 
me refiero quieren participal' también en 
este' debate y, como creyeron que, no COn
tinll<lrla la ,~es'ión, se ausentaron. No es 
cucsbCm dl' quP se deslpach':m o no estos 
proyectos, si no ,de <lue ,ha habido una mala 
intprllretaeióll. 

El keñor Bravo. -- Xo ha habido mala 
intpl'pl'pt;1C'i6n, hOllorablp Senador ... 

"BJl srfiol' Cruc:haga (Presidente). - Pa
l'eee que hay acuerdo para di~lJ.tir este ne
gocio. 

Bn discusión general .y partiru]a.r el pea-
yecto. 

Ofrez-eo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
,Cerrarlo el deba'te. 
Si no ,se pide votación, daré por a,proba

do en gpneral y partieÍ:dar el proyecto, en 
la f(,>rrna })l'Oípnffita por la Comisión. 

Aprobado en psa forma. 

AUMENTO DE LA PLANTA DE EM
PLEADOS CIVILES DE LA ARMA
DA. 

El "'('ÜOl' Cruchaga (Presidente). -~ En 
seguida yienpll dos Mensajes de S. E. el 
Presidellte de la Hepúbliea, que interesan 
al .:Hilli::;tl'rio de Defensa :\'ational. 

¿ llaer jIlllicacióll el 'honora ble t;eñol' AZoÓ
cal' vara sllspenderla sf'sión '! 

l'Jl señor Azócar . .-Si señor Presidente, 
!lor1que lC[ltÍ!siera oír la opinión de algunos 
miembros de la Comisión de Defensa Na
óOllal; d(, miembrosl ,que' representen al 

Gobiemo, (~omo el' honorable - señor Gnz
mán, que se rncuenh'a ausente. 

El señor' Bravo. -- Este proyecto está 
informado favorablemente por el Honora
ble señor -Guzmán. 

Bl I';eñor Secretario. El illforme re8-
pediyo lleva la. firma del honorable ;""líor 
Guzmán. 

~Jl señor AlJessandri. ~- Est{¡ informado 
favorablemente ¡por la unanimidad de la 
:Comisión. 

El seÜOl' AzÓcar. - & Qur dice el infor
me1 

El seú(\r Secretario. - El informe di
re :' 

'Tue.stra Comisión lle Dpfensa Nacional 
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ha consideradó el Mensaje en que f:l. B. el 
Presidente de la República iniría llll pro
yecto de ,ley 'que aumenta la planta de em· 
. pleados. civiles de la Armada en 1 Arqui: 
tecto 1.0, con 33,6'ÜrQ 'pesos y 1 Arehivcr-c 
de laDirección con 16,200 pesos. 

BI líJjecutivo,en sul\Iensaje, hace l.N·e 
sen te que la planta actual de Ingenieros o 
Al'quitecto.s al servicio de la Armada estú 
compuesta Ipor 4 Ingenieros o Arquitectos 
1.os y 1 Ingeniero o Arquitecto 2.0, debien
do destinarse, por lo reducido de dirho 
per~onal, a un Arquitecto 2.() para el car
go de Jefe de la Sección Ar¡quiteetut"a de 
la Armada, Icon asiento en Valparaíso. 

El sueldo de dicho funcionario. agrega 
el Mensaje, no correSlponde a la importan
cia y responsa,bilidád del cargo, ni g'uarrla 
proporeión COn la:s funciones q lIe el"tá 11 a
mado a desempeñar comoprofesiona! titu-
lado '. ' 

Con el objeto de remediar esta situación 
se propone la creación de una plaza más 
de Arquiteeto 1.0, 'COn el sueldo de 33,600 
pes<ls, que es igual al fijado para e,stos car
gos en la ley recientemente dietada por el 
CongresO' Naeional sobre sueldos del per
sonal de las Fuerzas Arma,das. 

Igualmente, añade e] Mensaje, dehi .. -lo a 
la nueva organrzaci.óll de los servicios....§J¡· 
periores de la- Armada, se ha herho sentir 
en forma imperiosa la necesidad de dotar 
a la Direceión del Personal de 11 JI fUMio
nario ¡que se dedi,que en forma l'xelusiva a 
su servicio. 

Para el efecto, se propone .la creación del 
cango de Archivero de dicha Dirección 
con un sueldo de 16,200 pesos, sueldo que 
corresponde al .eargo dg Oficial 2.0, 'contem
¡pIado en la última ley de sneldo,~ del fWI'

sOllal de las FUl'rzas Armadas. 
La Comisión, impuesta de las raZOlles dé!

das por el Ejecutivo.' acordó, po;' mnyoy·í,) 

de votos, reeomendaros lá aprobaeión d('l 
proyecto, substituyendo en el art<cldü 1.0 
"1 Archivero de la Direcci.ón de] Perso
nal" por "1 Oficial 2.0"; y reda'ltnr (01 [(l"

ltículo3lo! en 'la. 's¡~guiente fo:rm:1: "E~Jta 
ley regirá dl'sde su pu:blieación ero el 'T~1a
rio Ofieial". 

Sala de la Comisión, a 10 de sc'ptiembr p 

de '1940. - E. BraVlO O. - 'Manuel Muñoz 

Oornejo. - E. E. Guzmán. - Par;l ¡ns efec
tos reglamentarios no acelpto el proyecto. 
-Urrutia. 

El proyecto ele ley diee: 
"Artículo- 1.0 Awméntase la planta de 

empleado~ civiles de la Amnada en los si
guientl's eargos. con 10s sueldos anuales que 
se indican: 

1 l\.fiquiteeto 1.0 ........ $ 33,600.-
1 Archivero de la Dirección 

del persolJal .. J>6,200.-

Artículo 2.0 ¡:'jl mayor gasto' que impor
te la apllcación de esta ley, se imputará a 
laf' mayores entradas que produzean los 
<1rrend~mielltos dE' playas, po'rciones de 
agua, malecones y varaderos, de acuerdo 
eon las disposiciO'nes del decreto 'supremo, 
del Ministerio de Defensa Nacional, Subser
cretaría de Marina, nwmero 758, de 29 de 
abril de 193i9. 

.irtículo 3.0 Esta ley regirá desde el 1.0 
de enero de 1940'''. 

RI señor C,ru'chaga (Prl'sidente). -;- Es. 
discusión general el proyecto, salvo que el 
hono'rable señor Azócar insi.sta en -su in
dicación. 

E'l señor Azócar.- Tnsisto, sl'ñor Presi
dente. 

E,l s'eñorBr'avo.- Yo no sé, señor Presi· 
dente, si es reglamentaria esta indicación. 

El señor 'Lira Infante.- BI señor Sena
dor podría pedir ,segunda discusión para 
8'1 artíeulo 1.0'. Así se adelantaría. 

Bl señor Orucha,ga . (Presidente). - La 
illdieación del honora:ble señor Azócar im-

. po;ta una indícaeión de aplazamiento y ne
cesita, por Ilo,. tanto, se'r apoyada por dos 
señores ¡Senado·res. En tal' easo, procedería 
votarla inmediatamente. 

E'l señor Bl'aVlo.- El aplazamiento de 
un ¡proyecto de ley originado en un Men
saje del Ejecutiyo y para e,l cual se había 
solic1 tado el trámite de urgencia .... 

Bl señor Azócar.-. Me parece, señoFPre
sidente, que no es el 'momento de discutir 
proyeetos de creación de nuevos empleos ... 

Bl señor Morules.- El'¡ lo único que se 
hahedho. 

BI señor AzÓcar.- .,. Se dice que este 
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proyee.to tieue sn orIgen e11 un ~\Icnsnje del 
Ejecuti\'(); ]ll'rn yo plL~;) al seño'c' 8e.l'eta
río qne me di¡:!:<1 cuál es la fecha de ;:1 pre
flentDei611 (1(, ese ~lIcllsajc, 

El señor SGcreltario.- El 18 tic rmyo úl
timo, 

El seiLor .l~.zóc.ar.-- {.la Si"¡-llcH,jón (lU~ eXIS
tía eH mayo es mn~' l1istin[a ele la ele hoy; 
no por enl;)¡¡ llel Frcllte Popular, porque 
de 111 r:ue~'['a ;¡lUl](lia] ltO e" l'espons<lulr el 
Frente POlm1ar, , . Estmuos '''u12'ienc1o las 
repercusiol1es ele la gnUl'a m1ll1 c1iaL que 
Dfee;l'¡¡ a toda 1;: ",eollomla, 

El señor Br2No,-- ,';,1'(, ¡>fl'mite 111Ja in
terml1eión 8n Señoría: 

Yoquerín {l1:ieamente ¿l~é'll' {Jue el ~Iell

saje "ino eon netie;i(n t1e urgencia, y el 
señor' :\Iillistl'o de Dl'feno;a ::'\aeilll1al ba in
sistido cntc d l' ,'e~'iílpJ1ü' (le 1ft C>lTiú",ión 
para que se despache este pro~'ecto, porque 
lo cons:dent (le jUt;ticia, Si me permite Su 
Señoría, voy a e)qJli(~[1r por qué et; de ;jus
ticia, 

En realidall, ha hnhido ll11il di:;milllle~ióll 

en el :r1Ílme]'o dr los arCluitectos primeros, 
Antes h,~hía se!;; fUIl"ic!llario s de (',.;te ~:l'a

do, y ]101' j'azone~ ¡l(' ecollomía. en p1 año 
1931, sr l'e(1ujClolJ ¡¡ CIUÜl'Il, La cxpC'l'lPn
eia ,ha demostrado· que_'este número es in
suficiente, y por eso el Gobierno ha pro
puesto aUllll'l1Ílll' PIl UllO el númpro ele los 
arquite~etos vrimel'os, POI' lo (,llP ]'cspecta 
al pcrsona1 ele l'll1p!e:Jdos eiviles (le la Sub
secretaría ele .:\Ial'illCl, 11a oenrrir1o la mi,,
ma t;ituaeión, Se trata de ('mplerH que lwn 
sido su primic1(l:'; por e('oJl(,imí a ,\' q lIe poste
riormente sella vi~t() q;¡e .~Oll l1ei~psarios. ' 

Además, s(''fíOt' Prpsiclrnle, "1 1l1'g'l'nria 'sc~ 
deriva ele la Cil'('llll;-;hi¡lej~¡ (le 'llll' estos 
empleados ('st6n' aetllalmcnte sll"\'ienrlo: 
han sido" tomados de otros Sservicios '0 se 
han' contratado, de maneraflne se trata de 
nOI'malizal' la situaeión, a fin ele qne que
den consideradas estas circunstancias an
tes ele que 'principie el afío 1941, para que 
este persollal fi gUl'e en la Iley ele Presu
puestos, 

El señor AzÓca,r.- Naturalmente, ([ue es 
antipático oponel'sr a la creación ele estos 
cal'gos, " Digo antipático para los oponen
tes o pOf'itulantl's para eSOS eargos, qlle de-

he lwber10s muchos y ~e;l'nramente más de 
alguuo con capacidad y m.prito suficientes 
"ara dcsem¡Je¡;a1'los. Peyo, sellOr Tresiüen
tI', crco quc debrmos ¿¡preciar el momento 
lW ('Oll un C'l';tel'i o ;lOlqi(;o, p,ll'ti(lista, sino 
«,':110 c·hil('w1-,c, ~\nt(' la he(~at()mbe mundial, 
¡J,' 1'('ce que ('11 edr 1';; í sr¡ 1l¡si6r(1mo~, , , 

El sei-tür .~ilva COl·tés.-;- ?\o sentirla, ce
ITill' los ojos. 

El ~e:í()r 1.:.;'.)(:,,-1',,- , .. que p¡lsaran co
:Hn pI ;;jtC', eC>il?~) !(~,~ 1ll!1J\1S. sjn toene, nI 
'in lpiear siquiel'<l, al país, 

E~~cr' ;,OCO lll',"¡ 1n;'il" un Congreso de 
1'~]1 ;'(~,:prd" ni ('S ¡h~ t(;clo~ Lo". iJartidos de Iz-
011 i ',:c'cb ,le ,,\;11(1'1C';1 (1l'1 8111', A pesar de 
rp I~: ~,,~;;-cs rrT) l'~~L~rJl b~]lt(';;,,; (')'(] 1}, (\n su Jnayor 

~):·TiC'. }~cl~lbr('~ ,¡\~Y;?;l(,::;; ~:T() -11Uhicl'tl. qucrl
(le qnelos yjej()~ h".bil'l'an ('onrnrricl0 a 011" 
s \lo: opinio11es, :' yisto la í'oen", cómo estu
di'll';)]] loc; Pl'o])];;m'ls c]rntl'o rle las Y'eali
d;Hles, )'cC'ollo(oipllün qlll' lorlO:, los sucesos 
qne ocurren el: 10.<:: eliversos países, reper
nÜCll en la ceo11omÍa mnl1elial, ~' adoptan
do <)elll'nlos, pl'Uc1elltE'l~ y sabios, tendien
tes, ya que JI(} a evital', pOr lo menos, a 
atellllaY', las gl'aYÍs;mas repercusiones que 
la 1\m01'i('.a dcl 8n, está snfrienl10 con la 
¡,wP¡Tn adual. 

CI'PN:e 'ille es Chile pl (lllC' )]0 llllec1e ex
lJO!'hll' ~u" nHltc·j'i<JQ llámas; sin ('mbal'go, 
vemo,s que absolntamentr todos .los países 
sudamerieano,; se elWllentl'an en sitllaclón 
(lr ]lO !lc:c1el' \','IHlpr sus procluetos, y se 
a,ype'iiJ11' par!! 10(los pllos, indnso el nuC,,
n'o. 1111;1 (lr h~s ('1'ic;~~ lL~< Cl!2:nClns q~-:(: Se 

l!Cm ('oll,)eÍcl0 ('11 11llC'stI'O C'.Jl1t1neIJt:c. Esta-

. '11<1" ('j1 ¡l"PSPll(j¡¡ dp ,lle~~ho'': s:ravísimos, que 
no' clplWIl(lpll ,le ning'ún Gobierno determi
pn,lo, si1lo (le a(?ontc(~:miel1tos eeonfi'mieos 
11l1ll1'eliales, co,mpletalJ1c'nte ajenos a laR au
tori<1acles c1l' los divc]'sos países, N"o obs
tante. ereemos f]n~ 'Chile atravipsn por l.ma 
(¡:(j(',1J;nj'1l1al y qlle rn el llllllldo no pa,'a 
l]éJdH. 

El S('¡¡Ol' TT.rnltia.--- Qn ipn efee eso, se
líor Senador? 

1<..1 ,;c ,'o l' J'czóea,r,- Lo, (lne SP iJi.il're"m{ 
l'YI pste proyeeto, 

1':;1 y"" fl" o.opnnnl(l'" en estos DlomclltO¡;; 
('11 ilSl1111ns 1Tnseenc1en1ales, yemos que el 
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Senado de la Re'pública se halla eitado en 
forma espectacular para ocuparse, eil pri
mer lugar, de un proy8cto de ley que crea 
dos nlJeYOS empleos. 

l~l señor Urrutia,,- 1,2\f8 pCl'uite una lll
t8lTupción, seño,r t:;enadol'! 

El señor Azócar.- Des80 terminar, se
ñór' Senador. 

r\o ruí adversario ele ]a ciüvi(;,¡ {iHC sr 
ha he('1;0 al Gono;reso para ;,clrbnl:' ;;:esio
nes extraorc1ina¡:ias, <L11'¡l(111C fué eritieaJa 
la ;'eturcióndc los, pa;·hrlo,; di' OPOS!CiÓ'1 

dE' elÜ¡r al Parlamento a C'ieSio11<::':'. Creí, ¡: 
lo digo eon toda sinceridad, fllH; erPl el mO
:mE'nto para CJue tOflo,> los U1',Q'illlisJll"s e ins
t.itneiollesdcll1o(,r{¡1 icas del país estnviesen 
atente"; y alertas a la slilneión de lo" gra
>'Íúmos prohJcmn" (lUe nOs a,fectall. 

Creí que ('11 esta sesi6n se iba a ahrir 
dclJDte pill'n t rninI' h" ]ll:ohJemnq derivados 
(1e la gnerra ~~ qllP üicpn relneió'l C0n 
11lle~j ra economía. ~' q He, ('oi¡ tal 11lot ivo. se 
ih8Jl a ] ('iYlilÜ,1L' voce~ autorizatlw;. qae las 
kly ;l(~ní y mll(~has, panl inf1i,:;n' las solu
(,iO)lCc'; H ('sos pl'obleTllas: 

PerO' g'l'alldf' h" sic1n mi (lei?epeiúli al ver 
qul' 1'" Ln,\' ]ljn;dlfl plan eoneeLi(1o y de 
ll1ag'llitutl.l'or r1 ('ontnlrio, .sólo lhemos 
oído l:~"íhl:;1S a ak11l1nS ele las 'Hh'c1iclas to
l1laclas por el (Jobic;:no eO'n rl'speeto al fun
eiunnm;ento ele Ulla ofil:ill<l salitrera de, 
tel'lnillarla, ;'lelO (·sí f!(jlW se eonsidel'a co
mo 1llla "i011)(·ión (181 d¡;l'edw el,' [WOi,ie
dad. 

En la adualidad. 11<lrH (la)' solneión a lo's 
rrob18iTI1as es pl'8ci,-:~ dnr:le <11 Ejeelltivo 

fac'\.lltades para adoptar medidas eronómi~ 
eas de carácter extraordinario, a fin de 
qnt~ pucela prever e -indi.car a tiempo las so
luciones y evitar los graves daños qne pue
(Jan oca;;ionar medidas determinadas. 

Yo' pre~unto, y quisiera que ,;e me (,on
testara, i en qué país no :-;e est{¡ll tGmando 
nwdidas drásticas,(]uP afectan, i1ll1udable
mente, al derecho de propiedad? }.llte ·,i, 
tunciones superiorrs¡.' ante el (1:ü'¡Il enor
me que proc1ucen las I'eperC'usil'llP;' e:l el 
orden político )' so(:ia1, los G(,b;l"rl;oS míl;';; 
respetuosos "e yen ohlig'arlos, (;(),1l0 ('1 ('11<;() 

de TnglateTra, a tomar me(li(las p'l ra pre-

= 

ve]" sitlll1CIOlWS :l ún peores. i Qué medidas 
no ha tomado Illglaterra? 

Un !'mlClr Ecna,dor.-- Inglaterra está en 
~'llelTa. 

El sellor Azóca;,r,- Oigo que mi señor 
8rIJado" (liee qu~; In::datf'l"'a está en g'ue
rl'!l. ::\o~otI'O", ; no ('stamos en guerra? 
;,1\(,I1S0 la g:iel'r::, pata los efectos de la 
eeoP(\mía, no ("i unlyenal? Es verdad que 
1[(\ rstamo8 e,¡ ~'llerrn. porque no lleeesita
nws 11<lCe,' 11"1) elp eaTtOJ1e';. amet.l'all:Hloras 
)' n:vjnllES: pr:'o t:1mhién lo es que sufrÍ
m()(, <;l't¡,<dl'!ClltC las mismas conseeu8ncias 
'[1H' e~t01l :-'11f'1,j;'llc\\l la EHl'Opa y ~orte

aT:l(ri('l! . 

El sefío'" I.ira Infn.nte.- A¡!.'1'il\·lldas por 
el Frente 1'(11)\11:;1< 

};1. sr¡"ím·A7.óca::.- j\.'':Tav(\cl:1S eon el 
Prt'Tltr Popular, air~e ('1 110lJOra1¡]e Sell'lc1ol', 
no)' este' F['cnte Popnlal' qne, a jnir·io de 
.su" SeiíOl'l<1s. es el (~ausante ele todos los 
daño;, ;'T ma le,;; sOS1'(']l('I' (''so es Tll'o'eecler 
('omO ,1 que 11 os h Olll bres qne va11 ]lor la, c~
lle Tll'egommc!o i'emrdios ;. nnr'(:'Clltos qne 
curan tollos los mflles, ,Así tambi.én, (~0'l110 

eansa y ori'!'('ll ([p t(l(los los males qne Tlo
(lamOR '''11 fri 1', se scñalü al Prelltr Po,pular. 
A naflie le l}¡lln:lrí;l la ateneión que esto lo 
dijera lIll chlrlatún, pero que 10 dig-a el 
hOllf)1'ah1e :;;eñol' I.Jira ... 

El señor Lira Infante.- E" lo que repite 
toflo el munrlo. 

El señor AzócaT.- ." C'Jya cultnra yo 
re(~Olloz(,O, '0118 '~ll Seiíol'íR in('urrn en <,,,ta 
r-harlatnnería (le .culpar al ~B')'{'ntc T'0P1l1ar 
de iOc1C" lo qne \()(:nrre, no me lo explico ... 

El sefíor Lira. Infa,nte.- He dicl!10 'que 
1 <), (\i f'i (~11 ]tfl'les <[(:1 na 1 e" e"hin a graYada~ 
con el Frente Popular. 

El Reñor Azócar.- ... p,orque ¡, .cómo pue
(le SP]' l'8sT10llsnble el Frente Popular de 
qnE' torlos los JnPl'(;ac1os est('Tl rerradospa
ra nu('<.;tros pro'c1uetos~ 

Es ne('8flarlO, sefí01' P,residente --y ('so 
sería lo patriótico- que tratemos los í]Jro
hlernas ('011 seripdall y 11\l se si.ga ron la 
política lleiqneí'ía ele I'pspommbilizar al 
Frente P0]11l1ar de todo lo malo o per juc1i
eial (jlle ocurre. 

r] srñor Urr'l1tia.- Q1H' retire el Ejecu-
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tivo este proyecto que es de su iniciativa 
y las críticas de Su Señoría no te.ndrían 
razón de ser. 

El señor Lira Infiante.- Que cesen las 
campañas de agitación en todas las indus
trias. 

El señor Azócar.- Yo no soy parti.dariO' 
de la agitación en estos momentos. 

;El señor Cruchaga (Presidente).- _ Ha-

-

biendo llegado la hora, queda pendiente el 
debate y con la palaJbra el honorable señor 
Ar.ócar. 

Se levanta la sesión. 
---Se levantó la Isesión a las 7 P. M. 

Antonio OITIegoBarros. 
J~fe de la Redacción. 


